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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

LINEAMIENTOS para la integración de los grupos colegiados que en cada entidad federativa supervisarán y 
evaluarán los programas de prevención que sean financiados con recursos públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

ALBERTO BEGNÉ GUERRA, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana de la Secretaría de 
Gobernación y ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, fracción XIII, 128, 131 y 132 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 15, fracciones V y XIV, 18, 19, fracción VIII, 23 y 25 de la Ley 
General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; 36, 37 y 38, fracción V del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; 2, apartado A, fracción, V, 6, 
fracciones XII, XVI y XVII y 27, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, 
fracción XVI del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 
el Acuerdo 05/XL/16 aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Cuadragésima Sesión 
Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018, en la meta nacional México en Paz, establece como una 
de las estrategias para mejorar las condiciones de seguridad pública, la relativa a aplicar, evaluar y dar 
seguimiento al Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, mediante la 
implementación de una política pública integral que permita reducir los índices de violencia, en un marco de 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno y con la participación de la ciudadanía, las organizaciones 
de la sociedad, el sector académico y el sector empresarial; 

Que a fin de fortalecer la gobernabilidad democrática, el Programa Sectorial de Gobernación 2013–2018 
establece como estrategia promover una relación incluyente, participativa y respetuosa entre el Gobierno de la 
República, la ciudadanía y sus organizaciones, y contempla entre sus líneas de acción la emisión de 
lineamientos para el impulso, conformación, organización y funcionamiento de mecanismos de participación 
ciudadana en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

Que el primer objetivo del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
es incrementar la corresponsabilidad social en la prevención, y que contempla dentro de la Estrategia 1.1 
“Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre de discriminación de la ciudadanía y OSC 
(organizaciones de la sociedad civil) en proyectos locales de prevención social”, la línea de acción relativa a 
fomentar la participación de la ciudadanía en los procesos de diagnóstico, planeación, ejecución y evaluación 
de proyectos de prevención; 

Que el artículo 7, fracción XIII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece la 
necesidad de coordinar acciones de las Instituciones de Seguridad Pública de los tres órdenes de gobierno 
para determinar la participación de la comunidad y de instituciones académicas en coadyuvancia de los 
procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito; 

Que el artículo 131, fracción I de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que 
entre otras instancias de coordinación, el Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema promoverán la participación de la ciudadanía en la evaluación de las políticas públicas y de las 
instituciones de seguridad pública; 

Que el artículo 18 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia establece 
que las políticas de prevención social deben ser evaluadas con la participación de instituciones académicas, 
profesionales, especialistas en la materia y organizaciones de la sociedad civil; 

Que para fomentar la corresponsabilidad social y la sostenibilidad de la política de prevención, así como la 
participación de los sectores empresarial y académico en su implementación y evaluación, la Secretaría de 
Gobernación suscribió convenios con la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES) y con el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), los días 24 de junio de 2016 y 11 de 
noviembre de 2016, respectivamente, con el propósito de concertar acciones permanentes de colaboración 
entre dichas organizaciones, dentro de las cuales se encuentra la participación para conformar las Comisiones 
Ciudadanas de Evaluación y Apoyo a la prevención social de la violencia y la delincuencia; 
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Que mediante el Acuerdo 05/XL/16, aprobado en la Cuadragésima Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 
agosto de 2016, el Consejo Nacional de Seguridad Pública acordó que el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en coordinación con la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, promueva ante las autoridades competentes 
la política pública en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia, mediante la conformación 
de grupos colegiados de carácter civil y académico en cada entidad federativa para supervisar y evaluar los 
programas de prevención social que sean financiados con recursos públicos, y 

Que es fundamental establecer un instrumento que norme la integración de los grupos de carácter civil y 
académico que en cada entidad federativa realizarán las actividades a que se refiere el considerando anterior; 
por lo que hemos tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS COLEGIADOS QUE EN CADA ENTIDAD 
FEDERATIVA SUPERVISARÁN Y EVALUARÁN LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN QUE SEAN 

FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases para la integración y el 
funcionamiento de los grupos colegiados de carácter civil y académico que en cada entidad federativa 
supervisarán y evaluarán los programas de prevención social de la violencia y la delincuencia financiados con 
recursos públicos. 

Dichos grupos colegiados se denominarán Comisiones Ciudadanas de Evaluación y Apoyo a la 
prevención social de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDO.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Acciones de Prevención Social: las actividades dirigidas a atender y mitigar los factores sociales 
de riesgo de violencia y delincuencia, especialmente entre los grupos más vulnerables de la 
población, así como a promover formas de convivencia libres de violencia y delincuencia; 

II. Actividades de las Comisiones: las labores que realizan las Comisiones Ciudadanas de Evaluación 
y Apoyo a la prevención social de la violencia y la delincuencia en cada entidad federativa para 
evaluar y apoyar los procesos de diagnóstico, planeación e implementación de los programas y las 
acciones en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia; 

III. Centros: los Centros Integrales de Prevención Social, que son los espacios públicos y centros 
comunitarios construidos, rehabilitados y equipados con recursos federales entregados a las 
entidades federativas y municipios a través del Programa Nacional de Prevención del Delito 
(PRONAPRED), así como los Centros Estatales de Prevención Social (CEPS), que son espacios en 
los que convergen los responsables del ejercicio de los recursos para la prevención social de la 
violencia y la delincuencia; 

IV. Comisiones: las Comisiones Ciudadanas de Evaluación y Apoyo a la prevención social de la 
violencia y la delincuencia en cada entidad federativa; 

V. Subsecretaría: la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana de la Secretaría de 
Gobernación; 

VI. Guía de Operación: documento emitido por la Subsecretaría en el que se establece la organización, 
integración y funcionamiento de las Comisiones, así como las actividades y responsabilidades de 
sus integrantes; 

VII. Programa Anual de Trabajo: documento elaborado por cada Comisión en el que, de manera anual, 
se determinan las actividades, los responsables, las metas y el calendario de ejecución de las 
actividades de las Comisión correspondiente, y 

VIII. Secretariado Ejecutivo: al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

TERCERO.- La Subsecretaría interpretará los presentes Lineamientos y resolverá cualquier situación no 
prevista en los mismos. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

SECCIÓN I 

DE LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 

CUARTO.- Cada entidad federativa contará con una Comisión, la cual estará integrada por: 

I. Tres representantes de las organizaciones de la sociedad civil; 

II. Tres representantes de instituciones de educación superior, y 

III. Tres representantes de organismos empresariales. 

Los integrantes de las Comisiones serán elegidos por la Subsecretaría, de conformidad con lo establecido 
en los presentes Lineamientos y en la Guía de Operación. 

Para la elección de los representantes de las organizaciones de la sociedad civil que fungirán como 
integrantes, la Subsecretaría debe tomar en cuenta a los candidatos cuya trayectoria, experiencia y méritos en 
materia de prevención social de la violencia y la delincuencia demuestren una mejor capacidad para realizar 
las funciones del cargo. 

Para efectos de la valoración señalada en el párrafo anterior, la Subsecretaría podrá considerar como 
elementos tendientes a acreditar dichos méritos, documentos o materiales bibliográficos y audiovisuales, entre 
otros, que demuestren la capacidad para realizar las funciones del cargo. 

La Subsecretaría podrá verificar por cualquier medio los elementos que los postulantes ofrezcan para 
acreditar los méritos. 

Por lo que corresponde a la elección de los representantes de las instituciones de educación superior y de 
los organismos empresariales que fungirán como integrantes, la Subsecretaría tomará en cuenta los 
mecanismos de concertación que para el efecto haya celebrado con asociaciones de universidades e 
instituciones de educación superior, así como con asociaciones empresariales. 

La Subsecretaría debe publicar en la página oficial de la Secretaría de Gobernación los nombres de los 
integrantes de cada una de las Comisiones. 

QUINTO.- Los representantes de los integrantes deberán ostentar el cargo más alto de dirección del ente 
que representan; éstos podrán designar un suplente que tenga un nivel de puesto inmediato inferior dentro de 
la estructura del ente que representa. 

SEXTO.- Los integrantes de las Comisiones formarán parte de las mismas por un periodo de tres años, 
mismas que podrá ser prorrogado por un periodo igual, y se renovarán en los términos que establezca la Guía 
de Operación. 

SÉPTIMO.- Los integrantes no podrán ser servidores públicos ni serán remunerados por ninguna 
dependencia o entidad de cualquiera de los tres órdenes de gobierno y realizarán sus actividades con plena 
autonomía respecto a dependencias, entidades y servidores públicos de los tres órdenes de gobierno. 

Las universidades y demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía o que 
sean organismos descentralizados del estado, así como aquellas que sean consideradas instituciones 
educativas del estado o, en su caso, unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados 
adscritos a alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal o de las entidades federativas, 
serán consideradas por la Subsecretaría para formar parte de las Comisiones, sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo precedente. 

OCTAVO.- Los integrantes no deberán haber sido candidatos o haber desempeñado algún cargo de 
dirección o de elección popular federal, nacional, estatal, municipal, o de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, así como en algún partido político, en los cuatro años anteriores a su integración 
a la Comisión. En caso de que el representante que ostente el cargo máximo de dirección del ente no cumpla 
con este requisito, el ente podrá designar como representante titular a alguna otra persona que ostente un 
nivel de puesto inmediato inferior dentro de la estructura del ente, señalando expresamente el motivo. 

NOVENO.- La Subsecretaría podrá brindar apoyo técnico a las Comisiones que así lo soliciten, de acuerdo 
con los términos que establezca. 

DÉCIMO.- Las Comisiones determinarán si requieren contar con personal de apoyo, en cuyo caso 
acordarán los términos y la forma de cubrir sus emolumentos, sin que dicha remuneración pueda ser pagada 
por alguna dependencia o entidad de cualquiera de los tres órdenes de gobierno. 
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SECCION II 
DE LAS FUNCIONES DE LAS COMISIONES 

DÉCIMO PRIMERO.- Las Comisiones tendrán a su cargo las siguientes funciones: 
I. Supervisar y evaluar los programas de prevención social de la violencia y la delincuencia financiados 

con recursos públicos; 
II. Dar seguimiento y apoyar la ejecución de las acciones de prevención social de la violencia y la 

delincuencia; 
III. Dar recomendaciones sobre los procesos planeación e implementación de las acciones de 

prevención, a las dependencias y entidades evaluadas; 
IV. Dar seguimiento y apoyar, dentro del ámbito de sus atribuciones, a las autoridades competentes en 

la ejecución de los recursos públicos destinados a la política de prevención social de la violencia y la 
delincuencia, así como evaluar sus resultados; 

V. Recibir y analizar las recomendaciones e inconformidades de la ciudadanía y de las comunidades 
atendidas, sobre el funcionamiento de los Centros y la ejecución de las acciones de prevención 
social, y canalizarlas a las autoridades competentes para su atención, y 

VI. Formar Subcomisiones regionales o temáticas. 
DÉCIMO SEGUNDO.- Cada Comisión elaborará su Programa Anual de Trabajo y, en el marco de estos 

Lineamientos, celebrará los acuerdos que considere necesarios con gobiernos estatales y municipales para el 
desarrollo de sus actividades. 

SECCION III 
DE LA VINCULACIÓN DE LAS COMISIONES CON LAS AUTORIDADES 

DÉCIMO TERCERO.- La Subsecretaría tomará nota de los integrantes de las Comisiones y establecerá 
vínculos con ellos a fin de promover el correcto ejercicio de las funciones de las Comisiones. 

Para lo anterior, la Subsecretaría realizará las siguientes actividades: 
I. Crear y actualizar un directorio de las organizaciones de la sociedad civil relacionadas con la 

prevención social en cada entidad federativa; 
II. Suscribir los convenios de colaboración necesarios con las organizaciones de la sociedad civil, las 

instituciones de educación superior y los organismos empresariales, y 
III. Establecer y operar una red de información y capacitación para respaldar el funcionamiento de 

las Comisiones. 
La Subsecretaría, a través de las Delegaciones de la Secretaría de Gobernación en las entidades 

federativas, apoyará a las Comisiones en sus procesos de integración y operación, así como en su vinculación 
con otras dependencias de la Administración Pública Federal, el Secretariado Ejecutivo y los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para el 
adecuado desarrollo de sus actividades, cuando así lo requieran. En ningún caso las Comisiones recibirán 
recursos humanos, financieros o materiales de carácter público. 

DÉCIMO CUARTO.- Las Comisiones contribuirán con los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en la elaboración de diagnósticos sobre 
los factores sociales de riesgo de violencia y delincuencia; en el diseño y la definición de los programas y las 
acciones que sean más pertinentes para atenderlos y mitigarlos, y en la organización y gestión de los Centros, 
con la participación de las comunidades beneficiadas. 

DÉCIMO QUINTO.- Para lograr lo anterior, la Subsecretaría promoverá que los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, procuren llevar a cabo las 
siguientes actividades: 

I. Fomentar el establecimiento de mecanismos eficientes de colaboración con las Comisiones, a fin de 
facilitar una mayor participación ciudadana y corresponsabilidad social en la implementación de las 
acciones estatales y municipales de prevención social; 

II. Proporcionar a las Comisiones la información relativa a los procesos de diagnóstico, evaluación e 
implementación de las acciones de prevención social que realicen en su ámbito de competencia; 

III. Brindar las facilidades necesarias para que las Comisiones puedan realizar la supervisión y 
evaluación de las acciones y de sus resultados, y 

IV. Recibir, canalizar y atender, en su caso, las recomendaciones e inconformidades que las Comisiones 
hagan llegar a las instancias locales correspondientes. 
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DÉCIMO SEXTO.- Las Comisiones darán a conocer a la Subsecretaría las evaluaciones y 
recomendaciones que realicen, así como a la ciudadanía, por los medios que la Guía de Operación 
establezca. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- La Subsecretaría dará seguimiento a la atención que los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México den a las evaluaciones y 
recomendaciones de las Comisiones y, con esos elementos, integrará y presentará, en coordinación con el 
Secretariado Ejecutivo, un informe anual al Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

SECCION IV 

DE LA GUÍA DE OPERACIÓN 

DÉCIMO OCTAVO.- La Subsecretaría emitirá la Guía de Operación que contendrá los requisitos y 
procedimientos de organización, integración y funcionamiento de las Comisiones no previstos en los 
presentes Lineamientos. 

La Guía de Operación deberá contener los requisitos y características para la renovación de los 
integrantes de las Comisiones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A más tardar el 30 de abril de 2017, la Subsecretaría emitirá la Guía de Operación y, de 
estimarlo conveniente, podrá solicitar opinión al respecto de ésta a las organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones de educación superior y organismos empresariales. 

TERCERO.- La Guía de Operación debe prever la renovación escalonada de los integrantes, sin exceder 
del periodo que establece el Lineamiento Sexto. 

Hoja de firma de los Lineamientos para la integración de los grupos colegiados que en cada entidad 
federativa supervisarán y evaluarán los programas de prevención que sean financiados con recursos públicos. 

Dado en la Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017.- El Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Baja California Sur y los municipios de 
Comondú, La Paz, Los Cabos y Mulegé. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. CARLOS MENDOZA DAVIS, ASISTIDO POR EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ÁLVARO DE LA PEÑA 
ANGULO Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, LOS MUNICIPIOS DE COMONDÚ, LA 
PAZ, LOS CABOS Y MULEGÉ, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR LA Y LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LA Y LOS CC. FRANCISCO PELAYO COVARRUBIAS, ARMANDO 
MARTÍNEZ VEGA, ARTURO DE LA ROSA ESCALANTE Y CECILIA LÓPEZ GONZÁLEZ, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 
él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 
conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015,  
de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los 
“Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, en lo 
sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 37 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur, a partir del 10 de septiembre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 67 y 79, fracción XXIX de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 4 y 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 13, fracción V de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública de Baja California Sur y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, calle Isabel la Católica, entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, 
Colonia Centro, Código Postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 
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II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Palacio de Gobierno, 
calle Isabel la Católica, entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, Código Postal 
23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120, incisos 
a), b), c) y d) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 1 
de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur. 

III.2 La y Los Presidentes Municipales Constitucionales de Comondú, La Paz, Los Cabos y Mulegé 
respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos 
de los artículos 148, fracción IX, inciso c), 150 y 151 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California Sur; 4 y 53, fracción XIII de la Ley Orgánica del Gobierno 
Municipal del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Comondú Boulevard Agustín Olachea Avilés entre Álvaro Obregón y Mariano Matamoros, 
Colonia Centro, Código Postal 23600, Ciudad Constitución, Baja California Sur. 

La Paz Boulevard Luis Donaldo Colosio s/n entre Avenida de los Deportistas y Carabineros, 
Colonia Donceles, Código Postal 23078, La Paz, Baja California Sur. 

Los Cabos Boulevard Antonio Mijares número 1413, Colonia Centro, Código Postal 23400, San 
José del Cabo, Baja California, Sur. 

Mulegé Palacio Municipal, Avenida Emilio Carranza y Calle Plaza s/n, Colonia Centro, Santa 
Rosalía, Código Postal 23920, Baja California Sur. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas 
y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 
Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima 
Octava Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 
Comondú $10,000,000.00 

La Paz $16,544,107.00 

Los Cabos $14,093,290.00 

Mulegé $10,000,000.00 

 
A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales asignados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 
Comondú $2,000,000.00 

La Paz $3,308,821.40 

Los Cabos $2,818,658.00 

Mulegé $2,000,000.00 

 
Los Subprogramas, en su caso, así como metas, montos, destinos de gasto y acciones de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores 
públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” 
y demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” conforme a lo previsto en “LOS LINEAMIENTOS”; 
E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 
a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 

del “FORTASEG”; 
b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 
c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 
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I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos, y 

L. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de  
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “LEY GENERAL” 40, fracción VIII 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar 
cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones de 
Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos  
del “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 22 
de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Comondú $7,000,000.00 

La Paz $11,580,874.90 

Los Cabos $9,865,303.00 

Mulegé $7,000,000.00 
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“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 
Comondú $3,000,000.00 

La Paz $4,963,232.10 

Los Cabos $4,227,987.00 

Mulegé $3,000,000.00 

 
SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento y 
seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
nueve tantos, en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, Carlos 
Mendoza Davis.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública del Estado, Álvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración del Estado, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal 
Constitucional de Comondú, Francisco Pelayo Covarrubias.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de La Paz, Armando Martínez Vega.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
Los Cabos, Arturo de la Rosa Escalante.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de Mulegé, 
Cecilia López González.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Guerrero y los municipios de Acapulco de 
Juárez, Chilpancingo de los Bravo, Coyuca de Benítez, Iguala de la Independencia y Zihuatanejo de Azueta. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL C. FLORENCIO SALAZAR ADAME; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. PEDRO 
ALMAZÁN CERVANTES Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
LA C. NYBIA SOLÍS PERALTA Y POR LOS MUNICIPIOS DE ACAPULCO DE JUÁREZ, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
COYUCA DE BENÍTEZ, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y ZIHUATANEJO DE AZUETA, EN LO SUCESIVO 
“LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS 
CC. JESÚS EVODIO VELÁZQUEZ AGUIRRE, MARCO ANTONIO LEYVA MENA, JAVIER ESCOBAR PARRA, HERÓN 
DELGADO CASTAÑEDA Y GUSTAVO GARCÍA BELLO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 
él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 
conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015,  
de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los 
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“Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, en lo 
sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 22 y 24 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, a 
partir del 27 de octubre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 71, 72 y 91, fracciones XIX y XXIX de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero; 14, fracción II y 15, fracciones II, III, XIV y XV de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Guerrero y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, edificio Región Centro, segundo piso, 
Colonia Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, en la Ciudad de Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Edificio Juan N. 
Álvarez, Planta Alta, calle Zaragoza esquina con 16 de Septiembre, Colonia Centro, Código 
Postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, numerales 
1, 30, 31, 38, 62, 73, y 79; y 170, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 2 y 3 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

III.2 Los Presidentes Municipales Constitucionales de Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los 
Bravo, Coyuca de Benítez, Iguala de la Independencia y Zihuatanejo de Azueta, 
respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos 
de los artículos 172 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 17, 
fracciones VII y XII y 20, fracción V de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guerrero; 6, 
fracción III, 72 y 73, fracciones VII y XXVII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 
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MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Acapulco de Juárez Avenida Cuauhtémoc s/n interior parque Papagayo, Código 
Postal 39350, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Chilpancingo de los Bravo Plaza Cívica Primer Congreso de Anáhuac No. 1, Colonia 
Centro, Código Postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

Coyuca de Benítez Constitución No. 1, Colonia Centro, Código Postal 40980, 
Coyuca de Benítez, Guerrero. 

Iguala de la Independencia Avenida Vicente Guerrero No. 1, Colonia Centro, Código 
Postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Zihuatanejo de Azueta Paseo de Zihuatanejo Poniente No. 21, Colonia La Deportiva, 
Código Postal 40880, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. 

 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene 
por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas 
y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 
Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima 
Octava Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Acapulco de Juárez $44,927,869.00 

Chilpancingo de los Bravo $15,160,160.00 

Coyuca de Benítez $10,000,000.00 

Iguala de la Independencia $10,032,314.00 

Zihuatanejo de Azueta $10,888,267.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales asignados, para quedar como sigue: 
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MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Acapulco de Juárez $8,985,573.80 

Chilpancingo de los Bravo $3,032,032.00 

Coyuca de Benítez $2,000,000.00 

Iguala de la Independencia $2,006,462.80 

Zihuatanejo de Azueta $2,177,653.40 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como metas, montos, destinos de gasto y acciones de los Programas 
con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores 
públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” 
y demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” conforme a lo previsto en “LOS LINEAMIENTOS”; 

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 
del “FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos, y 
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L. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de  
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 22 
de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Acapulco de Juárez $31,449,508.30 

Chilpancingo de los Bravo $10,612,112.00 

Coyuca de Benítez $7,000,000.00 

Iguala de la Independencia $7,022,619.80 

Zihuatanejo de Azueta $7,621,786.90 
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“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 
Acapulco de Juárez $13,478,360.70 
Chilpancingo de los Bravo $4,548,048.00 
Coyuca de Benítez $3,000,000.00 
Iguala de la Independencia $3,009,694.20 
Zihuatanejo de Azueta $3,266,480.10 

 
SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento y 
seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, las partes están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en diez 
tantos, en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Héctor Antonio 
Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- 
El Secretario de Seguridad Pública, Pedro Almazán Cervantes.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, Nybia Solís Peralta.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente 
Municipal de Acapulco de Juárez, Jesús Evodio Velázquez Aguirre.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Chilpancingo de los Bravo, Marco Antonio Leyva Mena.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Coyuca de 
Benítez, Javier Escobar Parra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, Herón 
Delgado Castañeda.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zihuatanejo de Azueta, Gustavo García Bello.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Puebla y los municipios de Atlixco, 
Cuautlancingo, Huejotzingo, Puebla, San Andrés Cholula, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, Tehuacán 
y Zacatlán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 
ESTATAL DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ALEJANDRO BENJAMÍN 
MENESES CERVANTES, Y LOS MUNICIPIOS DE ATLIXCO, CUAUTLANCINGO, HUEJOTZINGO, PUEBLA, SAN 
ANDRÉS CHOLULA, SAN MARTÍN TEXMELUCAN, SAN PEDRO CHOLULA, TEHUACÁN Y ZACATLÁN, EN LO 
SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR LA PRESIDENTA Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES, LA Y LOS CC JOSÉ LUIS GALEAZZI BERRA, JOSÉ FÉLIX CASIANO TLAHQUE, CARLOS 
ALBERTO MORALES ÁLVAREZ, LUIS BANCK SERRATO, LEONCIO PAISANO ARIAS, JOSÉ RAFAEL NÚÑEZ 
RAMÍREZ, JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES, ERNESTINA FERNÁNDEZ MÉNDEZ Y MARCOS FLORES MORALES, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON 
EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 
él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 
conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, 
de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
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Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los 
“Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada 
la función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, en lo 
sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, a partir 
del 1 de febrero de 2017; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 70 y 79, fracciones II y XVI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 9 y 11 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 8, fracción I, 13, fracción I, 16, fracción VII de la 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio 
el ubicado en 31 Poniente número 1717, Colonia los Volcanes, Código Postal 72410, 
Puebla, Puebla. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, sito en: Avenida Reforma número 711, Colonia Centro, Código 
Postal 72000, Puebla, Puebla. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3 y 4 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

III.2 La Presidenta y los Presidentes Municipales Constitucionales de Atlixco, Cuautlancingo, 
Huejotzingo, Puebla, San Andrés Cholula, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, 
Tehuacán y Zacatlán, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 102 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 23, fracción V de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla; 78, 
fracción LX y 91, fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla y demás 
disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 
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MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Atlixco  Plaza de las Armas No. 1, Centro, Atlixco Puebla, Código Postal 
74200, Atlixco, Puebla 

Cuautlancingo  Palacio Municipal s/n, Cuautlancingo Puebla, Código Postal 
72700, Cuautlancingo, Puebla. 

Huejotzingo  Palacio Municipal s/n (Zócalo de Huejotzingo) Colonia Centro 
Código Postal 74160, Huejotzingo, Puebla. 

Puebla  Presidencia Municipal, Avenida Juan de Palafox y Mendoza, 
Portal Hidalgo 14, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, 
Puebla. 

San Andrés Cholula  16 de Septiembre número 102, Colonia Centro, San Andrés 
Cholula, Código Postal 72810, San Andrés Cholula, Puebla. 

San Martín Texmelucan  Presidencia Municipal, Boulevard Xicoténcatl número 612, 
Código Postal 74000, San Martin Texmelucan, Puebla. 

San Pedro Cholula  Portal Guerrero número 3, Colonia Centro, San Pedro Cholula, 
Puebla, Código Postal 72760, San Pedro Cholula, Puebla. 

Tehuacán  Presidencia Municipal, Avenida Rayón número 7, Colonia 
Centro, Código Postal 75700, Tehuacán, Puebla. 

Zacatlán  Palacio Municipal s/n, Colonia Centro, Código Postal 73310, 
Zacatlán, Puebla. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas 
y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 
Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima 
Octava Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 
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MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Atlixco  $10,356,440.00 

Cuautlancingo  $10,000,000.00 

Huejotzingo  $10,000,000.00 

Puebla  $75,975,810.00 

San Andrés Cholula  $10,609,198.00 

San Martín Texmelucan  $10,839,647.00 

San Pedro Cholula  $10,000,000.00 

Tehuacán  $12,857,261.00 

Zacatlán  $10,000,000.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales asignados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Atlixco $2,071,288.00 

Cuautlancingo $2,000,000.00 

Huejotzingo $2,000,000.00 

Puebla $15,195,162.00 

San Andrés Cholula $2,121,839.60 

San Martín Texmelucan $2,167,929.40 

San Pedro Cholula $2,000,000.00 

Tehuacán $2,571,452.20 

Zacatlán $2,000,000.00 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como metas, montos, destinos de gasto y acciones de los Programas 
con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores 
públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 
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D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” conforme a lo previsto en “LOS LINEAMIENTOS”; 

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el 
presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 
del “FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos, y 

L. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
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exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema 
de Justicia Penal y en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 
recursos del “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 22 
de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Atlixco $7,249,508.00 

Cuautlancingo $7,000,000.00 

Huejotzingo $7,000,000.00 

Puebla $53,183,067.00 

San Andrés Cholula $7,426,438.60 

San Martín Texmelucan $7,587,752.90 

San Pedro Cholula $7,000,000.00 

Tehuacán $9,000,082.70 

Zacatlán $7,000,000.00 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Atlixco $3,106,932.00 

Cuautlancingo $3,000,000.00 

Huejotzingo $3,000,000.00 

Puebla $22,792,743.00 

San Andrés Cholula $3,182,759.40 

San Martín Texmelucan $3,251,894.10 

San Pedro Cholula $3,000,000.00 

Tehuacán $3,857,178.30 

Zacatlán $3,000,000.00 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables 
de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
catorce tantos, en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, José Antonio Gali 
Fayad.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, Alejandro Benjamín Meneses Cervantes.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: 
el Presidente Municipal Constitucional de Atlixco, José Luis Galeazzi Berra.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Cuautlancingo, José Félix Casiano Tlahque.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Huejotzingo, Carlos Alberto Morales Álvarez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Puebla, Luis Banck Serrato.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
San Andrés Cholula, Leoncio Paisano Arias.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
San Martín Texmelucan, José Rafael Núñez Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional 
de San Pedro Cholula, José Juan Espinosa Torres.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de 
Tehuacán, Ernestina Fernández Méndez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Zacatlán, 
Marcos Flores Morales.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Templo de la Inmaculada Concepción 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Provincia Mercedaria Mexicana, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE PROVINCIA MERCEDARIA MEXICANA, A.R., DENOMINADA TEMPLO DE LA INMACULADA 

CONCEPCION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada TEMPLO DE LA INMACULADA CONCEPCION para constituirse en asociación 
religiosa; derivada de PROVINCIA MERCEDARIA MEXICANA, A.R., solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Cantón, esquina Coronas, colonia Simón Bolivar, delegación Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, Código Postal 15410. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Cantón, esquina 
Coronas, colonia Simón Bolivar, delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, Código Postal 15410, 
registrado como propiedad de la Nación, en el expediente de Provincia Mercedaria Mexicana, A. R., con 
número de registro constitutivo SGAR/510/93. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio mediante el apostolado ministerial, penitenciario, educacional  
y misional, dando al pueblo de Dios testimonio de vida comunitaria, siempre que no contravenga las  
normas y previsiones de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, su correspondiente Reglamento  
y demás ordenamientos”. 

IV.- Representantes: Jesús Luja Pérez y/o Manuel Franco Vázquez. 

V.- Relación de asociados: Jesús Luja Pérez y Manuel Franco Vázquez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jesús Luja Pérez, Superior Provincial; 
y Manuel Franco Vázquez, Superior Local. 

VIII.- Ministros de Culto: Jesús Luja Pérez y Manuel Franco Vázquez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil diecisiete.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Ebenezer de Tenancingo, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JUAN RODRÍGUEZ ALCÁNTARA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

EBENEZER DE TENANCINGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada CENTRO CRISTIANO EBENEZER DE TENANCINGO, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Lázaro Cárdenas Sin Número, Tepetzingo, Municipio de Tenancingo de Degollado, 
Estado de México, Código Postal 52400. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Lázaro 
Cárdenas Sin Número, Tepetzingo, Municipio de Tenancingo de Degollado, Estado de México, Código Postal 
52400, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Juan Rodríguez Alcántara. 

VI.- Relación de asociados: Juan Rodríguez Alcántara, Ignacio García Mejía y José Manuel  
Sánchez Flores. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Rodíguez Alcántara, Presidente  
y Representante Legal; Ignacio García Mejía, Tesorero; y José Manuel Sánchez Flores, Secretario. 

IX.- Ministro de culto: Juan Rodríguez Alcántara. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil diecisiete.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada H. Presbiterio Camino de Santidad, de 
Chiapas para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA H. PRESBITERIO CAMINO DE 
SANTIDAD, DE CHIAPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada H. PRESBITERIO CAMINO DE SANTIDAD, DE CHIAPAS para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Central Sur Número 102, Ciudad y Municipio de Las Margaritas, Estado de Chiapas, 
Código Postal 30180. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en 1a avenida Oriente 
Sur Sin Número, Barrio San Sebastián, Ciudad y Municipio de Las Margaritas, Estado de Chiapas, 
manifestado de manera unilateral como un bien propiedad de la Nación, registrado en el expediente del 
Presbiterio Fronterizo de Chiapas, Asociación Religiosa, con registro constitutivo SGAR/126:9/94, con los 
siguientes datos: Denominado ‘Príncipe de Paz’, con dirección en Primera Av. Sur Oriente S/N, Mpio. de  
Las Margaritas, Chiapas, C.P. 30180. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Proclamación y difusión del Evangelio de salvación según Mateo 28:19; Marcos 16:15”. 

IV.- Representantes: Neptalí Morales Escalante y/o Asarael Abidan López López. 

V.- Relación de asociados: Derli Domínguez Gómez, Jorge López Vázquez, Enrique López López  
y Heberto García Aguilar. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Neptalí Morales Escalante, Presidente; 
Asarael Abidan López López, Secretario; y Uriel López Arrazola, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Neptalí Morales Escalante, Asarael Abidan López López, Amílcar Hethamiaz 
Jacob Galindo, David Fredy Gómez Aguilar, Epifanio Bravo Mejía, Higinio Díaz Vázquez, Roberto Pérez 
López, Uriel López Arrazola, Nemuel Areli Pérez Velásquez, Erineo López López, Miguel Ángel López Solís  
y Elías Serafín Domínguez Solís. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil diecisiete.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio la Última Llamada, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. ANDRÉS BELLO LUNA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO LA ULTIMA LLAMADA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MINISTERIO LA ULTIMA LLAMADA, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Díaz Mirón, Número 18 de la Colonia "Playa Bruja" S.J.B. Valle Nacional, Municipio de 
San Juan Bautista Valle Nacional, Estado de Oaxaca, Código Postal 68480. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Monte Horeb, 
ubicado en Calle 8 de Agosto, Sin Número, Colonia Ejido Arroyo Anguila, Municipio de San José Chiltepec, 
Estado de Oaxaca, Código Postal 68456, como susceptible de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo  toda criatura”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Andrés Bello Luna, Tereso Roque Hernández, Eleuterio Aurelio Morales Castro, 
Constantino Justo Aniceto y/o Juan Carlos Tomás Martínez. 

VI.- Relación de asociados: Andrés Bello Luna, Eleuterio Aurelio Morales Castro, Constantino Justo 
Aniceto, Tereso Roque Hernández, y Juan Carlos Tomás Martínez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Comité Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Andrés Bello Luna, Presidente; Tereso 
Roque Hernández, Vicepresidente; Eleuterio Aurelio Morales Castro, Secretario; Constantino Justo Aniceto, 
Tesorero; y Juan Carlos Tomás Martínez, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Andrés Bello Luna, Eleuterio Aurelio Morales Castro, Tereso Roque Hernández,  
y Constantino Justo Aniceto. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentescotés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil diecisiete.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
POLÍTICAS y Estrategias para la electrificación de Comunidades rurales y Zonas urbanas marginadas. 

 

POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA ELECTRIFICACIÓN DE COMUNIDADES RURALES Y ZONAS URBANAS 
MARGINADAS 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear, con 
fundamento en los artículos 25, párrafo cuarto, 27, párrafo sexto y 28, párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, fracciones I y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 6, fracción VI, 11 fracción XL, 113, 114, 115 y 116 de la Ley de la Industria Eléctrica; así 
como 10, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que la falta de acceso a servicios energéticos, entre los que se incluye el suministro de energía eléctrica, 
afecta el desarrollo económico y social de la población; 

Que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) establece como meta para un futuro sostenible el 
acceso universal a la energía y que dicho acceso sea mediante servicios energéticos modernos y eficientes; 

Que la ONU, mediante la iniciativa de “Energía Sostenible para Todos”, exhorta a los gobiernos, empresas 
y a la sociedad civil para que se sumen a los compromisos de acción para el logro de una energía sostenible 
hacia el 2030, los cuales consisten en asegurar el acceso universal a servicios modernos de energía, duplicar 
la tasa mundial de mejora en la eficiencia energética y duplicar la proporción de energía renovable que se 
utiliza en todo el mundo; 

Que con fundamento en el artículo 4o. de la Constitución, que establece el derecho de toda familia a 
disponer de una vivienda digna y decorosa y el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social, que incluye 
el acceso a los servicios básicos en la vivienda como un criterio para la definición, identificación y medición de 
la pobreza, y que el CONEVAL señala que la disposición de, entre otros, energía eléctrica en la vivienda 
tiene un fuerte impacto en las actividades que los integrantes del hogar pueden desarrollar dentro y fuera de 
dicha vivienda; 

Que uno de los principales objetivos de la reforma en materia energética es promover un desarrollo 
incluyente en México y que la transformación del sector energético beneficie a todos los mexicanos, 
procurando el acceso universal a la energía eléctrica como una prioridad fundamental de la política energética 
que permita democratizar la productividad y mejorar la calidad de vida de la población en las distintas regiones 
del país; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en la Meta Nacional “México Próspero”, el 
Objetivo 4.6. "Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la 
cadena productiva" y la Estrategia 4.6.2. "Asegurar el abastecimiento racional de energía eléctrica a lo largo 
del país”, mediante líneas de acción tendientes a homologar las condiciones de suministro de energía 
eléctrica en el país, así como garantizar el acceso a la energía eléctrica de calidad y con el menor costo de 
largo plazo; 

Que uno de los objetivos de la política de Desarrollo Social en México consiste en dar acceso al suministro 
de energía eléctrica a la población del país, por lo que el Programa Sectorial de Energía 2013-2018, en su 
capítulo IV, objetivo 4, propone incrementar la cobertura de usuarios de electricidad en distintas zonas del 
país, lo que significaría elevar el grado de electrificación a 99% al concluir el año 2018, con precios 
competitivos y calidad en el suministro; 

Que en la Estrategia 4.1 del Programa Sectorial de Energía 2013-2018, consiste en ampliar la cobertura 
del servicio eléctrico y homologar sus condiciones de calidad y seguridad de suministro promoviendo la 
inclusión social, con el objeto de avanzar en la electrificación de poblados rurales y colonias populares, tal y 
como se señala en la línea de acción 4.1.1; 

Que de conformidad con el artículo 113 de la Ley de la Industria Eléctrica, el Gobierno Federal promoverá 
la electrificación de comunidades rurales y zonas urbanas marginadas, para lo cual podrá coordinarse con las 
entidades federativas y los municipios. Para tal efecto, la Secretaría de Energía establecerá y supervisará 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de marzo de 2017 

la administración de un Fondo de Servicio Universal Eléctrico, con el propósito de financiar las acciones de 
electrificación, así como el suministro de lámparas eficientes y el Suministro Básico a Usuarios Finales en 
condiciones de marginación; 

Que de conformidad con el artículo 114 de la Ley de la Industria Eléctrica, el Fondo de Servicio Universal 
Eléctrico se integrará por el excedente de ingresos que resulte de la gestión de pérdidas técnicas en el 
Mercado Eléctrico Mayorista, en los términos de las Reglas del Mercado, hasta en tanto se cumplan los 
objetivos nacionales de electrificación. Asimismo, el Fondo de Servicio Universal Eléctrico podrá recibir 
donativos de terceros para cumplir sus objetivos; 

Que de conformidad con el artículo 115 la Ley de la Industria Eléctrica, los Distribuidores y 
Suministradores de Servicios Básicos están obligados a instalar, conservar y mantener su infraestructura, así 
como a prestar el servicio de distribución y el Suministro Básico a las comunidades rurales y zonas urbanas 
marginadas en los términos y condiciones que fije la Secretaría de Energía, ejerciendo los recursos asignados 
por el Fondo de Servicio Universal Eléctrico en congruencia con los programas de ampliación y modernización 
de las Redes Generales de Distribución autorizados por la Secretaría de Energía; 

Que conforme al artículo 116 de la Ley de la Industria Eléctrica, la Secretaría de Energía establecerá 
políticas y estrategias para suministrar electricidad a las comunidades rurales y zonas urbanas marginadas al 
menor costo para el país, en congruencia con la política energética prevista para el desarrollo del sector 
eléctrico y promoviendo el uso de las Energías Limpias; 

Que de conformidad con el artículo 85 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, el excedente de 
ingresos a que se refiere el Considerando anterior se calculará a partir de la diferencia entre: (i) el valor neto 
que resulta del componente de pérdidas de los Precios Marginales Locales en cada nodo, al cobrar la 
cantidad de energía retirada en cada nodo y pagar la cantidad de energía inyectada en cada nodo en el 
Mercado Eléctrico Mayorista, y (ii) el valor neto que resulta del componente de energía de los precios 
marginales locales en cada nodo, al cobrar la cantidad de energía retirada en cada nodo y pagar la cantidad 
de energía inyectada en cada nodo en el Mercado Eléctrico Mayorista, así como los demás ajustes que 
determinen las Reglas del Mercado. Asimismo, señala que el comité técnico del Fondo informará al CENACE 
de los recursos requeridos para financiar los proyectos de electrificación en cada año. El excedente de 
ingresos que el CENACE transferirá al Fondo se entenderá como el menor de los recursos requeridos y los 
fondos generados por la diferencia entre las dos fracciones del mismo artículo 85; 

Por lo anterior, establece las siguientes: 

POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA ELECTRIFICACIÓN DE 
COMUNIDADES RURALES Y ZONAS URBANAS MARGINADAS 

PRIMERA. El objetivo del presente instrumento es definir las Políticas y Estrategias que permitan 
suministrar electricidad a las viviendas de las Comunidades rurales y Zonas urbanas marginadas que no 
cuenten con el acceso al suministro de energía eléctrica. 

SEGUNDA. Además de las definiciones establecidas en la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y su 
Reglamento, para efectos de las presentes Políticas y Estrategias se definen los siguientes términos, 
mismos que podrán utilizarse en plural o singular, sin alterar su significado, siempre y cuando el contexto 
así lo permita: 

I. Acciones de electrificación: Proyectos de electrificación en Comunidades rurales y Zonas urbanas 
marginadas; suministro de lámparas eficientes, y el Suministro Básico a Usuarios Finales en 
condiciones de marginación. 

II. Beneficiarios: Habitantes de una Comunidad rural o Zona urbana marginada en la cual se realizan 
Acciones de electrificación con Apoyos del FSUE. 

III. Comunidades rurales: Lugar ocupado con una o más viviendas, reconocido por la ley o la 
costumbre, que cuenta con menos de 2,500 habitantes. 

IV. Dirección General: La Dirección General de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica y 
Vinculación Social de la Secretaría de Energía 

V. FSUE: El Fideicomiso “Fondo de Servicio Universal Eléctrico”. 
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VI. Grado de marginación. La clasificación del índice de marginación elaborado por el Consejo 
Nacional de Población de la Secretaría de Gobernación, que incluye las categorías "muy alto", “alto", 
"medio", "bajo" y "muy bajo". 

VII. Red de distribución de energía eléctrica: Sistema integrado por líneas, subestaciones y equipos 
de transformación, compensación, protección, conmutación, medición, monitoreo, comunicación y 
operación, entre otros, que permiten la distribución de energía eléctrica al público en general. 

VIII. SENER: La Secretaría de Energía. 

IX. Sistema aislado: Sistema adaptado para la producción de energía eléctrica para satisfacer el 
consumo de cargas eléctricas en una vivienda, que no está conectado a la Red de distribución y 
emplea un sistema de acumulación de energía para hacer frente a los periodos en que la generación 
es inferior al consumo. 

X. Sostenibilidad: Condiciones necesarias para que los sistemas, materiales y equipos instalados 
operen y funcionen correctamente durante el periodo de vida útil que se defina, incluyendo la 
conservación, mantenimiento y reposición de alguna parte de los equipos que por su naturaleza debe 
sustituirse periódicamente. 

XI. Unidad: La Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear. 

XII. Zonas urbanas marginadas: Lugar ocupado con una o más viviendas, reconocido por la ley o la 
costumbre, que cuenta con 2,500 habitantes o más, cuyo Grado de marginación es “medio”, “alto” y 
“muy alto”. 

TERCERA. Políticas. Las Acciones de electrificación en Comunidades rurales y Zonas urbanas 
marginadas, deberán realizarse de conformidad con las siguientes Políticas: 

I. Promover el acceso a la energía eléctrica para las Comunidades rurales y Zonas urbanas 
marginadas, al menor costo para el país e incentivando el uso de Energías Limpias para satisfacer la 
iluminación, comunicación y conservación de alimentos de los beneficiarios y el suministro de 
energía eléctrica para el desarrollo de infraestructura básica para la provisión de salud y educación, 
el desarrollo de actividades productivas, espacios abiertos de convivencia y comedores comunitarios; 

II. Procurar la Sostenibilidad de la infraestructura básica para el suministro de energía eléctrica; 

III. Ejercer los recursos del FSUE con eficiencia, eficacia, economía y transparencia y buscar la 
complementación con otras fuentes de financiamiento para implementar las Acciones de 
electrificación en las Comunidades rurales y Zonas urbanas marginadas, y 

IV. En el caso del otorgamiento de recursos del FSUE, no se podrá financiar el desarrollo de 
infraestructura para el suministro de energía eléctrica para el servicio de alumbrado público, salvo el 
caso de espacios abiertos de convivencia comunitaria. 

CUARTA. Estrategias. Además de las estrategias para suministrar electricidad en las Comunidades 
rurales y Zonas urbanas marginadas que la Dirección General establezca en cumplimiento de la fracción XVI 
del Artículo 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, las Acciones de electrificación deberán 
realizarse de conformidad con las siguientes Estrategias: 

I. Implementar las Acciones de electrificación a través de procesos transparentes y competitivos que 
garanticen la libre concurrencia; 

II. Garantizar la participación activa de las Comunidades rurales y Zonas urbanas marginadas, 
observando la situación legal de la tenencia de la tierra; 

III. Implementar indicadores de seguimiento para cuantificar el avance de la electrificación y compararlo 
con lo establecido en el Capítulo IV, Objetivo 4 del Programa Sectorial de Energía 2013-2018; 

IV. Desarrollar mecanismos que permitan contar con información completa, actual y oportuna para la 
implementación de las Acciones de electrificación; 

V. En el caso del otorgamiento de recursos del FSUE, procurar la implementación de proyectos que 
permitan el escalamiento en las capacidades de los equipos, y 
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VI. En el caso del otorgamiento de recursos del FSUE, utilizar criterios de prioridad para el otorgamiento 
de los apoyos con base en el número de viviendas, Grado de marginación y otros que la Dirección 
General determine en las Reglas de operación del FSUE. 

QUINTA. Programa quinquenal de Electrificación de Comunidades rural y Zonas urbanas marginadas. 
Con el objetivo de promover la electrificación y comunicar las actividades que se realizarán para llevar a cabo 
las Acciones de electrificación que se financien con el FSUE, en Comunidades rurales y Zonas urbanas 
marginadas, la Dirección General desarrollará un Programa quinquenal de Electrificación de Comunidades 
rurales y Zonas urbanas marginadas. El primer programa deberá cubrir el periodo 2017-2021. 

El programa contendrá: 

I. La estimación de los recursos necesarios para atender las Acciones de electrificación; 

II. Los mecanismos para conocer la opinión de los interesados en desarrollar proyectos para la 
provisión de energía eléctrica en Comunidades rurales y Zonas urbanas marginadas; 

III. El pronóstico de las obras que se requieren llevar a cabo, durante los próximos 5 (cinco) años, para 
el cumplimiento de lo establecido en el Capítulo IV, Objetivo 4 del Programa Sectorial de Energía 
2013-2018, y 

IV. Los proyectos y obras que se vayan identificando. 

El programa deberá publicarse en el portal electrónico de la SENER, a más tardar el 31 de marzo de 2017 
y actualizarse anualmente. 

SEXTA. FSUE. La Dirección General, debe asegurar en todo momento, que el ejercicio de los recursos del 
FSUE se realice con eficiencia, eficacia, economía y transparencia, estableciendo para ello los mecanismos 
de acceso, evaluación y seguimiento que sean necesarios. 

SÉPTIMA. Coordinación. La coordinación con las autoridades municipales, estatales, dependencias 
federales y organismos que permitan potenciar las Acciones de electrificación que se financien con el FSUE, 
es responsabilidad de la Dirección General, para ello, propondrá esquemas de coordinación y atenderá los 
grupos de trabajo, actividades, acuerdos y convenios que emanen de dicha coordinación. 

OCTAVA. Condiciones de aislamiento. Cuando las Acciones de electrificación sean financiadas por el 
FSUE, la Dirección General deberá definir y proponer al Comité Técnico del FSUE, las características que 
determinen que una Comunidad rural o en su caso una Zona urbana marginada se encuentra en Condición 
de aislamiento. 

Las Acciones de electrificación consistirán en extender la Red de distribución de energía eléctrica, cuando 
la Comunidad rural o Zona urbana marginada no se encuentre en Condición de aislamiento, y en instalar 
Sistemas aislados de electrificación cuando ésta se encuentre en Condición de aislamiento. 

La Dirección General podrá proponer, para algún caso en particular, que se lleven a cabo Acciones de 
electrificación distintas a las arribas mencionadas, independientemente de la Condición de aislamiento cuando 
presente y justifique plenamente los motivos de dicha propuesta. 

NOVENA. Proyectos no incluidos en el Programa de Electrificación de Comunidades rurales y Zonas 
urbanas marginadas. La SENER podrá ordenar a los Distribuidores y Suministradores de Servicios Básicos 
que incluyan en su propuesta proyectos distintos a los considerados en el Programa de Electrificación de 
Comunidades rurales y Zonas urbanas marginadas, que a juicio de la SENER se consideren necesarios para 
atender la cobertura del servicio y sean financiados por el FSUE. 

DÉCIMA. Los procesos de licitación, asignación y ejecución de las Acciones de electrificación financiadas 
con recursos del FSUE en Comunidades rurales y Zonas urbanas marginadas podrán ser vigilados y 
sancionados por la SENER, a través de la Dirección General. 

Transitorios 

Primero.- Las presentes Políticas y Estrategias entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017.- El Jefe de la Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política 
Nuclear, Pedro Francisco Guerra Morales.- Rúbrica. 

(R.- 447206) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN General por la que se determina el monto del valor total de los activos a que hace referencia el 
artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional  
de Inversiones Extranjeras. 

RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE DETERMINA EL MONTO DEL VALOR TOTAL DE LOS ACTIVOS A QUE 
HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 9o. y 26, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera y último párrafo del artículo 3 del Reglamento 
de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y 

CONSIDERANDO 
Que con fundamento en el artículo 26, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera, la Comisión Nacional 

de Inversiones Extranjeras tiene dentro de sus atribuciones establecer los criterios para la aplicación de las 
disposiciones legales y reglamentarias sobre inversión extranjera, mediante la expedición de resoluciones 
generales. 

Que conforme al artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera se requiere resolución favorable de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, para que la inversión extranjera pueda participar, directa o 
indirectamente, en una proporción mayor al cuarenta y nueve por ciento en el capital social de sociedades 
mexicanas, cuyo valor total de activos al momento de someter la solicitud de adquisición, rebase el monto que 
determine anualmente la Comisión. 

Que el último párrafo del artículo 3 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras establece que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
determinará el monto a que se refiere el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, mediante una 
Resolución General. 

Que a efecto de facilitar la inversión a México e incrementar nuestro atractivo como destino para hacer 
negocios, la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras determinó aumentar el umbral, para la adquisición 
por parte de la inversión extranjera, directa o indirectamente, en una proporción mayor al cuarenta y nueve por 
ciento del capital social de sociedades mexicanas, cuando el valor total de los activos de dichas sociedades 
sea mayor al umbral establecido. 

Que el monto del valor total de activos de las sociedades mexicanas que estará vigente en tanto no se 
emita nueva Resolución General, será de dieciséis mil ochocientos dieciséis millones doscientos mil pesos 
($16,816,200,000.00). 

Que mediante opinión previa de los integrantes de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras se 
tuvo a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE DETERMINA EL MONTO DEL VALOR TOTAL DE LOS 
ACTIVOS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 
ÚNICO. Para los efectos de lo previsto por el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras ha determinado como monto del valor total de los activos de las 
sociedades mexicanas de que se trate el de dieciséis mil ochocientos dieciséis millones doscientos mil pesos 
($16,816,200,000.00). 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. La presente Resolución General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. Se abroga la Resolución General número 17, que determina el monto actualizado del valor 

total de los activos a que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2016. 

Una vez enterado y analizado el contenido del proyecto de la “Resolución General por la que se determina 
el monto del valor total de los activos a que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera”, 
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en tanto no se 
emita nueva Resolución General, en mi carácter de Presidente de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras, otorgo mi aprobación a dicha Resolución, en los términos planteados. 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de dominio público relativa a la variedad protegida con el Título de Obtentor 0615. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MIREILLE ROCCATTI VELÁZQUEZ, Abogada General de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 2o. fracción I, 16, 
26, 35 fracción XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1o., 3o. fracción XII, 4o., 6o., 
7o., 33 fracción IV, y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 9o. y 10 del Reglamento de la Ley 
Federal de Variedades Vegetales; 1o., 2o. Inciso A fracción V y 9o. fracción XI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, 

compete a esta Secretaría tramitar las solicitudes de protección de los derechos del Obtentor y expedir los 
Títulos de Obtentor cuando la variedad vegetal de que se trate, cumpla los requisitos de novedad, distinción, 
estabilidad y homogeneidad a que hace referencia el artículo 7o. de la citada ley; 

Que el día 28 de febrero de 2011, se expidió el Título de Obtentor con número de registro 0615, a favor de 
la empresa “PREESMAN ROYALTY B.V.”, quien obtuvo la variedad vegetal de ROSA (ROSA L.), con la 
denominación “CROHIMAGI ORANGE”; especificándose en el Título que la vigencia de los derechos concluía 
el 28 de febrero de 2029. 

Que en términos del artículo 4o. de la Ley Federal de Variedades Vegetales, son dos principales derechos 
que se otorgan al Obtentor; el primero, con carácter de inalienable e imprescriptible, referido a que sea 
reconocido como obtentor de la variedad vegetal de que se trate y el segundo, aprovechar y explotar en forma 
exclusiva, de manera temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, la variedad vegetal y su material 
de propagación, para su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras 
variedades vegetales e híbridos con fines comerciales; con la observación de que en términos de lo dispuesto 
por el artículo 6o. de la propia Ley, la renuncia que se haga de los derechos protegidos, deriva en que el 
aprovechamiento y explotación de la variedad vegetal y de su material de propagación, pasen a formar parte 
del dominio público. 

Que la empresa “PREESMAN ROYALTY B.V.” como Obtentor de la variedad vegetal de ROSA (ROSA L.), 
con denominación “CROHIMAGI ORANGE”, renunció a los derechos de aprovechamiento y explotación de la 
variedad vegetal y de su material de propagación; renuncia que se inscribió en el Registro Nacional de 
Variedades Vegetales en la Sección 1a, Libro 1o., Volumen 1o., Foja 209 No. 573, con fecha 28 de febrero del 
año en curso, y 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 18 de la propia Ley Federal de Variedades Vegetales, una 
vez emitido el Título de Obtentor, la denominación quedará firme e inalterable, aun cuando expire la vigencia 
del mismo y/o la variedad pase al dominio público; por lo expuesto, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 
PRIMERO.- Con motivo de la renuncia de los Derechos por parte de la empresa “PREESMAN ROYALTY 

B.V.”, en su carácter de Obtentor, de la variedad vegetal de ROSA (ROSA L.), con denominación 
“CROHIMAGI ORANGE” y a quien se le expidió el Título de Obtentor 0615, se declara que los derechos de 
aprovechamiento y explotación de la variedad vegetal y de su material de propagación, han pasado al dominio 
público, para el efecto de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de 
otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales. 

SEGUNDO.- Queda inalterado el derecho de la empresa “PREESMAN ROYALTY B.V.”, para ser 
reconocida como Obtentor de la variedad vegetal de ROSA (ROSA L.), “CROHIMAGI ORANGE”; 
denominación que también queda firme e inalterable. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 33 fracción IV de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 10 
fracción X inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se 
delegan facultades a favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 
2001, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- La Abogada General, Mireille Roccatti 
Velázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número DG-02/DCAJ-02/SSI-01/2016 mediante el que se informa de la publicación en la Normateca 
del CONALEP, el Acuerdo número DG-10/DCAJ-10/SSI-04/2014, por el cual se expiden los Lineamientos para el 
Otorgamiento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica.- Dirección General. 

ACUERDO NÚMERO DG-02/DCAJ-02/SSI-01/2016 MEDIANTE EL QUE SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA 

NORMATECA DEL CONALEP, EL ACUERDO NÚMERO DG-10/DCAJ-10/SSI-04/2014, POR EL CUAL SE EXPIDEN LOS 

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 

Con fundamento en el Artículo 59 fracción XII de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y el Artículo 9 
fracciones I y V del Decreto de Creación del CONALEP y de la Cláusula Sexta Fracciones IV, V y VI del 
Convenio de Coordinación para la Federalización de los Servicios de Educación Profesional Técnica suscrito 
entre el Ejecutivo Federal y treinta Entidades Federativas, se expidió la norma interna que se identifica con la 
siguiente información: 

Denominación de la norma: “Acuerdo número DG-10/DCAJ-10/SSI-04/2014, por el cual se expiden los 
Lineamientos para el Otorgamiento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica”. HOMOCLAVE: CONALEP-NIS-0023. 

Objeto: Establecer los requisitos y procedimientos conforme a los cuales el Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica otorgará el Reconocimiento de Validez Oficial a Estudios impartidos por 
instituciones particulares. 

Emisor: Dirección General. 

Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2014. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna Sustantiva. 

Materia a la que corresponde: Formación de Profesionales Técnicos-Bachiller. 

Lugar de la publicación: El texto íntegro del documento está difundido en la Normateca Interna del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.conalep.edu.mx/gobmx/normateca/Paginas/Servicios/Serv-Educativos.html 

Metepec, Estado de México, a 3 de enero de 2017.- La Directora General del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, Candita Victoria Gil Jiménez.- Rúbrica. 

(R.- 447235) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $1,827.00 
 2/8 de plana $3,654.00 
 3/8 de plana $5,481.00 
 4/8 de plana $7,308.00 
 6/8 de plana $10,962.00 
 1 plana $14,616.00 
 1 4/8 planas $21,924.00 
 2 planas $29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL GERARDO ARROYO YABUR, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO Y EL LIC. AMET RAMOS 
TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y "EL EJECUTIVO ESTATAL" celebraron el 
ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de 
ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II.  De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. RAFAEL GERARDO 
ARROYO YABUR, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE TABASCO Y EL LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS por parte de "EL EJECUTIVO ESTATAL", y por la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III.  “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

1.  El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado 
órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del 
nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 
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2.  La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, 
de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, 
coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de 
Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3.  Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4.  De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales 
de los programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5.  Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6.  Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México.  

II. "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que: 
1. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 

conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 5, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
2 y 10 del reglamento interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, por 
lo que queda plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente convenio. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5 y 7 fracción VIII,12 fracción IX y 21 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, que tiene entre otras atribuciones la 
del estudio trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría, así como el ejercicio 
que determinen las disposiciones legales aplicables conforme a los artículos 8 y 9 del reglamento 
interior de la Secretaría de Salud y el artículo 10 de la Ley de Salud del Estado de Tabasco. 

3. Así como los numerales 1, 2, 9, 10 fracción XII del Decreto de creación 2013 de los Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco de fecha 12 de febrero de 1997 cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente convenio. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
Servicios de Salud, Atención Médica Social, Prevención de Enfermedades y poner en vigor las 
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medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 4, 5, 6, 31 y 32 de la Ley de 
Salud del Estado de Tabasco y en base a los artículos 1, 2, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud.  

5. Que para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Paseo Tabasco No. 1504 Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "EL EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar 
su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "EL EJECUTIVO ESTATAL" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por 
“LAS PARTES” forman parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO ESTATAL", se 
realizará conforme a la tabla siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 188,473.00 0.00 188,473.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 

Subtotal  1,688,473.00 0.00 1,688,473.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 695,000.00 0.00 695,000.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 P018 250,000.00 0.00 250,000.00 

Subtotal  945,000.00 0.00 945,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 1,657,608.00 0.00 1,657,608.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018 0.00 70,203.00 70,203.00 

Subtotal  1,657,608.00 70,203.00 1,727,811.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

 P016 0.00 3,441,020.00 3,441,020.00 

Subtotal  0.00 3,441,020.00 3,441,020.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 10,813,671.00 0.00 10,813,671.00 

2 Salud Materna y Perinatal  P020 7,089,776.00 0.00 7,089,776.00 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 3,735,808.00 0.00 3,735,808.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 2,917,163.00 0.00 2,917,163.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 3,695,172.63 360,792.70 4,055,965.33 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 448,008.00 0.00 448,008.00 

Subtotal  28,699,598.63 360,792.70 29,060,391.33 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 U009 0.00 33,146.45 33,146.45 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 U009 0.00 1,440.00 1,440.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 0.00 11,130,206.00 11,130,206.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 0.00 0.00 0.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 3,195,909.00 0.00 3,195,909.00 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 8,035,987.00 0.00 8,035,987.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

 U008 132,026.55 0.00 132,026.55 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

 0.00 0.00 0.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 U009 0.00 481,730.12 481,730.12 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  11,363,922.55 11,646,522.57 23,010,445.12 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,264,320.00 0.00 4,264,320.00 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 856,780.00 0.00 856,780.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 781,695.00 0.00 781,695.00 

Subtotal  5,902,795.00 0.00 5,902,795.00 

Total de recursos federales a 
ministrar a "EL EJECUTIVO 

ESTATAL" 

 50,257,397.18 15,518,538.27 65,775,935.45 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” se considerarán 
devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, no así para “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará, con cargo a su presupuesto, a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos federales, 
en carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $65,775,935.45 (SESENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 45/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $50,257,397.18 (CINCUENTA MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 18/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Dichos 
recursos se ministrarán conforme al Anexo 3. 
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La Secretaría de Planeación y Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, se obliga a ministrar los recursos 
a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se 
generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de 
conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Titular de los Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Así mismo, convienen “LAS PARTES” en que el reintegro a 
la Tesorería de la Federación de los recursos federales ministrados objeto de este convenio, aplicará también 
en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el 
presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por un monto 
total de $15,518,538.27 (QUINCE MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS 27/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Titular de los 
Servicios de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1.  “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos 
presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente 
Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 

2.  Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 

3.  “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO ESTATAL”, así como la aplicación y 
destino de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el 
marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable y, en su caso, determinará la suspensión o cancelación de las subsecuentes 
ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando los recursos presupuestarios 
entregados no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, para los fines objeto del 
presente Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, en 
términos de lo establecido en la cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 
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5.  “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente 
la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6.  Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, “LA SECRETARÍA” ha implementado el 
“SIAFFASPE”, como una herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de 
los recursos presupuestarios federales ministrados a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se aplicarán en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” a que 
se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los 
indicadores que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, serán destinados, ejercidos 
y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este 
Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO ESTATAL” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los 
recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los 
recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO ESTATAL” con los recursos presupuestarios 
federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar 
aplicando los perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones 
administrativas de contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de 
“LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en 
el SIAFFASPE. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, podrán destinarse al programa que generó dichos 
rendimientos, o bien, a cualquiera de los otros programas previstos en el presente instrumento, en este último 
caso se requerirá autorización previa de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “EL EJECUTIVO ESTATAL” y previa autorización de los titulares de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ‟LOS PROGRAMAS”, 
aplicar en otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del 
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mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a 
más tardar, el 31 de diciembre de 2017 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas 
en el Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio 
Específico. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2017, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”.- “EL EJECUTIVO ESTATAL”, adicionalmente 
a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I.   Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 
del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II.   Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III.  Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “EL EJECUTIVO ESTATAL”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de 
Salud y Titular de los Servicios de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas 
funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV.  Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y 
Titular de los Servicios de Salud y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para 
la Comprobación del Gasto, 2017 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud, 
por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el 
Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

VI.  Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud, 
por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VII.  Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas 
últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos 
solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres 
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primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más tardar el 15 de marzo del 2018, el informe 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la aplicación, destino y resultados 
obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados y 
suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

IX.  Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

X.   Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XI.  Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a 
la población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XII.  Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de 
las autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XIII.  Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIV.  Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar 
de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XV.  Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, y mantener vigentes las pólizas de seguros 
y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo 
a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVI.  Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, de acuerdo con lo 
que para tal efecto señalen los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en 
el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 
bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVII.  Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se transfieran con 
motivo del presente instrumento, de conformidad con los plazos y por la vigencia establecidos por 
“LOS PROGRAMAS”, los cuales deberán contener al menos el nombre RFC, CURP, código (de 
acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médicas, paramédica y grupos 
afines), CLUES, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de precepciones, 
deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XVIII.  Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 
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XIX.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XX.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

XXI.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

XXII.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados en términos 
de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIV.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Titular de los Servicios de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de 
conformidad con el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III.  Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO ESTATAL” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V.   Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, así como a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” . 

VII.  Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 
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VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX.  Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento 
serán ministrados y suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo 
anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a 
que hace referencia la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X.   Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI.  Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII.  Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “EL EJECUTIVO ESTATAL” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II.  Por acuerdo de las partes. 
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III.  Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 

En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula que motive el incumplimiento a lo pactado, 
la contraparte quedará liberada de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad 
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE 
"EL EJECUTIVO ESTATAL". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5 Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

1 Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud del Estado de Tabasco 

2 Lic. Amet Ramos Troconis Secretario de Planeación y Finanzas 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 
Presente. 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud de la Secretaría de Salud. 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal 

Lic. Alonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

Rúbrica. 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 27 
fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; y 12 fracciones V y VI del 
Reglamento Interior de esta Secretaría de 
Gobernación, queda registrado con el número 56 a 
foja 3, del “Libro de Nombramientos de Servidores 
Públicos que designa el Ejecutivo Federal”. 

México, D.F. 27 de diciembre de 2012. 

 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

Rúbrica 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12 
ÚLTIMO PÁRRAFO. 34 FRACCIÓN I Y 103 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN. FIRMA LA DIRECTORA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA CON LOS PODERES 
DE LA UNIÓN. LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ARGUETA SÁNCHEZ. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

México, D.F., a 1° de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 
Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-82/2014 

 

México, D.F., a 01 de marzo de 2014 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARTHA CECILIA HÍJAR MEDINA 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-315-1-CFKA001-0000013-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-364/2014 
 

 

México, D.F., a 16 de agosto de 2014 
 

 

NOMBRAMIENTO 
 

 

LIC. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2 fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152 fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

 
 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-L00-I-CFKC002-0000034-E-L-V, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 
 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 
Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

México, D.F., a 18·de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 
de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

 

México, D.F., a 1° de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

Presente 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual de Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 
General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7 fracciones XV, XXIV y XXV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, Fracción XII, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), 
subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia.  

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el 
compromisos de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, 
lealtad y honradez en el desempeño de la misma 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Lic. Arturo Núñez Jiménez 

Gobernador 

 

 

Villahermosa, Tabasco, 01 de enero de 2016. 

 

 

DOCTOR RAFAEL GERARDO ARROYO YABUR. 

PRESENTE. 

 

 

En mi condición de Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con fundamento en lo establecido 

por los artículo 51, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 5 y 

7, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, me permito designar a Usted 

como SECRETARIO DE SALUD, con los derechos, prerrogativas y prestaciones inherentes a dicho cargo. 

Exhorto a Usted a desempeñar leal y patrióticamente el cargo que le ha sido conferido; así como guardar y 

hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes 

que de ellas emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión y del Estado. 

 

 

Rúbrica. 
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Lic. Arturo Núñez Jiménez 

Gobernador 

 

 

Villahermosa, Tabasco, 01 de enero de 2015. 

 

 

LIC. AMET RAMOS TROCONIS 

PRESENTE. 

 

 

En mi condición de Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, con fundamento en lo establecido 

por los artículo 51, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 5 y 

7, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, me permito designar a Usted 

como SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, con los derechos, prerrogativas y prestaciones 

inherentes a dicho cargo. 

Exhorto a Usted a desempeñar leal y patrióticamente el cargo que le ha sido conferido; así como guardar y 

hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes 

que de ellas emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión y el Estado. 

 

 

 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 4,332,593.90 0.00 0.00 4,332,593.90 0.00 0.00 0.00 4,332,593.90 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 188,473.00 188,473.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 188,473.00 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

0.00 1,500,000.00 1,500,000.00 2,970,000.00 0.00 0.00 2,970,000.00 0.00 0.00 0.00 4,470,000.00 

TOTALES 0.00 1,688,473.00 1,688,473.00 7,302,593.90 0.00 0.00 7,302,593.90 0.00 0.00 0.00 8,991,066.90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 695,000.00 695,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 695,000.00 

2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

TOTALES 0.00 945,000.00 945,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 945,000.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

0.00 1,657,608.00 1,657,608.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,657,608.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,657,608.00 1,657,608.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,657,608.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 7,626,560.00 0.00 0.00 7,626,560.00 143,320,079.32 14,648,574.29 157,968,653.61 165,595,213.61 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 7,626,560.00 0.00 0.00 7,626,560.00 143,320,079.32 14,648,574.29 157,968,653.61 165,595,213.61 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 

10,813,671.00 0.00 10,813,671.00 11,303,347.00 0.00 0.00 11,303,347.00 0.00 0.00 0.00 22,117,018.00 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

7,089,776.00 0.00 7,089,776.00 38,215,499.52 0.00 5,846,850.00 44,062,349.52 0.00 0.00 0.00 51,152,125.52 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2,305,488.00 1,430,320.00 3,735,808.00 660,000.00 0.00 0.00 660,000.00 0.00 0.00 0.00 4,395,808.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2,917,163.00 0.00 2,917,163.00 960,000.00 0.00 0.00 960,000.00 0.00 0.00 0.00 3,877,163.00 

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

3,695,172.63 0.00 3,695,172.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,695,172.63 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

0.00 448,008.00 448,008.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 448,008.00 

TOTALES 26,821,270.63 1,878,328.00 28,699,598.63 51,138,846.52 0.00 5,846,850.00 56,985,696.52 0.00 0.00 0.00 85,685,295.15 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 286,973.00 0.00 0.00 286,973.00 0.00 0.00 0.00 286,973.00 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 268,459.90 0.00 0.00 268,459.90 0.00 0.00 0.00 268,459.90 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

0.00 0.00 0.00 20,822,962.00 0.00 0.00 20,822,962.00 0.00 0.00 0.00 20,822,962.00 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

0.00 0.00 0.00 713,402.89 0.00 0.00 713,402.89 0.00 0.00 0.00 713,402.89 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 159,824.70 0.00 0.00 159,824.70 0.00 0.00 0.00 159,824.70 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 94,895.00 0.00 0.00 94,895.00 0.00 0.00 0.00 94,895.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

908,800.00 2,287,109.00 3,195,909.00 44,803,089.48 40,645,848.00 0.00 85,448,937.48 0.00 0.00 0.00 88,644,846.48 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

195,000.00 7,840,987.00 8,035,987.00 20,786,387.15 29,925,447.00 0.00 50,711,834.15 0.00 0.00 0.00 58,747,821.15 

12 Atención del 
Envejecimiento 

51,434.40 80,592.15 132,026.55 4,000,588.60 0.00 0.00 4,000,588.60 0.00 0.00 0.00 4,132,615.15 
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13 Prevención, Detección 

y Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

0.00 0.00 0.00 2,945,368.80 0.00 0.00 2,945,368.80 0.00 0.00 0.00 2,945,368.80 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 3,233,794.47 0.00 0.00 3,233,794.47 0.00 0.00 0.00 3,233,794.47 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

0.00 0.00 0.00 1,525,604.00 0.00 0.00 1,525,604.00 0.00 0.00 0.00 1,525,604.00 

18 Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 183,477.13 0.00 0.00 183,477.13 0.00 0.00 0.00 183,477.13 

TOTALES 1,155,234.40 10,208,688.15 11,363,922.55 99,824,827.12 70,571,295.00 0.00 170,396,122.12 0.00 0.00 0.00 181,760,044.67 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 4,264,320.00 0.00 4,264,320.00 19,742,260.58 0.00 0.00 19,742,260.58 0.00 0.00 0.00 24,006,580.58 

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  

856,780.00 0.00 856,780.00 12,762,917.74 0.00 0.00 12,762,917.74 0.00 0.00 0.00 13,619,697.74 

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

781,695.00 0.00 781,695.00 810,000.00 0.00 0.00 810,000.00 0.00 0.00 0.00 1,591,695.00 

TOTALES 5,902,795.00 0.00 5,902,795.00 33,315,178.32 0.00 0.00 33,315,178.32 0.00 0.00 0.00 39,217,973.32 
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GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 33,879,300.03 16,378,097.15 50,257,397.18 199,208,005.86 70,571,295.00 5,846,850.00 275,626,150.86 143,320,079.32 14,648,574.29 157,968,653.61 483,852,201.65 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

 Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 188,473.00 

Subtotal de ministraciones 188,473.00 

 P018 / CS010 188,473.00 

Subtotal de programas institucionales 188,473.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 1,500,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00 

 U008 / OB010 1,500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00 

 

Total 1,688,473.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 695,000.00 

Subtotal de ministraciones 695,000.00 

 P018 / AC020 695,000.00 

Subtotal de programas institucionales 695,000.00 
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 250,000.00 

Subtotal de ministraciones 250,000.00 

 P018 / AC040 250,000.00 

Subtotal de programas institucionales 250,000.00 

 

Total 945,000.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,657,608.00 

Subtotal de ministraciones 1,657,608.00 

 U009 / EE200 1,657,608.00 

Subtotal de programas institucionales 1,657,608.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 1,657,608.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 P016 / VH020 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 10,813,671.00 

Subtotal de ministraciones 10,813,671.00 

 P020 / CC010 10,813,671.00 

Subtotal de programas institucionales 10,813,671.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 7,089,776.00 

Subtotal de ministraciones 7,089,776.00 

 P020 / AP010 7,089,776.00 

Subtotal de programas institucionales 7,089,776.00 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 3,735,808.00 

Subtotal de ministraciones 3,735,808.00 

 P020 / SR010 3,735,808.00 

Subtotal de programas institucionales 3,735,808.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Febrero 2,917,163.00 

Subtotal de ministraciones 2,917,163.00 

 P020 / SR020 2,917,163.00 

Subtotal de programas institucionales 2,917,163.00 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 3,695,172.63 

Subtotal de ministraciones 3,695,172.63 

 P020 / MJ030 3,695,172.63 

Subtotal de programas institucionales 3,695,172.63 

 

6 Igualdad de Género en Salud 

 Febrero 448,008.00 

Subtotal de ministraciones 448,008.00 

 P020 / MJ040 448,008.00 

Subtotal de programas institucionales 448,008.00 

 

Total 28,699,598.63 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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2 Prevención y Control de la Brucelosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 3,195,909.00 

Subtotal de ministraciones 3,195,909.00 

 U008 / OB010 3,195,909.00 

Subtotal de programas institucionales 3,195,909.00 
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 8,035,987.00 

Subtotal de ministraciones 8,035,987.00 

 U008 / OB010 8,035,987.00 

Subtotal de programas institucionales 8,035,987.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 132,026.55 

Subtotal de ministraciones 132,026.55 

 U008 / OB010 132,026.55 

Subtotal de programas institucionales 132,026.55 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 11,363,922.55 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 4,264,320.00 

Subtotal de ministraciones 4,264,320.00 

 E036 / VA010 4,264,320.00 

Subtotal de programas institucionales 4,264,320.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 856,780.00 

Subtotal de ministraciones 856,780.00 

 P018 / IA010 259,790.00 

 P018 / IA030 596,990.00 

Subtotal de programas institucionales 856,780.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 781,695.00 

Subtotal de ministraciones 781,695.00 

 P018 / CC030 515,595.00 

 P018 / PP060 266,100.00 

Subtotal de programas institucionales 781,695.00 

 

Total 5,902,795.00 

 

Gran total 50,257,397.18 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación- 

Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 

Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
M

iércoles 29 de m
arzo de 2017 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     71 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del Programa, 
programadas 

2,000 Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

300 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de Agentes de Salud capacitados en 
temas de salud pública 

Total de Agentes esperados de 
acuerdo al número de población de la 
comunidad a certificarse como 
promotora de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud capacitados 
en temas de salud pública 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y operación 
del Programa 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a recibir 
capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable de 
la coordinación y operación del Programa 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a certificarse 
como Promotoras de la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.2 Proceso Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 20 Municipios que han cumplido con los requisitos 
de municipio incorporado y que cumplen con el 
50% de avance de las actividades del 
Programa Municipal de Promoción de la Salud. 

20 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso Número de municipios con personal del 
ayuntamiento capacitado en el año 

Número total de municipios 20 Municipios que han capacitado a su personal 
en temas de Promoción de la Salud y de Salud 
Pública 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red Estatal 
de Municipios por la Salud 
programadas 

100 Reuniones con presidentes municipales de la 
Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar por el 
programa en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados. Número de eventos educativos 
programados. 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas programadas 128 Número de campañas educativas a nivel 
estatal de los temas prioritarios del programa 

4 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos realizados Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 90 Porcentaje de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa a nivel estatal y 
jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado Número de personas con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene correctos 
hábitos alimentarios y de actividad física 

10 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de  
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud y 
centros integrales de salud mental 

50 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y paramédico 
de centros de salud 

15 Personal médico y/o paramédico de centros de 
salud capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

10 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso Porcentaje de personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro integral de 
salud mental  

100 Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

100 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total de 
población del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

6 
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1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de Urgencias Médicas 
en operación entre el total de entidades 
federativas 

1 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes 

31 Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus programas de 
trabajo acciones dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables. La 
realización de dichas acciones se harán 
válidas a través de las actas de acuerdos de 
los COEPRA y los informes de actividades que 
entregan periódicamente al STCONAPRA 

1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con incremento en 
0.3 puntos con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades federativas 

Total de indicadores evaluados 80 Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados en la 
página de la entidad por semana 

Número programado de boletines por 
publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E. hospitalaria con 
personal capturista, médico y personal 
paramédico contratado 

Número de hospitales con Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités Estatales  
de V.E. 

95 Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico y 
paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Porcentaje de unidades para la V.E. 
Hospitalaria, fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, publicados 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. supervisados  Número total de Sistemas de V.E. por 
supervisar 

80 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación para 
personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Porcentaje de centros estatales para el RSI 
instalados 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con reconocimiento a 
la competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 
a la competencia técnica por el InDRE 

3 Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

3 
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Índice de Desempeño del año curso - Índice 
de Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el 
LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas con VIH e 
ITS en Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años registradas 
en el SALVAR. 

60 Mide el número de Condones distribuidos en 
el año por persona con VIH e ITS que acuden 
a los servicios especializados (Saih y 
Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 200 células/µl  
en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/µl, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado Personas en tratamiento con carga viral < 50 
copias en la Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

80 Mide el impacto de la terapia antirretroviral en 
las personas con VIH que se encuentran en 
tratamiento en la Secretaría de Salud; a 
través de la carga viral indetectable. 
La carga viral de los pacientes con VIH en 
tratamiento ofrece indicios de la observancia 
del tratamiento, así como el cumplimiento de 
los pacientes con el seguimiento de la 
enfermedad y de la calidad de la atención 
prestada. 

80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS 
de primera vez en la Secretaría de 
Salud. 

100 Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización en 
cáncer de cuello uterino" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con mastografía de 
tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje en el año 
en curso 

27 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

24 
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1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el tamizaje 
primario o seguimiento de pacientes tratadas 
en clínicas de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

97 Proporción de pruebas de VPH procesadas 
del total de pruebas asignadas a la entidad 

97 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.1.1 Estructura Promedio de los índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de detección 
y diagnóstico en 2016 

10 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura para detección 
y diagnóstico por mastografía 

10 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.4.1 Estructura Promedio de los índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopia y 
citología en 2016 

19 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

9 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número acumulado de citotecnólogos 
evaluados al cierre de 2017 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

75 Proporción de citotecnólogos evaluados en el 
examen de certificación del total de 
citotecnólogos del programa 

100 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al cierre 
de 2017 han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía (Acumulado 
2013-2017) 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

80 Proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

100 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje que cuentan con 
biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje  

95 Proporción de mujeres con resultado anormal 
en la mastografía que fueron evaluadas con 
biopsia del total de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado citológico igual o mayor 
a LEIAG que recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado citológico igual 
o mayor a LEIAG 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado citológico igual o mayor a LEIAG 
con evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa  

100 Proporción de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el 
Estándar Mexicano de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de consultas 
de primera vez para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que cumplen con 
los requisitos establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos contratados 
para la atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los programados en el 
año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se le realizaron 
la prueba de tamiz auditivo neonatal, en la 
Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en 
la Secretaría de Salud  

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 
de Salud, que le realizaron la prueba de 
tamiz auditivo neonatal, con respecto al total 
de recién nacidos de la Secretaría de Salud. 

80 
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2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso Número de personal de salud de primer nivel 
de atención, capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer 
nivel de atención, programado a 
capacitar en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, 
en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitados en 
la atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y evaluadas 
por la Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales activas 
en la Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y 
neonatal, registradas en la Secretaría de 
Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión realizadas 
para revisar la salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en él 
programadas para revisar la salud 
materna y neonatal programadas en 
el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en proceso de 
acreditación (con auto evaluación y plan de 
mejora en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso de 
acreditación. 

219 Servicios amigables incorporados al proceso 
de acreditación (con auto evaluación y plan 
de mejora en curso) 

30 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 

117,400 Actividades comunitarias realizadas a través 
de los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

12,639 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en 
la evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

7,200 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de un 
método anticonceptivo 

497,509 Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

13,972 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado No. de usuarias nuevas de la SSA: Número 
de mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en la 
institución durante el año (incluye usuarias de 
condón masculino y femenino) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas 
de la Secretaría de Salud 

903,279 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

15,135 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas durante el 
año en temas de Planificación Familiar. 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año en 
temas de Planificación Familiar 

6,400 Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

400 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
(DIU, OTB, IMPLANTES u 
hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio. 

818,589 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

26,703 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al año 
(se programan al menos dos visitas al 
año por jurisdicción). 

503 Corresponde al total de visitas de supervisión 
y asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención. 

34 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y asesorados 
en materia de anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con mayor 
número de eventos obstétricos (Se 
programa al menos una visita por 
hospital al año). 

125 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

3 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con servicios de 
planificación familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud 
urbanos). 

67 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico 

2 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas durante el 
año 

Número de vasectomías programadas 
en hombres de 20 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud durante el año. 

20,262 Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud durante 
el año por cada 10 mil hombres de 20 a 64 
años, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

253 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su atención en los 
servicios especializados. 

265,227 Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios especializados 
respecto del número de mujeres 
programadas para su atención. 

5,939 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja. 

Número de grupos programados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136 Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto 
a los grupos programados. 

16 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos programados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

1,120 Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con 
respecto a los grupos programados. 

16 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas víctimas de violación 
sexual atendidas en las unidades de salud de 
manera adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron para 
su atención en las unidades de salud 
en las primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso Número de niñas/os atendidos en el CEI Número de niñas/os programados a 
atender en el CEI 

16,000 Número de niñas/os atendidos en el Centro 
de Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

600 

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión  

Número de actividades programadas 
a realizar de promoción y difusión  

48 Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión sobre masculinidades 
saludables, autocuidado y cuidado de la 
salud familiar en los hombres con respecto a 
las actividades programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión 

Número de actividades programadas 
a realizar de promoción y difusión  

48 Número de actividades de promoción y 
difusión sobre respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en la atención a la 
salud con respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 
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6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 

Número de personal de salud 
operativo programado a capacitar en 
género en salud, no discriminación y 
derechos humanos 

13,804 Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos respecto 
al personal programado a capacitar. 

1,047 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura Número de personal directivo capacitado en 
género en salud, no discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal directivo 
programado a capacitar en género en 
salud, no discriminación y derechos 
humanos 

433 Número de personal directivo capacitado en 
género en salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

6 

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso Número de actividades realizadas de difusión 
y promoción  

Número de actividades programadas 
a realizar de promoción y difusión  

48 Número de actividades realizadas de difusión 
y promoción al personal de salud en materia 
de prevención del hostigamiento y acoso 
sexual respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura Número de personal directivo estatal 
capacitado 

Número de personal directivo estatal 
programado a capacitar  

480 Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

73 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 

22 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que 
se envían al laboratorio al laboratorio con 
base en el número de personas agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables de brucelosis 
que reciben tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con probable 
brucelosis positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100 Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

34 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

34 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con acciones de 
Rociado Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual 
intradomiciliar a casos probables reportados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso Número de Casos nuevos de paludismo con 
tratamiento. 

Número total de casos nuevos de 
paludismo confirmados por 
microscopia. 

100 Tratamiento oportuno a casos nuevos de 
paludismo. 

100 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Proceso Número de mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que recibieron 
tratamiento  

Total de mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 Tratamientos oportuno a mujeres 
embarazadas con diagnóstico de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para la Certificación 
de Área Libre de Paludismo 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 

4 Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar,  informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en localidades 
prioritarias visitados de forma mensual 

Total de puestos voluntarios, oficiales 
y privados en las localidades 
prioritarias  

100 Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de reuniones comunitarias 
programadas para la información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

Número de reuniones comunitarias 
realizadas para la información, 
educación y capacitación sobre 
paludismo en comunidades 
prioritarias 

100 Estima la cobertura de información, 
educación y capacitación sobre el paludismo 
en las comunidades prioritarias para el 
empoderamiento . 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud capacitado en 
prevención y control del paludismo 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en prevención y control del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Número de localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones realizadas 
por la comunidad para la eliminación y control 
de los criaderos de anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias trabajadas 
con eliminación de criaderos de anofelinos  

Total de localidades prioritarias a 
trabajar para la eliminación de 
criaderos de anofelinos 

100 Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación 
comunitaria en la eliminación de criaderos y 
hábitats de los anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias con uso de 
pabellones impregnados con insecticidas 

Total de localidades prioritarias con 
distribución de pabellones 
impregnados de insecticida 

100 Estima la proporción de localidades 
prioritarias que usan pabellones impregnados 
de insecticida 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Resultado Número de brotes atendidos en las primeras 
24 horas a partir de la notificación  

Total de brotes notificados 100 Mide la oportunidad en la atención de brotes 
por paludismo la cual debe ser en menos de 
24 horas a partir de la notificación 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del 
año correspondiente.  

11,358,177 Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas 
en población de 20 años y más (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

313,847 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Total de pacientes con DM en control 
glucémico mediante glucosa plasmática o 
HbA1c  

Total de pacientes con DM en 
tratamiento. 

336,419 Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes mellitus 
(glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 
mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

18,949 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM que al menos 
se le realizó una valoración de pies. 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 

336,419 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

7,580 
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEME´s EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a Estrategia 
Nacional para la Prevención y Control 
del Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99 Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos 
necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

6 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en tratamiento. Pacientes con DM en tratamiento al 
que se le programó al menos una 
determinación de microalbuminuria  

168,209 Fomentar la detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

3,790 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. Número de GAM EC programados 
por acreditarse. 

730 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua EC en el primer nivel de atención. 

30 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas al 
personal de salud del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEME EC 

888 Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias en el primer nivel 
de atención otorgadas por las UNEMEs EC. 

48 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones de Dislipidemias 
realizadas en la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310 Detección oportuna de dislipidemias, 
(corresponde al 33% ´de la población de 20 
años y más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

66,574 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado para la 
ENPyCOD 

Número de personal programado por 
contratar para la ENPyCOD 

700 Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

36 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso Número de pacientes con hipertensión arterial 
en control con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Total de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento 

545,889 Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el primer 
nivel de atención con cifras menores a 
140/90 mmHg considerando los pacientes en 
tratamiento, ingresos, reingresos, pacientes 
regulares e irregulares 

18,608 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 Es el número de detecciones de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son 
caídas e incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado Detecciones integradas realizadas de 
Sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

Detecciones integradas programadas 
de Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

10 Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

10 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas intramuros 
realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas. 

37,012,380 Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en las 
unidades aplicativas. 

1,300,484 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas estomatológicas 
programadas. 

8,669,545 Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

274,361 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

128 Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

4 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados. 

308,624 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 

11,182 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis ingresados 
a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,108 Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados) 

555 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de esquemas para personas con 
tuberculosis farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con fármacos de 
segunda línea.  

Número de esquemas programados, 
para personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a personas 
con tuberculosis farmacorresistente. 

10 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

34 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal (1 programada por trimestre) 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar 
la operación integral del programa de 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, con base en las cédulas de 
supervisión. 

3 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas en las 
unidades de salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del PAE-ERI. 

Número de supervisiones 
programadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención con 
actividades operativas del PAE-ERI. 

306 Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud de 
primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

14 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niñas (os) menores de un año de 
edad con esquema completo de vacunación. 

Niños menores de un año de edad 
para la Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Dosis de vacunas de DPT en los niñas (os) de 
cuatro años registradas en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de edad de 
acuerdo a la Distribución Poblacional 
de Responsabilidad Institucional para 
la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT a 
niñas(os) de cuatro años de edad. 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el Sistema de 
Información en Salud del 1o. de enero al 31 
de marzo del 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el primer 
trimestre del 2017 

50 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el Sistema de 
Información en Salud del 1o. de octubre al 31 
de diciembre del 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

70 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre del 2017 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para personal 
de salud programadas por el 
Programa de Vacunación Universal 

100 Capacitaciones realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 
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1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas  
en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 meses de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al  
año de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas  
en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de edad de 
acuerdo a la Distribución Poblacional 
de Responsabilidad Institucional para 
la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con la segunda 
dosis de SRP a niñas(os) de seis años de 
edad. 

95 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en control 
nutricional por desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de consultas de menores de 10 años 
de edad en control nutricional por sobrepeso-
obesidad. 

Total de consultas de menores de 10 
años de edad con sobrepeso-
obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-obesidad ingresados a 
control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número del personal de salud en contacto con 
el paciente del primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia. 

Total de personal de los Servicios de 
Salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20 La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia en modalidad 
presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia respecto a las 
programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en operación en la 
entidad federativa 

Número de GAPS programados. 80 Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando en 
la entidad federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de personas capacitadas (pediatras, 
médicos generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras) para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes 

Número de personas programadas a 
capacitar (pediatras, médicos 
generales, pasantes de servicio social 
y enfermeras) para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescente 

90 Capacitar al 100% de los médicos pasantes 
de servicio social en primer nivel de atención, 
mínimo 5% más que el año anterior de 
médicos generales, pediatras y enfermeras 
del primero y segundo nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en etapas 
tempranas y riesgo habitual o bajo, en las 
unidades médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en las 
unidades médicas 

32 Detectar >= a 32% de los casos en etapas 
tempranas o riesgo habitual o bajo, del total 
de los casos diagnosticados con cáncer en 
menores de 18 años 

30 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el Registro 
de Cáncer en Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas que 
deben estar funcionando al cierre  
del año 

100 Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 

elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública. 

1.00 70,203 70,203.00 

TOTAL 70,203.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 8,000 627,920.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 

sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 

virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 35,000 2,659,300.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 2,500 153,800.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 46 304,633.62 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 14 92,714.58 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 21,734 52,251,796.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 1,278 4,241,758.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 75 Mg De Darunavir. Envase Con 480 Tabletas. 

4,978.59 4 19,914.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 451 1,838,546.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina  
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 164 173,333.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 11 246,947.69 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 55 10,175.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 5,649 15,618,637.65 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 1,433 1,106,276.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 422 352,412.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 168 97,104.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 

Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 790 395,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 

Envase Con 120 Cápsulas. 

3,229.36 30 96,880.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina  

200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

490.00 131 64,190.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 

Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 

Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 

Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,556 3,112,186.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 

Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 696 3,465,098.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 

Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 

371.83 4,843 1,800,772.69 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 

Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 

Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 5,608 7,735,226.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 

Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 

300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 

200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 9,824 20,872,266.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 

Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 

Con Dosificador. 

332.80 54 17,971.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 

Envase Con 240 Ml. 

515.00 492 253,380.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 

Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 1,163 255,860.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. Envase 

Con 120 Tabletas. 

5,429.27 328 1,780,800.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  

8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 287 491,918.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 

Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 

Comprimidos. 

5,308.92 1,965 10,432,027.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 

Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 7,163 2,492,437.48 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 

Envase Con 60 Tabletas. 

584.00 246 143,664.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  

100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

1,100.00 246 270,600.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  

200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

2,656.00 4,830 12,828,480.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 

Envase Con 60 Tabletas. 

384.16 1,147 440,631.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 

Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina  

250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 25 16,436.75 

TOTAL 146,761,099.32 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 

Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 

300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 

200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 65 138,100.30 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  

200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 65 172,640.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 

Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 4 3,340.40 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  

100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 30 33,000.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  

8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 8 13,712.00 

TOTAL 360,792.70 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 

Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 

1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 11 4,378.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 ml de 

diluyente 

215.00 113 24,295.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 

99.41 45 4,473.45 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina  

100 Mg. Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes 

probables de brucelosis 

60.00 24 1,440.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas 

con 4,000 tabletas 

34,617.00 28 969,276.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en 

gránulos dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

18,100.00 20 362,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 

9.34% en tambos de 200 litros 

18,100.00 20 362,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% 

concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

20,100.00 78 1,567,800.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 

oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

159,401.00 30 4,782,030.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40 ó 41% 

base agua en bidones de 20 litros 

17,900.00 68 1,217,200.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 

25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

45,400.00 20 908,000.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes 

de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

19,238.00 50 961,900.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en 

sangre capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 ó 600 

mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. 

Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 ó 100 tiras. 

TATC. 

11.58 1,196,000 13,849,680.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, 

para la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada 

fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 ó 20 pruebas. 

312.04 85,200 26,585,808.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 

de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 

tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 ó 50 tiras 

reactivas. RTC y/o TA 

35.06 6,000 210,360.00 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa 

de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 

tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 ó 50 tiras 

reactivas. RTC y/o TA 

35.06 30,000 1,051,800.00 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos 

(para ser utilizadas en equipo portátil para la determinación 

cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 

triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 ó 25 tiras reactivas.  

387.15 74,580 28,873,647.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco Ámpula 

Contiene: Sulfato De Amikacina Equivalente A 500 Mg De Amikacina. 

Envase Con 1 Ampolleta o Frasco Ámpula Con 2 Ml. 

4.00 3,120 12,480.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.48 6,500 16,120.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 

7.01 14,040 98,420.40 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 20,000 9,400.00 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.85 18,720 15,912.00 
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 100 mg 

21.90 860 18,834.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

30.42 3,120 94,910.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.38 620 235.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 

319.14 188 59,998.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido para amino salicílico, PAS sobre 
con 4 g 

28.00 624 17,472.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem Y Cilastatina. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula 
Con Polvo Contiene: Imipenem Monohidratado Equivalente A 500 Mg 
De Imipenem. Cilastatina Sódica Equivalente A 500 Mg De 
Cilastatina. Envase Con Un Frasco Ámpula. 

70.00 624 43,680.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.24 9,360 11,606.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 

15.05 1,620 24,381.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para 
inyectar 

94.00 620 58,280.00 

TOTAL 82,217,817.57 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total 229,409,912.59 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO ESTATAL" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 SUBTOTAL RAMO 33 APORTACIÓN 

ESTATAL 

OTRA SUBTOTAL CNPSS TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 133,936.00 0.00 0.00 133,936.00 4,332,593.90 0.00 0.00 4,466,529.90 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

188,473.00 0.00 188,473.00 301,669.25 0.00 0.00 301,669.25 0.00 0.00 0.00 490,142.25 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 165,379.75 0.00 0.00 165,379.75 2,970,000.00 0.00 0.00 4,635,379.75 

Total: 1,688,473.00 0.00 1,688,473.00 600,985.00 0.00 0.00 600,985.00 7,302,593.90 0.00 0.00 9,592,051.90 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 882,204.90 0.00 0.00 882,204.90 0.00 0.00 0.00 882,204.90 

Total: 0.00 0.00 0.00 882,204.90 0.00 0.00 882,204.90 0.00 0.00 0.00 882,204.90 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 695,000.00 0.00 695,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 695,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

Total: 945,000.00 0.00 945,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 945,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,657,608.00 0.00 1,657,608.00 742,720.00 0.00 0.00 742,720.00 0.00 0.00 0.00 2,400,328.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 70,203.00 70,203.00 804,632.00 0.00 0.00 804,632.00 0.00 0.00 0.00 874,835.00 

Total: 1,657,608.00 70,203.00 1,727,811.00 1,547,352.00 0.00 0.00 1,547,352.00 0.00 0.00 0.00 3,275,163.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 3,441,020.00 3,441,020.00 608,965.60 0.00 0.00 608,965.60 7,626,560.00 0.00 157,968,653.61 169,645,199.21 

Total: 0.00 3,441,020.00 3,441,020.00 608,965.60 0.00 0.00 608,965.60 7,626,560.00 0.00 157,968,653.61 169,645,199.21 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

10,813,671.00 0.00 10,813,671.00 525,564.00 0.00 0.00 525,564.00 11,303,347.00 0.00 0.00 22,642,582.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

7,089,776.00 0.00 7,089,776.00 1,467,348.00 0.00 0.00 1,467,348.00 44,062,349.52 0.00 0.00 52,619,473.52 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3,735,808.00 0.00 3,735,808.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00 0.00 0.00 4,395,808.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2,917,163.00 0.00 2,917,163.00 3,084,804.08 0.00 0.00 3,084,804.08 960,000.00 0.00 0.00 6,961,967.08 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

3,695,172.63 360,792.70 4,055,965.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,055,965.33 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

448,008.00 0.00 448,008.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 448,008.00 

Total: 28,699,598.63 360,792.70 29,060,391.33 5,077,716.08 0.00 0.00 5,077,716.08 56,985,696.52 0.00 0.00 91,123,803.93 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

0.00 33,146.45 33,146.45 0.00 4,982,970.00 0.00 4,982,970.00 286,973.00 0.00 0.00 5,303,089.45 

2 Prevención y Control 

de la Brucelosis  

0.00 1,440.00 1,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 268,459.90 0.00 0.00 269,899.90 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 
Vectores 

0.00 11,130,206.00 11,130,206.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,822,962.00 0.00 0.00 31,953,168.00 

5 Prevención y Control 

del Paludismo 

0.00 0.00 0.00 13,359,134.75 0.00 0.00 13,359,134.75 713,402.89 0.00 0.00 14,072,537.64 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control 

de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 159,824.70 0.00 0.00 159,824.70 

8 Prevención y Control 

de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 94,895.00 0.00 0.00 94,895.00 

9 Prevención y Control 

de la Intoxicación 

por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3,195,909.00 0.00 3,195,909.00 462,326.60 0.00 0.00 462,326.60 85,448,937.48 0.00 0.00 89,107,173.08 

11 Prevención y Control 

de la Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

8,035,987.00 0.00 8,035,987.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,711,834.15 0.00 0.00 58,747,821.15 

12 Atención del 
Envejecimiento 

132,026.55 0.00 132,026.55 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000,588.60 0.00 0.00 4,132,615.15 

13 Prevención, 

Detección y Control 

de los Problemas de 

Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 1,900,003.15 0.00 0.00 1,900,003.15 2,945,368.80 0.00 0.00 4,845,371.95 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 481,730.12 481,730.12 572,933.84 0.00 0.00 572,933.84 3,233,794.47 0.00 0.00 4,288,458.43 
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15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 266,380.00 0.00 0.00 266,380.00 0.00 0.00 0.00 266,380.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,525,604.00 0.00 0.00 1,525,604.00 

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 826,000.00 0.00 0.00 826,000.00 183,477.13 0.00 0.00 1,009,477.13 

Total: 11,363,922.55 11,646,522.57 23,010,445.12 17,386,778.34 4,982,970.00 0.00 22,369,748.34 170,396,122.12 0.00 0.00 215,776,315.58 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

4,264,320.00 0.00 4,264,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,742,260.58 0.00 0.00 24,006,580.58 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

856,780.00 0.00 856,780.00 1,133,273.97 0.00 0.00 1,133,273.97 12,762,917.74 0.00 0.00 14,752,971.71 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

781,695.00 0.00 781,695.00 0.00 0.00 0.00 0.00 810,000.00 0.00 0.00 1,591,695.00 

Total: 5,902,795.00 0.00 5,902,795.00 1,133,273.97 0.00 0.00 1,133,273.97 33,315,178.32 0.00 0.00 40,351,247.29 

 
Gran Total: 50,257,397.18 15,518,538.27 65,775,935.45 27,237,275.89 4,982,970.00 0.00 32,220,245.89 275,626,150.86 0.00 157,968,653.61 531,590,985.81 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco, Rafael Gerardo Arroyo Yabur.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8853 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil ochocientos 

cincuenta y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.6600 y 6.8375 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las  

siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y  

Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de febrero de 2017 y por el ajuste de participaciones 
del tercer cuatrimestre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ACUERDO 26 /2017 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL 
PARTICIPABLE Y LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CÁLCULO, POR EL MES DE FEBRERO DE 2017 Y POR EL AJUSTE DE PARTICIPACIONES DEL 

TERCER CUATRIMESTRE DE 2016. 
MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 7 y 56, fracción XX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 
• La integración de la recaudación federal participable del mes de enero de 2017, con la que se 

calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de febrero de 2017, así como la 
correspondiente al periodo de septiembre a diciembre de 2016, con la cual se calcularon las 
diferencias del tercer ajuste cuatrimestral de dicho ejercicio, de conformidad con los artículos 2o., 
2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del Fondo General de 
Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del 
Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre 
producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país, y 
de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los 
municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del 
país de los hidrocarburos; 

• La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con los cuales se efectuó la distribución de las 
participaciones de febrero de 2017 y del tercer ajuste cuatrimestral de 2016, de conformidad con los 
artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

• La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de febrero de 2017; el cálculo 
de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los 
municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del 
país de los hidrocarburos, del mes de febrero de 2017 y del tercer ajuste cuatrimestral de 2016, de 
conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

ACUERDO 
Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de enero de 2017, las participaciones en ingresos federales por el mes de febrero de 
2017, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades 
federativas y, en su caso por municipios. Las cifras correspondientes al mes de febrero de 2017 no incluyen 
deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 
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• Cuadro 1. Recaudación federal participable de enero de 2017, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de febrero de 2017, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley  
de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de febrero de 2017, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2017, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2017, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2017, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de febrero de 2017, conforme al artículo 
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de febrero de 2017, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2017, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2016, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de febrero de 2017, conforme 
a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2015, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2016, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de febrero de 2017, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de enero de 2017, conforme al 
artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2017, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de enero de 2017, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2017, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2017, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de febrero de 2017, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 22. Participaciones provisionales de febrero de 2017, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2016, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable  
de febrero de 2017, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de  
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de febrero de 2017, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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 Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de enero de 2017, p/ 

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de febrero de 2017. 

Conceptos Miles de pesos 

Ingresos Tributarios 227,950,121  

Renta 1/ 118,077,597  

Valor Agregado 75,802,519  

Especial sobre Producción y Servicios 27,292,720  

Gasolinas y Diésel (Artículo 2o.-A. fracción I) 15,672,262  

Bebidas Alcohólicas 1,948,559  

Cervezas 3,262,210  

Tabacos 3,312,920  

Bebidas Energetizantes 834  

Telecomunicaciones 516,325  

Bebidas saborizadas 1,937,977  

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,855,545  

Plaguicidas 88,688  

Combustibles Fósiles -1,302,598  

Importación 4,725,183  

Exportación 3  

Recargos y actualizaciones 2/ 1,787,600  

No Comprendidos 3/ -564,300  

Derecho de Minería 2/ 828,800  

Petroleros 27,793,652  

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 4/ 27,793,652  

Recaudación Federal Participable Bruta 5/  255,743,773  

Menos: 2,437,149  

20% de Bebidas Alcohólicas 389,712  

20% de Cervezas 652,442  

8% de Tabacos 265,034  

Incentivos Económicos 1,104,962  

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000  

Recaudación Federal Participable 6/  253,306,624  

p/ Cifras preliminares.   

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo.   

1/ En 2017 excluye el ISR de servidores públicos.   

2/ Cifras estimadas con base en información preliminar.  

3/ Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017: Impuestos no 
comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4/ Corresponde a la Recaudación Federal Participable derivada de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo. 

5/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

6/ Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas.  
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 Cuadro 2. 
Integración de los fondos de participaciones de febrero de 2017. 

(Pesos) 
Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable  
 1) Recaudación federal participable de febrero de 2017 253,306,624,204  
 2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167  
 3) Crecimiento (1-2) 142,544,935,037  
  

Fondo General de Participaciones  
 4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833  
 5) Fondo general de participaciones crecimiento 2017 (3 x 20%) 28,508,987,007  
 5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2017 (5 x 60%) 17,105,392,204  
 5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2017 (5 x 30%) 8,552,696,102  
 5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2017 (5 x 10%) 2,850,898,701  
 6) Total fondo general de participaciones de febrero de 2017 (4+5) 50,661,324,841  
  

Fondo de Fomento Municipal  
 7) Recaudación federal participable de febrero 2013 177,829,258,750  
 8) Crecimiento (1-7) 75,477,365,454  
 9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588  
10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2017 (8 x 1%) 754,773,655  

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2017 (10 x 70%) 528,341,558  
 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2017 (10 x 30%) 226,432,096  

11) Total fondo de fomento municipal de febrero de 2017 (9+10) 2,533,066,242  
  

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  
12) Participaciones por tabacos labrados 265,033,568  
13) Participaciones por cerveza 652,442,053  
14) Participaciones por bebidas alcohólicas 389,711,733  
15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 1,307,187,354  
  

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable  
16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 344,497,009  
  

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de febrero de 2017   
17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 283,654,886  
18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

(17 x 50%) 
141,827,443  

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
(17 x 50%) 

141,827,443  

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 283,654,886  
  

Fondo de Compensación de enero de 2017  
21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios de enero de 2017 
2,396,142,989 

22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de enero de 2017 

435,662,362  

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en diciembre de 2016 

9,662,215  

24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en diciembre  
de 2016 

1,756,766  

25) Total Fondo de Compensación a distribuir por enero de 2017 (22+24)  437,419,128   
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      Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General  
de Participaciones para 2017. 

 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2014 2015 2015/2014 2016 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

              

Aguascalientes 198,267,131  217,760,680  1.098320  1,311,095  1,440,001  1.101637  

Baja California 454,095,723  517,006,184  1.138540  3,553,618  4,045,937  3.095243  

Baja California Sur 120,146,266  133,349,606  1.109894  795,526  882,949  0.675478  

Campeche  690,978,863  444,725,573  0.643617  926,646  596,405  0.456265  

Coahuila 555,295,346  608,255,148  1.095372  3,008,430  3,295,351  2.521026  

Colima 98,101,401  103,892,177  1.059028  740,284  783,982  0.599766  

Chiapas 291,955,919  293,793,131  1.006293  5,342,304  5,375,922  4.112715  

Chihuahua 462,191,013  518,190,396  1.121161  3,759,864  4,215,412  3.224896  

Ciudad de México 2,691,932,038  2,866,252,607  1.064757  8,825,142  9,396,629  7.188657  

Durango 200,336,893  213,694,057  1.066674  1,788,722  1,907,982  1.459654  

Guanajuato 682,032,211  762,721,691  1.118307  5,881,130  6,576,911  5.031502  

Guerrero 247,131,219  260,166,019  1.052744  3,595,537  3,785,182  2.895759  

Hidalgo 277,321,510  301,180,758  1.086035  2,926,104  3,177,850  2.431135  

Jalisco 1,066,578,732  1,168,953,478  1.095984  8,055,985  8,829,233  6.754585  

México 1,519,851,065  1,622,189,842  1.067335  17,211,493  18,370,424  14.053836  

Michoacán 396,313,851  411,735,359  1.038912  4,639,479  4,820,012  3.687430  

Morelos 187,503,244  201,382,297  1.074020  1,951,549  2,096,003  1.603495  

Nayarit 109,902,387  119,719,414  1.089325  1,254,587  1,366,653  1.045524  
Nuevo León 1,186,960,778  1,290,226,575  1.087000  5,184,932  5,636,022  4.311698  
Oaxaca 264,937,770  274,463,574  1.035955  4,046,551  4,192,044  3.207019  
Puebla 516,694,142  554,107,779  1.072410  6,277,115  6,731,639  5.149873  
Querétaro 354,791,222  402,293,627  1.133888  2,045,069  2,318,880  1.774001  
Quintana Roo 262,080,090  283,497,532  1.081721  1,636,736  1,770,492  1.354471  
San Luis Potosí 313,207,661  346,221,464  1.105405  2,787,109  3,080,886  2.356955  
Sinaloa 341,859,281  376,477,328  1.101264  3,019,438  3,325,198  2.543860  
Sonora 478,265,431  507,066,476  1.060220  2,987,473  3,167,378  2.423124  
Tabasco 511,701,290  397,844,563  0.777494  2,416,790  1,879,039  1.437512  
Tamaulipas 496,127,379  523,992,932  1.056166  3,598,179  3,800,275  2.907306  
Tlaxcala 90,777,739  98,203,525  1.081802  1,302,327  1,408,860  1.077813  
Veracruz 830,251,865  854,064,556  1.028681  8,128,152  8,361,278  6.396587  
Yucatán 248,669,096  269,304,967  1.082985  2,156,091  2,335,015  1.786345  
Zacatecas 168,041,761  184,057,715  1.095309  1,592,994  1,744,821  1.334832  

              
Totales 16,314,300,317  17,126,791,030  33.826619  122,746,451  130,714,664  100.000000  
              

Fuente: PIB INEGI, 06 de diciembre de 2016. 
PIB. A miles de pesos corrientes. 
e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2016, publicada el 14 de febrero de 2017 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 
1/ Coeficientes preliminares.  
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       Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General  
de Participaciones para 2017. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2013/2012 2014/2013 2015/2014 móvil IE 2016 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=(Σ(1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/Σ6)100) 

                

Aguascalientes 0.937  0.969  1.089  0.998  1,311,095  1,308,966  1.043477  

Baja California 1.041  1.036  1.113  1.063  3,553,618  3,778,885  3.012439  

Baja California Sur 1.048  0.978  1.078  1.035  795,526  823,047  0.656114  

Campeche  0.905  1.308  1.084  1.099  926,646  1,018,596  0.812001  

Coahuila 1.029  0.992  1.094  1.038  3,008,430  3,123,968  2.490354  

Colima 1.014  0.952  1.027  0.998  740,284  738,671  0.588851  

Chiapas 1.129  0.899  1.036  1.021  5,342,304  5,456,164  4.349526  

Chihuahua 1.025  1.158  1.137  1.107  3,759,864  4,160,776  3.316873  

Ciudad de México 0.932  1.124  1.121  1.059  8,825,142  9,343,714  7.448590  

Durango 0.832  1.090  1.124  1.015  1,788,722  1,815,990  1.447665  

Guanajuato 1.061  1.016  1.084  1.054  5,881,130  6,198,431  4.941244  

Guerrero 1.023  1.023  1.030  1.026  3,595,537  3,687,658  2.939714  

Hidalgo 0.746  0.856  1.223  0.942  2,926,104  2,755,482  2.196606  

Jalisco 1.069  1.154  1.079  1.101  8,055,985  8,865,757  7.067574  

México 0.796  1.082  0.969  0.949  17,211,493  16,336,326  13.022937  

Michoacán 0.942  0.899  1.045  0.962  4,639,479  4,463,263  3.558009  

Morelos 1.222  1.103  0.946  1.091  1,951,549  2,128,475  1.696770  

Nayarit 1.174  0.844  1.153  1.057  1,254,587  1,326,096  1.057133  

Nuevo León 1.119  1.089  1.099  1.102  5,184,932  5,714,533  4.555492  

Oaxaca 0.990  0.912  1.099  1.000  4,046,551  4,047,995  3.226967  

Puebla 0.774  1.233  0.982  0.996  6,277,115  6,254,828  4.986203  

Querétaro 1.034  0.999  1.122  1.052  2,045,069  2,150,845  1.714603  

Quintana Roo 1.125  1.203  1.102  1.143  1,636,736  1,871,593  1.491990  

San Luis Potosí 0.904  0.944  1.032  0.960  2,787,109  2,675,571  2.132903  

Sinaloa 0.958  1.050  1.084  1.031  3,019,438  3,112,637  2.481321  

Sonora 1.312  1.004  1.024  1.113  2,987,473  3,325,881  2.651314  

Tabasco 0.990  0.914  0.920  0.941  2,416,790  2,274,588  1.813248  

Tamaulipas 1.106  0.955  1.022  1.028  3,598,179  3,698,083  2.948025  

Tlaxcala 0.967  1.144  1.196  1.102  1,302,327  1,435,656  1.144472  

Veracruz 0.700  1.011  1.097  0.936  8,128,152  7,609,547  6.066153  

Yucatán 0.961  1.082  1.173  1.072  2,156,091  2,311,184  1.842422  

Zacatecas 1.010  1.018  1.041  1.023  1,592,994  1,629,513  1.299010  

                

Totales 0.962  1.066  1.077  33.115  122,746,451  125,442,722  100.000000  

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2016, publicada el 14 de febrero de 2017 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares.  
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    Cuadro 5. 
Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2017. 

  Impuestos y  Resultado  
 derechos (IE) Población e/ IE 2015 Coeficientes de 
Entidades locales de 2015 p/ 2016 por población participación 1/ 
 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/Σ3)100) 

          
Aguascalientes 2,287,526,018  1,311,095  2,999,163,925,054,810  0.213558  
Baja California 8,623,063,317  3,553,618  30,643,073,019,923,400  2.181969  
Baja California Sur 1,760,330,179  795,526  1,400,388,425,738,900  0.099716  
Campeche  2,561,404,609  926,646  2,373,515,335,663,540  0.169008  
Coahuila 6,351,798,289  3,008,430  19,108,940,526,636,400  1.360670  
Colima 1,345,809,268  740,284  996,281,068,329,780  0.070941  
Chiapas 3,195,383,236  5,342,304  17,070,708,641,399,400  1.215536  
Chihuahua 11,693,887,979  3,759,864  43,967,428,432,562,500  3.130742  
Ciudad de México 49,521,044,081  8,825,142  437,030,246,004,261,000  31.119149  
Durango 2,070,798,412  1,788,722  3,704,082,677,807,070  0.263753  
Guanajuato 8,081,430,962  5,881,130  47,527,946,071,253,400  3.384272  
Guerrero 3,035,802,804  3,595,537  10,915,341,305,346,000  0.777237  
Hidalgo 2,688,377,331  2,926,104  7,866,471,661,514,340  0.560139  
Jalisco 13,051,275,233  8,055,985  105,140,877,507,070,000  7.486655  
México 20,344,052,097  17,211,493  350,151,510,251,234,000  24.932867  
Michoacán 3,742,849,250  4,639,479  17,364,870,496,793,400  1.236482  
Morelos 1,988,966,551  1,951,549  3,881,565,684,457,150  0.276391  
Nayarit 1,405,007,166  1,254,587  1,762,703,725,784,460  0.125515  
Nuevo León 17,099,086,663  5,184,932  88,657,601,612,302,500  6.312948  
Oaxaca 2,372,491,243  4,046,551  9,600,406,813,414,860  0.683606  
Puebla 6,065,482,225  6,277,115  38,073,729,454,207,300  2.711076  
Querétaro 5,222,679,297  2,045,069  10,680,739,527,032,000  0.760532  
Quintana Roo 6,263,337,691  1,636,736  10,251,430,279,188,400  0.729963  
San Luis Potosí 3,099,479,138  2,787,109  8,638,586,199,494,230  0.615119  
Sinaloa 6,170,668,960  3,019,438  18,631,952,342,580,200  1.326706  
Sonora 6,078,371,996  2,987,473  18,158,972,223,410,200  1.293027  
Tabasco 2,212,837,913  2,416,790  5,347,964,539,459,440  0.380807  
Tamaulipas 6,464,547,377  3,598,179  23,260,598,617,401,600  1.656293  
Tlaxcala 891,920,112  1,302,327  1,161,571,644,104,350  0.082711  
Veracruz 7,289,903,221  8,128,152  59,253,441,443,626,800  4.219197  
Yucatán 2,658,162,732  2,156,091  5,731,240,743,237,780  0.408098  
Zacatecas 1,898,252,642  1,592,994  3,023,905,068,888,910  0.215320  

          
Totales 217,536,027,993  122,746,451  1,404,377,255,269,180,000  100.000000  
          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 
IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 
e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2016, publicada el 14 de febrero de 2017 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 
p/ Preliminar. 
1/ Coeficientes preliminares.  
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  Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de 

Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General 

de Participaciones de febrero de 2017. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2017 e/ 

 de 1989 13.7687 

      

Aguascalientes 788,208  10,852,599  

Baja California 2,954,803  40,683,796  

Baja California Sur 772,438  10,635,467  

Campeche  812,889  11,192,425  

Coahuila 2,247,592  30,946,420  

Colima 323,808  4,458,415  

Chiapas 7,283,222  100,280,499  

Chihuahua 8,146,362  112,164,814  

Ciudad de México 971,991  13,383,052  

Durango 4,235,805  58,321,528  

Guanajuato 2,563,631  35,297,866  

Guerrero 328,051  4,516,836  

Hidalgo 271,544  3,738,808  

Jalisco 9,576,691  131,858,585  

México 218,256  3,005,101  

Michoacán 2,455,046  33,802,792  

Morelos 451,987  6,223,273  

Nayarit 818,713  11,272,614  

Nuevo León 3,047,369  41,958,310  

Oaxaca 610,250  8,402,349  

Puebla 1,221,283  16,815,479  

Querétaro 1,435,730  19,768,136  

Quintana Roo 53,930  742,546  

San Luis Potosí 1,589,981  21,891,971  

Sinaloa 9,406,668  129,517,590  

Sonora 11,431,317  157,394,374  

Tabasco 2,462,672  33,907,792  

Tamaulipas 1,967,010  27,083,171  

Tlaxcala 17,902  246,487  

Veracruz 9,805,475  135,008,644  

Yucatán 1,183,000  16,288,372  

Zacatecas 853,445  11,750,828  

      

Totales 90,307,069  1,243,410,941  

      

e/ Estimado. 
 



Miércoles 29 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

      Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de febrero de 2017. 

(Pesos) 

 Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2017   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2016  

              

Aguascalientes 253,448,939  188,439,363  89,245,436  6,088,330  904,383  538,126,451  

Baja California 635,563,001  529,453,461  257,644,718  62,205,719  3,390,316  1,488,257,215  

Baja California Sur 160,245,947  115,543,245  56,115,408  2,842,801  886,289  335,633,691  

Campeche  226,439,168  78,045,869  69,447,969  4,818,258  932,702  379,683,967  

Coahuila 538,189,157  431,231,418  212,992,409  38,791,324  2,578,868  1,223,783,177  

Colima 164,236,610  102,592,290  50,362,677  2,022,460  371,535  319,585,572  

Chiapas 1,004,369,892  703,496,069  372,001,766  34,653,695  8,356,708  2,122,878,130  

Chihuahua 629,999,297  551,631,075  283,682,110  89,254,283  9,347,068  1,563,913,833  

Ciudad de México 2,744,713,747  1,229,647,972  637,055,296  887,175,405  1,115,254  5,499,707,675  

Durango 288,519,244  249,679,613  123,814,368  7,519,322  4,860,127  674,392,674  

Guanajuato 855,324,839  860,658,208  422,609,608  96,482,166  2,941,489  2,238,016,310  

Guerrero 493,273,999  495,330,929  251,424,827  22,158,243  376,403  1,262,564,401  

Hidalgo 395,380,932  415,855,211  187,869,029  15,969,010  311,567  1,015,385,749  

Jalisco 1,432,795,987  1,155,398,185  604,468,115  213,436,945  10,988,215  3,417,087,448  

México 2,800,368,390  2,403,963,748  1,113,812,195  710,810,775  250,425  7,029,205,533  

Michoacán 629,287,410  630,749,408  304,305,677  35,250,846  2,816,899  1,602,410,240  

Morelos 323,614,323  274,284,135  145,119,616  7,879,614  518,606  751,416,294  

Nayarit 217,191,062  178,840,949  90,413,338  3,578,305  939,384  490,963,037  

Nuevo León 1,061,831,201  737,532,910  389,617,353  179,975,744  3,496,526  2,372,453,734  

Oaxaca 538,451,268  548,573,192  275,992,693  19,488,914  700,196  1,383,206,262  

Puebla 889,073,482  880,905,900  426,454,758  77,290,020  1,401,290  2,275,125,450  

Querétaro 376,413,841  303,449,884  146,644,824  21,681,999  1,647,345  849,837,893  

Quintana Roo 265,685,776  231,687,505  127,605,380  20,810,497  61,879  645,851,037  

San Luis Potosí 414,546,142  403,166,362  182,420,682  17,536,409  1,824,331  1,019,493,926  

Sinaloa 533,055,947  435,137,281  212,219,870  37,823,034  10,793,132  1,229,029,264  

Sonora 552,077,699  414,484,811  226,758,859  36,862,880  13,116,198  1,243,300,447  

Tabasco 919,495,148  245,892,088  155,081,627  10,856,417  2,825,649  1,334,150,930  

Tamaulipas 623,742,505  497,306,028  252,135,632  47,219,228  2,256,931  1,422,660,324  

Tlaxcala 229,036,641  184,364,154  97,883,170  2,358,001  20,541  513,662,506  

Veracruz 1,338,567,778  1,094,161,375  518,819,609  120,285,029  11,250,720  3,083,084,511  

Yucatán 350,185,660  305,561,307  157,576,726  11,634,471  1,357,364  826,315,528  

Zacatecas 267,212,803  228,328,260  111,100,356  6,138,555  979,236  613,759,210  

              

Totales 22,152,337,833  17,105,392,204  8,552,696,102  2,850,898,701  103,617,578  50,764,942,419  
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      Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2017. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 Entidades  2014 2015 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2015/2014 2016 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

              

 Aguascalientes  1,069,246,658 1,111,248,525 1.039282  1,311,095  1,362,597  1.025263  

 Baja California  4,566,822,550 5,169,113,572 1.131884  3,553,618  4,022,284  3.026500  

 Baja California Sur  1,013,287,991 1,095,843,053 1.081472  795,526  860,339  0.647348  

 Campeche   308,166,257 331,371,215 1.075300  926,646  996,423  0.749741  

 Coahuila  2,174,016,814 2,399,476,592 1.103707  3,008,430  3,320,424  2.498397  

 Colima  687,146,260 738,993,446 1.075453  740,284  796,141  0.599043  

 Chiapas  954,816,873 1,009,896,900 1.057686  5,342,304  5,650,483  4.251611  

 Chihuahua  3,626,068,262 4,071,057,954 1.122720  3,759,864  4,221,273  3.176226  

 Ciudad de México  18,993,934,739 21,778,575,899 1.146607  8,825,142  10,118,968  7.613848  

 Durango  706,996,896 767,981,600 1.086259  1,788,722  1,943,015  1.461989  

 Guanajuato  4,249,495,095 4,611,599,627 1.085211  5,881,130  6,382,268  4.802230  

 Guerrero  1,414,491,135 1,571,468,137 1.110978  3,595,537  3,994,561  3.005641  

 Hidalgo  1,084,118,397 1,182,820,935 1.091044  2,926,104  3,192,508  2.402149  

 Jalisco  6,340,526,878 6,743,459,337 1.063549  8,055,985  8,567,933  6.446797  

 México  9,189,772,015 9,786,868,800 1.064974  17,211,493  18,329,794  13.791945  

 Michoacán  1,654,936,641 1,841,141,354 1.112515  4,639,479  5,161,489  3.883675  

 Morelos  1,007,055,206 1,039,565,887 1.032283  1,951,549  2,014,551  1.515815  

 Nayarit  464,363,758 576,063,213 1.240543  1,254,587  1,556,369  1.171064  

 Nuevo León  6,421,870,214 6,730,196,953 1.048012  5,184,932  5,433,871  4.088625  

 Oaxaca  481,325,193 516,076,737 1.072200  4,046,551  4,338,711  3.264590  

 Puebla  2,080,192,512 2,299,178,360 1.105272  6,277,115  6,937,919  5.220320  

 Querétaro  2,455,633,709 2,694,470,012 1.097261  2,045,069  2,243,974  1.688440  

 Quintana Roo  3,041,796,915 3,262,157,157 1.072444  1,636,736  1,755,308  1.320752  

 San Luis Potosí  1,151,842,760 1,265,636,414 1.098793  2,787,109  3,062,455  2.304293  

 Sinaloa  3,030,410,126 3,239,076,640 1.068858  3,019,438  3,227,349  2.428365  

 Sonora  2,509,470,793 2,657,095,881 1.058827  2,987,473  3,163,218  2.380110  

 Tabasco  395,049,138 385,636,449 0.976173  2,416,790  2,359,206  1.775145  

 Tamaulipas  2,910,133,975 2,989,199,817 1.027169  3,598,179  3,695,938  2.780947  

 Tlaxcala  208,857,392 221,223,912 1.059210  1,302,327  1,379,438  1.037935  

 Veracruz  2,851,495,050 3,067,599,435 1.075786  8,128,152  8,744,155  6.579392  

 Yucatán  658,866,174 706,484,029 1.072272  2,156,091  2,311,917  1.739563  

 Zacatecas  959,208,325 1,058,136,330 1.103135  1,592,994  1,757,288  1.322241  

              

 Totales  88,661,414,697 96,918,714,174 1.093133  122,746,451 132,902,165 100.000000  

              

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2016, publicada el 14 de febrero de 2017 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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       Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2016. 

  
Predial municipios coordinados con 

la entidad en su administración 

  
Población 2015 

municipios coordinados 

administración predial d/ 

  

 Variación Valor Mínimo Resultado  

 Entidades  (cociente) min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de 

 2014 2015 2015/2014 2 por población participación 1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

  (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/Σ6)100) 

                

 Aguascalientes  23,019,269 26,780,515 1.163396  1.163396  258,901  301,204  0.781035  

 Baja California  0 0 0  0  0  0.000000  

 Baja California Sur  0 0 0  0  0  0.000000  

 Campeche   86,121,329 90,550,550 1.051430  1.051430  651,628  685,141  1.776599  

 Coahuila  267,567,100 296,506,079 1.108156  1.108156  843,988  935,270  2.425193  

 Colima  0 0 0  0  0  0.000000  

 Chiapas  144,774,417 153,333,438 1.059120  1.059120  3,470,839  3,676,034  9.532103  

 Chihuahua  904,556,215 1,040,423,919 1.150204  1.150204  2,422,184  2,786,005  7.224222  

 Ciudad de México  11,755,268,357 14,128,090,154 1.201852  1.201852  8,918,653  10,718,899  27.794532  

 Durango  263,430,093 290,022,749 1.100948  1.100948  1,749,369  1,925,964  4.994101  

 Guanajuato  0 0 0  0  0  0.000000  

 Guerrero  13,381,973 14,217,084 1.062406  1.062406  367,712  390,659  1.012995  

 Hidalgo  3,090,727 4,266,882 1.380543  1.380543  16,733  23,101  0.059901  

 Jalisco  2,314,953,757 2,416,088,413 1.043688  1.043688  5,818,799  6,073,008  15.747552  

 México  1,161,739,167 1,261,588,820 1.085948  1.085948  6,404,266  6,954,703  18.033821  

 Michoacán  2,068,293 2,135,398 1.032444  1.032444  71,815  74,145  0.192261  

 Morelos  0 0 0  0  0  0.000000  

 Nayarit  13,120,843 9,702,625 0.739482  0.739482  285,699  211,269  0.547830  

 Nuevo León  0 0 0  0 0  0.000000  

 Oaxaca  0 0 0  0 0  0.000000  

 Puebla  0 0 0  0 0  0.000000  

 Querétaro  0 0 0  0 0  0.000000  

 Quintana Roo  0 0 0  0 0  0.000000  

 San Luis Potosí  0 0 0  0 0  0.000000  

 Sinaloa  893,588,209 960,073,016 1.074402  1.074402  2,463,774  2,647,084  6.863994  

 Sonora  0 0 0  0 0  0.000000  

 Tabasco  0 0 0  0 0  0.000000  

 Tamaulipas  0 0 0  0 0  0.000000  

 Tlaxcala  0 0 0  0 0  0.000000  

 Veracruz  0 0 0  0 0  0.000000  

 Yucatán  28,066,926 31,301,991 1.115263  1.115263  1,042,167  1,162,290  3.013864  

 Zacatecas  0 0 0   0  0.000000  

                

 Totales  17,874,746,674 20,725,081,634 1.159462   34,786,527 38,564,776 100.000000  

                

d/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares.  
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     Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de febrero de 2017. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal  

  Crecimiento 2017 Total 

Entidades de 2013 70% primera 
parte 

30% segunda 
parte Subtotal  

       

Aguascalientes 42,831,004  5,416,892  1,768,513  7,185,405  50,016,409  

Baja California 29,439,346  15,990,255  0  15,990,255  45,429,602  

Baja California Sur 13,281,123  3,420,208  0  3,420,208  16,701,331  

Campeche  19,893,110  3,961,195  4,022,789  7,983,985  27,877,095  

Coahuila 30,379,818  13,200,070  5,491,416  18,691,486  49,071,305  

Colima 23,005,209  3,164,991  0  3,164,991  26,170,200  

Chiapas 39,872,920  22,463,027  21,583,740  44,046,766  83,919,686  

Chihuahua 39,996,201  16,781,322  16,357,957  33,139,279  73,135,480  

Ciudad de México 220,083,536  40,227,121  62,935,741  103,162,862  323,246,399  

Durango 38,935,872  7,724,295  11,308,247  19,032,542  57,968,414  

Guanajuato 64,119,654  25,372,179  0  25,372,179  89,491,832  

Guerrero 29,484,254  15,880,049  2,293,746  18,173,795  47,658,049  

Hidalgo 86,188,656  12,691,553  135,635  12,827,188  99,015,843  

Jalisco 73,415,556  34,061,107  35,657,512  69,718,619  143,134,174  

México 120,654,958  72,868,578  40,834,358  113,702,936  234,357,894  

Michoacán 90,139,479  20,519,071  435,340  20,954,411  111,093,890  

Morelos 37,531,376  8,008,680  0  8,008,680  45,540,055  

Nayarit 34,648,676  6,187,217  1,240,462  7,427,679  42,076,355  

Nuevo León 41,166,217  21,601,904  0  21,601,904  62,768,121  

Oaxaca 94,850,859  17,248,186  0  17,248,186  112,099,045  

Puebla 94,872,995  27,581,123  0  27,581,123  122,454,117  

Querétaro 44,883,561  8,920,731  0  8,920,731  53,804,293  

Quintana Roo 29,824,745  6,978,081  0  6,978,081  36,802,826  

San Luis Potosí 48,129,383  12,174,537  0  12,174,537  60,303,919  

Sinaloa 29,945,765  12,830,059  15,542,285  28,372,344  58,318,109  

Sonora 25,109,090  12,575,110  0  12,575,110  37,684,200  

Tabasco 45,803,078  9,378,828  0  9,378,828  55,181,907  

Tamaulipas 49,509,217  14,692,897  0  14,692,897  64,202,114  

Tlaxcala 31,392,711  5,483,843  0  5,483,843  36,876,553  

Veracruz 83,688,467  34,761,664  0  34,761,664  118,450,131  

Yucatán 59,235,595  9,190,834  6,824,355  16,015,189  75,250,784  

Zacatecas 65,980,157  6,985,951  0  6,985,951  72,966,108  

            

Totales 1,778,292,588  528,341,558  226,432,096  754,773,655  2,533,066,242  
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    Cuadro 11. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2015. 

(Pesos) 

          

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

          

Aguascalientes 348,118,755  325,873,597  258,854,083  932,846,435  

Baja California 621,763,339  1,521,133,133  857,880,650  3,000,777,122  

Baja California Sur 208,641,668  444,166,084  163,841,699  816,649,451  

Campeche  132,959,518  380,237,784  60,267,621  573,464,923  

Coahuila 848,634,243  1,173,561,922  750,451,569  2,772,647,734  

Colima 121,598,866  266,313,252  153,120,695  541,032,813  

Chiapas 270,763,958  826,790,813  141,780,944  1,239,335,715  

Chihuahua 668,248,982  1,615,102,674  874,941,193  3,158,292,849  

Ciudad de México 7,464,691,343  8,744,070,153  3,072,648,662  19,281,410,158  

Durango 169,557,316  653,530,438  283,352,974  1,106,440,728  

Guanajuato 1,563,286,390  1,376,282,107  1,067,947,239  4,007,515,736  

Guerrero 743,399,005  809,801,531  241,777,151  1,794,977,687  

Hidalgo 724,928,209  379,769,362  289,888,964  1,394,586,535  

Jalisco 3,863,043,068  3,466,986,905  2,103,183,101  9,433,213,074  

México 4,742,949,324  1,663,512,629  4,451,392,652  10,857,854,605  

Michoacán 1,851,254,148  1,167,986,164  808,682,029  3,827,922,341  

Morelos 499,984,631  497,459,490  266,634,351  1,264,078,472  

Nayarit 287,012,605  396,700,203  150,952,086  834,664,894  

Nuevo León 1,514,806,229  3,411,111,504  2,099,552,080  7,025,469,813  

Oaxaca 547,861,448  934,220,199  211,404,247  1,693,485,894  

Puebla 1,446,403,961  836,711,716  1,005,073,451  3,288,189,128  

Querétaro 544,939,603  493,383,079  693,150,537  1,731,473,219  

Quintana Roo 785,716,316  1,073,896,089  142,591,118  2,002,203,523  

San Luis Potosí 630,987,457  683,851,545  491,592,646  1,806,431,648  

Sinaloa 556,339,836  1,473,669,076  366,960,270  2,396,969,182  

Sonora 373,386,778  1,446,933,965  897,031,257  2,717,352,000  

Tabasco 671,951,322  664,686,822  385,860,199  1,722,498,343  

Tamaulipas 724,668,273  1,378,634,111  646,371,619  2,749,674,003  

Tlaxcala 47,843,678  189,942,834  114,686,229  352,472,741  

Veracruz 1,133,685,326  1,601,269,317  663,163,293  3,398,117,936  

Yucatán 597,303,459  1,044,822,343  439,849,959  2,081,975,761  

Zacatecas 368,298,042  469,915,263  189,876,703  1,028,090,008  

          

Totales 35,075,027,096  41,412,326,104  24,344,761,271  100,832,114,471  

          

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2015, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 
utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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   Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 

impuesto especial sobre producción y servicios de 2016. 

  Tabacos  Bebidas 

 Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 

        

Aguascalientes 1.063285  0.786900  0.992497  

Baja California 3.523882  3.673141  1.772667  

Baja California Sur 0.673006  1.072546  0.594844  

Campeche  0.247559  0.918175  0.379072  

Coahuila 3.082600  2.833847  2.419483  

Colima 0.628968  0.643077  0.346682  

Chiapas 0.582388  1.996485  0.771957  

Chihuahua 3.593961  3.900053  1.905199  

Ciudad de México 12.621396  21.114656  21.282069  

Durango 1.163918  1.578106  0.483413  

Guanajuato 4.386764  3.323363  4.456978  

Guerrero 0.993138  1.955460  2.119454  

Hidalgo 1.190765  0.917044  2.066793  

Jalisco 8.639161  8.371872  11.013657  

México 18.284807  4.016950  13.522297  

Michoacán 3.321791  2.820383  5.277984  

Morelos 1.095243  1.201235  1.425472  

Nayarit 0.620060  0.957928  0.818282  

Nuevo León 8.624246  8.236947  4.318760  

Oaxaca 0.868377  2.255899  1.561970  

Puebla 4.128500  2.020441  4.123743  

Querétaro 2.847227  1.191392  1.553640  

Quintana Roo 0.585716  2.593180  2.240102  

San Luis Potosí 2.019295  1.651324  1.798965  

Sinaloa 1.507348  3.558528  1.586142  

Sonora 3.684699  3.493969  1.064537  

Tabasco 1.584982  1.605046  1.915754  

Tamaulipas 2.655075  3.329043  2.066052  

Tlaxcala 0.471092  0.458663  0.136404  

Veracruz 2.724049  3.866649  3.232172  

Yucatán 1.806754  2.522974  1.702931  

Zacatecas 0.779949  1.134723  1.050029  

        

Totales 100.000000  100.000000  100.000000  
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    Cuadro 13. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de febrero de 2017. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

          

Aguascalientes 2,818,061  5,134,067  3,867,879  11,820,007  

Baja California 9,339,470  23,965,117  6,908,290  40,212,877  

Baja California Sur 1,783,692  6,997,739  2,318,177  11,099,607  

Campeche  656,114  5,990,562  1,477,287  8,123,964  

Coahuila 8,169,924  18,489,209  9,429,008  36,088,142  

Colima 1,666,976  4,195,706  1,351,061  7,213,743  

Chiapas 1,543,523  13,025,907  3,008,405  17,577,835  

Chihuahua 9,525,203  25,445,586  7,424,783  42,395,572  

Ciudad de México 33,450,935  137,760,894  82,938,719  254,150,548  

Durango 3,084,772  10,296,228  1,883,918  15,264,918  

Guanajuato 11,626,397  21,683,021  17,369,368  50,678,786  

Guerrero 2,632,150  12,758,244  8,259,760  23,650,154  

Hidalgo 3,155,928  5,983,182  8,054,535  17,193,645  

Jalisco 22,896,676  54,621,613  42,921,512  120,439,802  

México 48,460,877  26,208,274  52,697,978  127,367,129  

Michoacán 8,803,861  18,401,364  20,568,921  47,774,146  

Morelos 2,902,762  7,837,364  5,555,231  16,295,358  

Nayarit 1,643,367  6,249,924  3,188,941  11,082,231  

Nuevo León 22,857,147  53,741,308  16,830,714  93,429,169  

Oaxaca 2,301,490  14,718,433  6,087,181  23,107,104  

Puebla 10,941,911  13,182,208  16,070,710  40,194,829  

Querétaro 7,546,106  7,773,141  6,054,717  21,373,965  

Quintana Roo 1,552,344  16,918,996  8,729,940  27,201,279  

San Luis Potosí 5,351,811  10,773,930  7,010,778  23,136,518  

Sinaloa 3,994,978  23,217,331  6,181,383  33,393,692  

Sonora 9,765,690  22,796,125  4,148,627  36,710,442  

Tabasco 4,200,736  10,471,994  7,465,919  22,138,649  

Tamaulipas 7,036,839  21,720,076  8,051,647  36,808,562  

Tlaxcala 1,248,552  2,992,507  531,582  4,772,641  

Veracruz 7,219,645  25,227,644  12,596,155  45,043,444  

Yucatán 4,788,505  16,460,945  6,636,521  27,885,971  

Zacatecas 2,067,126  7,403,411  4,092,087  13,562,625  

          

Totales 265,033,568  652,442,053  389,711,733  1,307,187,354  
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  Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de enero de 2017. 

(pesos) 

Entidades 
Recaudación de 

gasolinas y diésel 
9/11 Participaciones de 

gasolinas y diésel 

    

Aguascalientes 29,861,194 24,431,886 

Baja California 85,440,813 69,906,120 

Baja California Sur 37,647,255 30,802,300 

Campeche  20,304,618 16,612,869 

Coahuila 81,296,330 66,515,179 

Colima 21,453,807 17,553,115 

Chiapas 56,307,508 46,069,779 

Chihuahua 102,664,302 83,998,065 

Ciudad de México 148,989,233 121,900,282 

Durango 42,188,223 34,517,637 

Guanajuato 110,384,408 90,314,516 

Guerrero 45,636,067 37,338,600 

Hidalgo 57,118,619 46,733,416 

Jalisco 174,199,985 142,527,260 

México 258,221,840 211,272,415 

Michoacán 84,123,659 68,828,448 

Morelos 33,614,481 27,502,757 

Nayarit 26,337,141 21,548,570 

Nuevo León 139,513,514 114,147,421 

Oaxaca 47,919,649 39,206,986 

Puebla 75,955,422 62,145,345 

Querétaro 56,238,348 46,013,194 

Quintana Roo 34,943,835 28,590,410 

San Luis Potosí 57,701,997 47,210,725 

Sinaloa 86,354,301 70,653,519 

Sonora 103,045,352 84,309,833 

Tabasco 41,865,729 34,253,778 

Tamaulipas 92,248,277 75,475,863 

Tlaxcala 19,158,652 15,675,261 

Veracruz 120,212,497 98,355,679 

Yucatán 66,207,046 54,169,401 

Zacatecas 38,988,887 31,899,998 

      

Totales 2,396,142,989  1,960,480,627  
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     Cuadro 15. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero. 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2015 2015 2015 2015 no minero 

         

Aguascalientes 217,760,680 2,118,926  215,641,754 1,294,139  166,630  

Baja California 517,006,184 2,222,158  514,784,026 3,503,256  146,944  

Baja California Sur 133,349,606 5,395,185  127,954,421 772,554  165,625  

Campeche  444,725,573 288,590,491  156,135,082 913,003  171,013  

Coahuila 608,255,148 12,556,468  595,698,680 2,973,809  200,315  

Colima 103,892,177 726,708  103,165,469 728,088  141,694  

Chiapas 293,793,131 10,827,517  282,965,614 5,277,524  53,617  

Chihuahua 518,190,396 13,014,925  505,175,471 3,723,857  135,659  

Ciudad de México 2,866,252,607 423,636  2,865,828,971 8,846,769  323,941  

Durango 213,694,057 9,253,519  204,440,538 1,771,392  115,412  

Guanajuato 762,721,691 3,244,494  759,477,197 5,835,287  130,153  

Guerrero 260,166,019 647,675  259,518,344 3,575,876  72,575  

Hidalgo 301,180,758 3,202,951  297,977,807 2,891,583  103,050  

Jalisco 1,168,953,478 4,386,722  1,164,566,756 7,965,828  146,195  

México 1,622,189,842 3,053,618  1,619,136,224 16,964,335  95,444  

Michoacán 411,735,359 1,328,473  410,406,886 4,608,493  89,054  

Morelos 201,382,297 660,137  200,722,160 1,928,936  104,058  

Nayarit 119,719,414 529,996  119,189,418 1,232,235  96,726  

Nuevo León 1,290,226,575 14,883,416  1,275,343,159 5,113,006  249,431  

Oaxaca 274,463,574 3,090,282  271,373,292 4,021,874  67,474  

Puebla 554,107,779 6,194,283  547,913,496 6,216,959  88,132  

Querétaro 402,293,627 2,094,217  400,199,410 2,015,685  198,543  

Quintana Roo 283,497,532 1,290,145  282,207,387 1,591,768  177,292  

San Luis Potosí 346,221,464 12,109,620  334,111,844 2,762,818  120,932  

Sinaloa 376,477,328 1,886,871  374,590,457 2,994,153  125,107  

Sonora 507,066,476 64,532,408  442,534,068 2,947,880  150,119  

Tabasco 397,844,563 164,562,586  233,281,977 2,393,002  97,485  

Tamaulipas 523,992,932 31,066,122  492,926,810 3,558,491  138,521  

Tlaxcala 98,203,525 27,398  98,176,127 1,284,913  76,407  

Veracruz 854,064,556 32,199,586  821,864,970 8,069,339  101,850  

Yucatán 269,304,967 2,635,407  266,669,560 2,128,953  125,259  

Zacatecas 184,057,715 54,914,226  129,143,489 1,580,777  81,696  

            

Totales 17,126,791,030 753,670,166  16,373,120,864  121,486,582  134,773  

            

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 06 de diciembre de 2016. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2015, publicada el 12 de febrero de 2016 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos     
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  Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero. 

(Pesos) 

No. Entidades PIB pc/ no minero 

   

 Ciudad de México  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Querétaro  

 Quintana Roo  

 Campeche   

 Aguascalientes  

 Baja California Sur  

 Sonora  

 Baja California  

 Jalisco  

 Colima  

 Tamaulipas  

 Chihuahua  

 Guanajuato  

 Yucatán  

 Sinaloa  

 San Luis Potosí  

 Durango  

 Morelos  

 Hidalgo  

 Veracruz  

1 Tabasco 97,485  

2 Nayarit 96,726  

3 México 95,444  

4 Michoacán 89,054  

5 Puebla 88,132  

6 Zacatecas 81,696  

7 Tlaxcala 76,407  

8 Guerrero 72,575  

9 Oaxaca 67,474  

10 Chiapas 53,617  

 pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2017. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000019  14.775462  

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero 0.000014  10.915884  

Hidalgo   

Jalisco   

México 0.000010  8.300380  

Michoacán 0.000011  8.895878  

Morelos   

Nayarit 0.000010  8.190310  

Nuevo León   

Oaxaca 0.000015  11.741021  

Puebla 0.000011  8.988982  

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 0.000010  8.126553  

Tamaulipas   

Tlaxcala 0.000013  10.368414  

Veracruz   

Yucatán   

Zacatecas 0.000012  9.697116  

      

Totales 0.000126  100.000000  

      

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de enero de 2017. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 14.775462  64,630,696  

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero 10.915884  47,748,163  

Hidalgo   

Jalisco   

México 8.300380  36,307,449  

Michoacán 8.895878  38,912,271  

Morelos   

Nayarit 8.190310  35,825,984  

Nuevo León   

Oaxaca 11.741021  51,357,472  

Puebla 8.988982  39,319,527  

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 8.126553  35,547,098  

Tamaulipas   
Tlaxcala 10.368414  45,353,427  
Veracruz   
Yucatán   
Zacatecas 9.697116  42,417,041  

      

Totales 100.000000  437,419,128  

      

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 

de Petróleo y Gas para 2017. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  589,944 56.924817  

Coahuila 1,876 0.180971  

Colima   

Chiapas 22,361 2.157616  

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León 12,257 1.182682  

Oaxaca   

Puebla 11,229 1.083546  

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí 174 0.016799  

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 301,984 29.139024  

Tamaulipas 33,527 3.235122  

Tlaxcala   

Veracruz 63,005 6.079423  

Yucatán   

Zacatecas   

      

Totales 1,036,357 100.000000  

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2014 del INEGI, publicado 
el 26 de agosto de 2015 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 
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  Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 

Gas Asociado y no Asociado para 2017. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2016 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  1,920 35.981960  

Coahuila 18 0.338841  

Colima   

Chiapas 117 2.194164  

Chihuahua   

Ciudad de México   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León 248 4.653299  

Oaxaca   

Puebla 54 1.014931  

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí 0 0.000325  

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 1,933 36.222267  

Tamaulipas 572 10.717849  

Tlaxcala   

Veracruz 474 8.876365  

Yucatán   

Zacatecas   

      

Totales 5,337 100.000000  

      

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de 
Información Energética. 

Secretaría de Energía.  

p/ Preliminar.  
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   Cuadro 21. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de febrero de 2017. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción  

Entidades Petróleo de Gas Asociado Total 

 Producción Bruta y no Asociado  

    

Aguascalientes 0  0  0  

Baja California 0  0  0  

Baja California Sur 0  0  0  

Campeche  80,735,013  51,032,294  131,767,306  

Coahuila 256,666  480,569  737,235  

Colima 0  0  0  

Chiapas 3,060,092  3,111,926  6,172,019  

Chihuahua 0  0  0  

Ciudad de México 0  0  0  

Durango 0  0  0  

Guanajuato 0  0  0  

Guerrero 0  0  0  

Hidalgo 0  0  0  

Jalisco 0  0  0  

México 0  0  0  

Michoacán 0  0  0  

Morelos 0  0  0  

Nayarit 0  0  0  

Nuevo León 1,677,367  6,599,654  8,277,022  

Oaxaca 0  0  0  

Puebla 1,536,766  1,439,450  2,976,216  

Querétaro 0  0  0  

Quintana Roo 0  0  0  

San Luis Potosí 23,826  461  24,287  

Sinaloa 0  0  0  

Sonora 0  0  0  

Tabasco 41,327,133  51,373,115  92,700,247  

Tamaulipas 4,588,291  15,200,851  19,789,141  

Tlaxcala 0  0  0  

Veracruz 8,622,290  12,589,122  21,211,412  

Yucatán 0  0  0  

Zacatecas 0  0  0  

        

Totales 141,827,443  141,827,443  283,654,886  
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      Cuadro 22. 

Participaciones provisionales de febrero de 2017 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/  

              

Aguascalientes 538,126,451  50,016,409  11,820,007  0  0  599,962,867  

Baja California 1,488,257,215  45,429,602  40,212,877  0  0  1,573,899,694  

Baja California Sur 335,633,691  16,701,331  11,099,607  0  0  363,434,629  

Campeche  379,683,967  27,877,095  8,123,964  131,767,306  0  547,452,332  

Coahuila 1,223,783,177  49,071,305  36,088,142  737,235  0  1,309,679,859  

Colima 319,585,572  26,170,200  7,213,743  0  0  352,969,515  

Chiapas 2,122,878,130  83,919,686  17,577,835  6,172,019  64,630,696  2,295,178,366  

Chihuahua 1,563,913,833  73,135,480  42,395,572  0  0  1,679,444,885  

Ciudad de México 5,499,707,675  323,246,399  254,150,548  0  0  6,077,104,622  

Durango 674,392,674  57,968,414  15,264,918  0  0  747,626,006  

Guanajuato 2,238,016,310  89,491,832  50,678,786  0  0  2,378,186,928  

Guerrero 1,262,564,401  47,658,049  23,650,154  0  47,748,163  1,381,620,768  

Hidalgo 1,015,385,749  99,015,843  17,193,645  0  0  1,131,595,237  

Jalisco 3,417,087,448  143,134,174  120,439,802  0  0  3,680,661,423  

México 7,029,205,533  234,357,894  127,367,129  0  36,307,449  7,427,238,005  

Michoacán 1,602,410,240  111,093,890  47,774,146  0  38,912,271  1,800,190,547  

Morelos 751,416,294  45,540,055  16,295,358  0  0  813,251,707  

Nayarit 490,963,037  42,076,355  11,082,231  0  35,825,984  579,947,608  

Nuevo León 2,372,453,734  62,768,121  93,429,169  8,277,022  0  2,536,928,046  

Oaxaca 1,383,206,262  112,099,045  23,107,104  0  51,357,472  1,569,769,883  

Puebla 2,275,125,450  122,454,117  40,194,829  2,976,216  39,319,527  2,480,070,139  

Querétaro 849,837,893  53,804,293  21,373,965  0  0  925,016,151  

Quintana Roo 645,851,037  36,802,826  27,201,279  0  0  709,855,142  

San Luis Potosí 1,019,493,926  60,303,919  23,136,518  24,287  0  1,102,958,651  

Sinaloa 1,229,029,264  58,318,109  33,393,692  0  0  1,320,741,064  

Sonora 1,243,300,447  37,684,200  36,710,442  0  0  1,317,695,090  

Tabasco 1,334,150,930  55,181,907  22,138,649  92,700,247  35,547,098  1,539,718,831  

Tamaulipas 1,422,660,324  64,202,114  36,808,562  19,789,141  0  1,543,460,142  

Tlaxcala 513,662,506  36,876,553  4,772,641  0  45,353,427  600,665,127  

Veracruz 3,083,084,511  118,450,131  45,043,444  21,211,412  0  3,267,789,498  

Yucatán 826,315,528  75,250,784  27,885,971  0  0  929,452,284  

Zacatecas 613,759,210  72,966,108  13,562,625  0  42,417,041  742,704,984  

              

Totales 50,764,942,419  2,533,066,240  1,307,187,354  283,654,886  437,419,128  55,326,270,027  

              

1/ Corresponde al mes de enero de 2017. 
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     Cuadro 23. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable 
para el ejercicio de 2016. 

   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 
Entidades/municipios 2015 2015 2014 intermedio participación 
  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/Σ4)100) 

Baja California           
Ensenada, B.C. 0.076184 568,285,755 477,444,314 0.090680 0.084335 
Mexicali, B.C. 1.218682 1,409,504,175 1,269,365,767 1.353225 1.258535 
Tecate, B.C. 0.535061 239,881,404 211,264,078 0.607539 0.565028 
Tijuana, B.C. 1.651318 2,669,823,272 2,386,584,027 1.847296 1.718035 
Baja California Sur      
La Paz, B.C.S. 0.009760 347,076,892 306,105,364 0.011067 0.010292 
Campeche      
Cd. del Carmen, Camp. 0.366022 182,709,567 166,863,332 0.400781 0.372737 
Chiapas      
Suchiate, Chis. 0.126232 2,079,670 1,896,105 0.138453 0.128765 
Chihuahua      
Ascensión, Chih. 0.020438 21,805,136 17,802,868 0.025033 0.023281 
Cd. Juárez, Chih. 3.495484 1,956,580,245 1,705,885,742 4.009175 3.728640 
Ojinaga, Chih. 0.064483 26,043,403 24,507,123 0.068525 0.063730 
Coahuila      
Cd. Acuña, Coah.  0.179186 123,415,152 95,424,437 0.231747 0.215530 
Piedras Negras, Coah. 2.454986 172,695,579 157,995,458 2.683402 2.495636 
Colima      
Manzanillo, Col. 2.651460 310,394,178 281,301,103 2.925683 2.720963 
Guerrero      
Acapulco, Gro. 0.101648 1,085,596,834 945,417,736 0.116720 0.108553 
Michoacán      
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.160770 97,155,720 85,441,493 3.594118 3.342627 
Nuevo León      
Anáhuac, N.L. 1.430186 8,711,848 9,373,972 1.329165 1.236160 
Oaxaca      
Salina Cruz, Oax.  0.108327 24,116,648 24,079,205 0.108496 0.100904 
Quintana Roo      
Benito Juárez, Q.R. 0.156986 1,681,246,416 1,454,942,875 0.181403 0.168710 
O. P. Blanco, Q.R. 0.396246 188,985,829 176,100,707 0.425239 0.395484 
Sinaloa      
Mazatlán, Sin. 0.243223 754,205,133 687,316,183 0.266893 0.248217 
Sonora      
Agua Prieta, Son. 0.166709 82,961,334 77,948,115 0.177431 0.165016 
Guaymas, Son. 0.022723 175,842,466 164,851,100 0.024238 0.022542 
Naco, Son. 0.080922 3,982,814 3,778,496 0.085298 0.079329 
Nogales, Son. 4.355037 271,166,027 258,337,000 4.571309 4.251440 
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022370 11,175,659 8,900,156 0.028089 0.026123 
San Luis R.C., Son. 0.079085 136,874,350 133,524,756 0.081069 0.075396 
Tamaulipas      
Altamira, Tamps. 8.768043 255,456,078 221,681,120 10.103927 9.396923 
Cd. Camargo, Tamps. 0.092968 16,206,189 14,177,593 0.106270 0.098834 
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.394894 27,016,022 25,376,420 0.420409 0.390991 
Cd. Madero, Tamps. 1.475141 220,726,933 220,523,801 1.476500 1.373184 
Matamoros, Tamps. 5.700974 443,985,600 468,028,006 5.408118 5.029695 
Nuevo Laredo, Tamps. 50.575155 451,557,798 419,326,778 54.462550 50.651633 
Reynosa, Tamps. 3.017436 582,907,582 593,017,519 2.965994 2.758454 
Río Bravo, Tamps. 0.090745 89,591,627 78,343,123 0.103774 0.096513 
Tampico, Tamps. 1.577278 363,889,072 354,668,265 1.618284 1.505048 
Veracruz      
Coatzacoalcos, Ver. 0.242687 250,475,711 236,860,311 0.256638 0.238680 
Tuxpan, Ver. 0.880277 98,666,293 85,037,758 1.021354 0.949887 
Veracruz, Ver. 3.477531 414,938,863 396,265,132 3.641408 3.386607 
Yucatán      
Progreso, Yuc. 0.533342 34,696,800 33,254,108 0.556481 0.517542 

Total 100.000000 15,802,430,073 14,279,011,445 107.523778 100.000000 

Coeficientes preliminares. 
Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.  
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   Cuadro 24. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de febrero de 2017. 

(Pesos) 

    Participación 
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 
Baja California   12,491,228  
Ensenada, B.C. 0.084335  290,530   
Mexicali, B.C. 1.258535  4,335,617   
Tecate, B.C. 0.565028  1,946,503   
Tijuana, B.C. 1.718035  5,918,578   
Baja California Sur   35,456  
La Paz, B.C.S. 0.010292  35,456   
Campeche   1,284,069  
Cd. del Carmen, Camp. 0.372737  1,284,069   
Chiapas   443,592  
Suchiate, Chis. 0.128765  443,592   
Chihuahua   13,144,807  
Ascensión, Chih. 0.023281  80,204   
Cd. Juárez, Chih. 3.728640  12,845,054   
Ojinaga, Chih. 0.063730  219,549   
Coahuila   9,339,886  
Cd. Acuña, Coah.  0.215530  742,496   
Piedras Negras, Coah. 2.495636  8,597,390   
Colima   9,373,638  
Manzanillo, Col. 2.720963  9,373,638   
Guerrero   373,961  
Acapulco, Gro. 0.108553  373,961   
Michoacán   11,515,249  
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.342627  11,515,249   
Nuevo León   4,258,533  
Anáhuac, N.L. 1.236160  4,258,533   
Oaxaca   347,611  
Salina Cruz, Oax.  0.100904  347,611   
Quintana Roo   1,943,630  
Benito Juárez, Q.R. 0.168710  581,201   
O. P. Blanco, Q.R. 0.395484  1,362,429   
Sinaloa   855,102  
Mazatlán, Sin. 0.248217  855,102   
Sonora   15,915,232  
Agua Prieta, Son. 0.165016  568,474   
Guaymas, Son. 0.022542  77,656   
Naco, Son. 0.079329  273,288   
Nogales, Son. 4.251440  14,646,082   
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.026123  89,995   
San Luis R.C., Son. 0.075396  259,737   
Tamaulipas   245,630,764  
Altamira, Tamps. 9.396923  32,372,119   
Cd. Camargo, Tamps. 0.098834  340,481   
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.390991  1,346,953   
Cd. Madero, Tamps. 1.373184  4,730,579   
Matamoros, Tamps. 5.029695  17,327,148   
Nuevo Laredo, Tamps. 50.651633  174,493,362   
Reynosa, Tamps. 2.758454  9,502,792   
Río Bravo, Tamps. 0.096513  332,484   
Tampico, Tamps. 1.505048  5,184,845   
Veracruz   15,761,337  
Coatzacoalcos, Ver. 0.238680  822,245   
Tuxpan, Ver. 0.949887  3,272,333   
Veracruz, Ver. 3.386607  11,666,760   
Yucatán   1,782,916  
Progreso, Yuc. 0.517542  1,782,916   
Total 100.000000  344,497,009  344,497,009  
Recaudación Federal Participable (RFP) 253,306,624,204   
0.136% de la RFP 344,497,009    



Miércoles 29 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

 

 

 

 

 

 

    Cuadro 25. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos de febrero de 2017. 

(Pesos) 

     

Participaciones a 
municipios por los 
que se exportan 
hidrocarburos 

 

 Importe del Coeficientes  

Municipios Crudo de Participación 

 Exportado (a) Distribución  

 (1) (2=1/Σ1) (3) (4=2 x 3) 

          

Campeche, Camp. 117,583,213  7.147025%  1,230,854  

Cd. del Carmen, Camp. 470,332,852  28.588099%  4,923,415  

Cd. Madero, Tamps. 35,108,676  2.134000%  367,515  

Coatzacoalcos, Ver. 235,779,085  14.331289%  2,468,121  

Paraíso, Tab. 655,901,285  39.867449%  6,865,934  

Piedras Negras, Coah. 133,305  0.008103%  1,395  

Reynosa, Tamps. 0  0.000000%  0  

Salina Cruz, Oax. 130,366,643  7.924036%  1,364,670  

          

Total 1,645,205,060  100.000000% 17,221,905  17,221,905  

          

(a) Dólares         

Cálculo efectuado el 13 de febrero de 2017.   
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Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que a continuación se relacionan se da a conocer la recaudación 
federal participable, el cálculo de las participaciones en ingresos federales y la determinación de las 
diferencias por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016 por entidades federativas y, en su caso, por municipios. 

• Cuadro 26. Determinación de la Recaudación Federal Participable por el tercer ajuste cuatrimestral 
de 2016, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 27. Integración de los fondos de participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 28. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 29. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del 
Fondo General de Participaciones para 2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

• Cuadro 30. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal 

• Cuadro 31. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 
2016, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 32. Integración del Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 
2016, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 33. Diferencias del Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 
2016, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 34. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de 
Fomento Municipal para 2016, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

• Cuadro 35. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el tercer ajuste 
cuatrimestral de 2016, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 36. Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 37. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por el tercer ajuste 
cuatrimestral de 2016, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 38. Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 39. Diferencias de participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016. 

• Cuadro 40. Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el tercer ajuste 
cuatrimestral de 2016, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 41. Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por 
el tercer ajuste cuatrimestral de 2016, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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     Cuadro 26. 

Determinación de la Recaudación Federal Participable por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016p/ 

(Miles de pesos) 

Conceptos Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Ingresos Tributarios 189,159,166  173,387,908  193,234,199  207,164,017  762,945,290  

Renta 1/ 73,512,626  85,742,992  80,150,843  100,747,848  340,154,309  

Valor Agregado 73,537,584  51,874,693  75,843,762  77,840,488  279,096,527  

Especial sobre Producción y Servicios 35,960,929  28,564,808  31,557,584  21,538,248  117,621,569  

Gasolinas y Diésel (Artículo 2o.-A. fracción I) 23,024,026  19,898,736  21,383,667  11,557,192  75,863,620  

Bebidas Alcohólicas 1,155,314  955,808  1,316,683  1,182,900  4,610,705  

Cervezas 2,865,377  2,840,404  2,747,699  2,742,586  11,196,067  

Tabacos 5,351,597  1,693,066  2,750,011  3,476,854  13,271,528  

Bebidas Energetizantes 314  23  41  66  444  

Telecomunicaciones 488,720  466,754  468,276  471,272  1,895,023  

Bebidas saborizadas 1,956,497  1,951,511  2,050,063  1,727,204  7,685,275  

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,400,544  1,339,359  1,403,805  1,535,078  5,678,787  

Plaguicidas 55,407  50,060  47,800  63,912  217,179  

Combustibles Fósiles -342,594  -637,210  -612,714  -1,225,293  -2,817,810  

Retenciones 5,726  6,296  2,253  6,477  20,752  

Importación 4,874,915  4,546,669  4,290,974  4,529,316  18,241,873  

Exportación 12  -21  10  5  5  

Tenencia (Aeronaves) 149  23  14  30  216  

Recargos y actualizaciones  1,578,889  2,862,152  1,647,318  2,797,722  8,886,080  

No Comprendidos 2/ -351,232  -243,105  -297,741  -329,179  -1,221,257  

Derecho de Minería 45,295  39,698  41,435  39,540  165,967  

Petroleros 22,306,964  23,628,695  13,808,789  14,686,345  74,430,793  

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 3/ 22,306,896  23,628,498  13,808,742  14,685,079  74,429,214  

ISR contratos y asignaciones 4/ 68  198  47  1,266  1,579  

Recaudación Federal Participable Bruta 5/  211,466,130  197,016,604  207,042,987  221,850,362  837,376,083  

Menos: 2,473,626  2,588,083  2,934,343  3,093,891  11,089,943  

20% de Bebidas Alcohólicas 231,063  191,162  263,337  236,580  922,141  

20% de Cervezas 573,075  568,081  549,540  548,517  2,239,213  

8% de Tabacos 428,128  135,445  220,001  278,148  1,061,722  

Incentivos Económicos 1,216,360  1,668,395  1,876,466  2,005,645  6,766,867  

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta 

25,000  25,000  25,000  25,000  100,000  

Recaudación Federal Participable 6/  208,992,504  194,428,521  204,108,644  218,756,471  826,286,140  

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ En 2016 excluye el ISR de servidores públicos. 

2/ Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016: Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

3/ Corresponde al 74.82% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

4/ Corresponde al 0.8029% del ISR de contratos y asignaciones. 

5/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP.    

6/ Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas.      
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 Cuadro 27. 

Integración de los fondos de participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016. 

(Pesos) 

  

Conceptos Cantidad 

  

    

Recaudación Federal Participable  

1) Recaudación federal participable de septiembre a diciembre de 2016 826,286,139,607  

2) Recaudación federal participable de septiembre a diciembre de 2007 443,046,756,667  

3) Crecimiento (1-2) 383,239,382,940  

  

 Fondo General de Participaciones  

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 88,609,351,333  

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2016 (3 x 20%) 76,647,876,588  

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2016 (5 x 60%) 45,988,725,953  

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2016 (5 x 30%) 22,994,362,976  

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2016 (5 x 10%) 7,664,787,659  

6) Total fondo general de participaciones de septiembre a diciembre de 2016 (4+5) 165,257,227,921  

  

 Fondo de Fomento Municipal  

7) Recaudación federal participable de septiembre a diciembre de 2013 711,317,035,000  

8) Crecimiento (1-7) 114,969,104,607  

9) Fondo de fomento municipal base 2013 (7 x 1%) 7,113,170,350  

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2016 (8 x 1%) 1,149,691,046  

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2016 (10 x 70%) 804,783,732  

 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2016 (10 x 30%) 344,907,314  

11) Total fondo de fomento municipal de septiembre a diciembre de 2016 (9+10) 8,262,861,396  

  

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

12) Participaciones por tabacos labrados 1,061,722,217  

13) Participaciones por cerveza 2,239,213,305  

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 922,141,085  

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 4,223,076,607  

  

Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable  

16) Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable (1 x 0.136%) 1,123,749,150  
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      Cuadro 28. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones 
para 2016. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2014 2015 2015/2014 2016 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

Aguascalientes 198,267,131  217,760,680  1.098320  1,306,891  1,435,384  1.100920  

Baja California 454,095,723  517,006,184  1.138540  3,541,082  4,031,664  3.092232  

Baja California Sur 120,146,266  133,349,606  1.109894  789,791  876,584  0.672328  

Campeche  690,978,863  444,725,573  0.643617  923,261  594,226  0.455764  

Coahuila 555,295,346  608,255,148  1.095372  2,999,778  3,285,874  2.520221  

Colima 98,101,401  103,892,177  1.059028  737,272  780,792  0.598857  

Chiapas 291,955,919  293,793,131  1.006293  5,326,176  5,359,692  4.110812  

Chihuahua 462,191,013  518,190,396  1.121161  3,750,881  4,205,340  3.225439  

Ciudad de México 2,691,932,038  2,866,252,607  1.064757  8,830,676  9,402,521  7.211607  

Durango 200,336,893  213,694,057  1.066674  1,784,374  1,903,344  1.459840  

Guanajuato 682,032,211  762,721,691  1.118307  5,869,790  6,564,230  5.034676  

Guerrero 247,131,219  260,166,019  1.052744  3,590,733  3,780,124  2.899304  

Hidalgo 277,321,510  301,180,758  1.086035  2,917,530  3,168,539  2.430226  

Jalisco 1,066,578,732  1,168,953,478  1.095984  8,033,639  8,804,742  6.753118  

México 1,519,851,065  1,622,189,842  1.067335  17,149,822  18,304,601  14.039382  

Michoacán 396,313,851  411,735,359  1.038912  4,631,790  4,812,024  3.690757  

Morelos 187,503,244  201,382,297  1.074020  1,945,912  2,089,949  1.602963  

Nayarit 109,902,387  119,719,414  1.089325  1,249,053  1,360,625  1.043581  

Nuevo León 1,186,960,778  1,290,226,575  1.087000  5,166,937  5,616,461  4.307750  

Oaxaca 264,937,770  274,463,574  1.035955  4,040,487  4,185,762  3.210423  

Puebla 516,694,142  554,107,779  1.072410  6,262,207  6,715,651  5.150814  

Querétaro 354,791,222  402,293,627  1.133888  2,037,768  2,310,601  1.772200  

Quintana Roo 262,080,090  283,497,532  1.081721  1,625,464  1,758,299  1.348591  

San Luis Potosí 313,207,661  346,221,464  1.105405  2,781,058  3,074,197  2.357867  

Sinaloa 341,859,281  376,477,328  1.101264  3,013,164  3,318,289  2.545083  

Sonora 478,265,431  507,066,476  1.060220  2,977,588  3,156,898  2.421298  

Tabasco 511,701,290  397,844,563  0.777494  2,410,892  1,874,454  1.437681  

Tamaulipas 496,127,379  523,992,932  1.056166  3,588,321  3,789,863  2.906774  

Tlaxcala 90,777,739  98,203,525  1.081802  1,297,998  1,404,177  1.076985  

Veracruz 830,251,865  854,064,556  1.028681  8,113,582  8,346,290  6.401492  

Yucatán 248,669,096  269,304,967  1.082985  2,149,354  2,327,719  1.785329  

Zacatecas 168,041,761  184,057,715  1.095309  1,589,940  1,741,476  1.335689  

              

Totales 16,314,300,317  17,126,791,030  33.826619  122,433,211  130,380,392  100.000000  

              

Fuente: PIB INEGI, 06 de diciembre de 2016. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2016, publicada el 14 de noviembre de 2016 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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       Cuadro 29. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones 
para 2016. 

 Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2013/2012 2014/2013 2015/2014 móvil IE 2016 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=(Σ(1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/Σ6)100) 

Aguascalientes 0.937  0.969  1.089  0.998  1,306,891  1,304,769  1.042797  

Baja California 1.041  1.036  1.113  1.063  3,541,082  3,765,554  3.009505  

Baja California Sur 1.048  0.978  1.078  1.035  789,791  817,113  0.653053  

Campeche  0.905  1.308  1.084  1.099  923,261  1,014,875  0.811108  

Coahuila 1.029  0.992  1.094  1.038  2,999,778  3,114,984  2.489556  

Colima 1.014  0.952  1.027  0.998  737,272  735,666  0.587959  

Chiapas 1.129  0.899  1.036  1.021  5,326,176  5,439,692  4.347509  

Chihuahua 1.025  1.158  1.137  1.107  3,750,881  4,150,836  3.317429  

Ciudad de México 0.932  1.124  1.121  1.059  8,830,676  9,349,574  7.472362  

Durango 0.832  1.090  1.124  1.015  1,784,374  1,811,576  1.447847  

Guanajuato 1.061  1.016  1.084  1.054  5,869,790  6,186,479  4.944355  

Guerrero 1.023  1.023  1.030  1.026  3,590,733  3,682,730  2.943310  

Hidalgo 0.746  0.856  1.223  0.942  2,917,530  2,747,408  2.195782  

Jalisco 1.069  1.154  1.079  1.101  8,033,639  8,841,165  7.066032  

México 0.796  1.082  0.969  0.949  17,149,822  16,277,791  13.009529  

Michoacán 0.942  0.899  1.045  0.962  4,631,790  4,455,866  3.561215  

Morelos 1.222  1.103  0.946  1.091  1,945,912  2,122,327  1.696205  

Nayarit 1.174  0.844  1.153  1.057  1,249,053  1,320,246  1.055167  

Nuevo León 1.119  1.089  1.099  1.102  5,166,937  5,694,700  4.551315  

Oaxaca 0.990  0.912  1.099  1.000  4,040,487  4,041,929  3.230389  

Puebla 0.774  1.233  0.982  0.996  6,262,207  6,239,973  4.987109  

Querétaro 1.034  0.999  1.122  1.052  2,037,768  2,143,167  1.712861  

Quintana Roo 1.125  1.203  1.102  1.143  1,625,464  1,858,704  1.485512  

San Luis Potosí 0.904  0.944  1.032  0.960  2,781,058  2,669,762  2.133726  

Sinaloa 0.958  1.050  1.084  1.031  3,013,164  3,106,169  2.482511  

Sonora 1.312  1.004  1.024  1.113  2,977,588  3,314,876  2.649314  

Tabasco 0.990  0.914  0.920  0.941  2,410,892  2,269,037  1.813459  

Tamaulipas 1.106  0.955  1.022  1.028  3,588,321  3,687,951  2.947483  

Tlaxcala 0.967  1.144  1.196  1.102  1,297,998  1,430,884  1.143590  

Veracruz 0.700  1.011  1.097  0.936  8,113,582  7,595,907  6.070797  

Yucatán 0.961  1.082  1.173  1.072  2,149,354  2,303,962  1.841372  

Zacatecas 1.010  1.018  1.041  1.023  1,589,940  1,626,389  1.299842  

                

Totales 0.962  1.066  1.077  33.115  122,433,211  125,122,063  100.000000  

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2016, publicada el 14 de noviembre de 2016 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares.  
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    Cuadro 30. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2016. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2015 Coeficientes de 

Entidades locales de 2015 p/ 2016 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/Σ3)100) 

Aguascalientes 2,287,526,018  1,306,891  2,989,547,165,673,590  0.213277  

Baja California 8,623,063,317  3,541,082  30,534,974,298,176,200  2.178397  

Baja California Sur 1,760,330,179  789,791  1,390,292,932,164,070  0.099185  

Campeche  2,561,404,609  923,261  2,364,844,981,060,790  0.168711  

Coahuila 6,351,798,289  2,999,778  19,053,984,767,839,800  1.359331  

Colima 1,345,809,268  737,272  992,227,490,813,841  0.070787  

Chiapas 3,195,383,236  5,326,176  17,019,173,500,574,600  1.214166  

Chihuahua 11,693,887,979  3,750,881  43,862,382,236,846,500  3.129188  

Ciudad de México 49,521,044,081  8,830,676  437,304,295,462,206,000  31.197747  

Durango 2,070,798,412  1,784,374  3,695,078,846,309,990  0.263611  

Guanajuato 8,081,430,962  5,869,790  47,436,302,644,148,800  3.384156  

Guerrero 3,035,802,804  3,590,733  10,900,757,308,677,100  0.777671  

Hidalgo 2,688,377,331  2,917,530  7,843,421,514,279,030  0.559558  

Jalisco 13,051,275,233  8,033,639  104,849,233,710,716,000  7.480054  

México 20,344,052,097  17,149,822  348,896,872,214,388,000  24.890669  

Michoacán 3,742,849,250  4,631,790  17,336,091,728,908,100  1.236775  

Morelos 1,988,966,551  1,945,912  3,870,353,880,006,790  0.276115  

Nayarit 1,405,007,166  1,249,053  1,754,928,416,125,990  0.125198  

Nuevo León 17,099,086,663  5,166,937  88,349,903,547,793,000  6.302975  

Oaxaca 2,372,491,243  4,040,487  9,586,020,026,514,970  0.683877  

Puebla 6,065,482,225  6,262,207  37,983,305,245,203,100  2.709769  

Querétaro 5,222,679,297  2,037,768  10,642,608,745,485,300  0.759255  

Quintana Roo 6,263,337,691  1,625,464  10,180,829,936,734,300  0.726311  

San Luis Potosí 3,099,479,138  2,781,058  8,619,831,251,233,100  0.614948  

Sinaloa 6,170,668,960  3,013,164  18,593,237,565,526,500  1.326461  

Sonora 6,078,371,996  2,977,588  18,098,887,516,225,100  1.291194  

Tabasco 2,212,837,913  2,410,892  5,334,913,221,449,300  0.380598  

Tamaulipas 6,464,547,377  3,588,321  23,196,871,109,356,500  1.654889  

Tlaxcala 891,920,112  1,297,998  1,157,710,521,938,160  0.082592  

Veracruz 7,289,903,221  8,113,582  59,147,227,553,700,400  4.219625  

Yucatán 2,658,162,732  2,149,354  5,713,332,700,911,560  0.407595  

Zacatecas 1,898,252,642  1,589,940  3,018,107,805,320,820  0.215315  

          

Totales 217,536,027,993  122,433,211  1,401,717,549,846,310,000  100.000000  

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2016, publicada el 14 de noviembre de 2016 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares.  
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   Cuadro 31. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases  Especiales de Tributación (BET) 

de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones 

por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016. 

(Pesos) 

   Actualización a Adición 

Entidades 80% BET junio de 2016 d/ al tercer ajuste 

 de 1989 13.1849 cuatrimestral 

   de 2016 

        

Aguascalientes 788,208  10,392,444  3,464,148  

Baja California 2,954,803  38,958,782  12,986,261  

Baja California Sur 772,438  10,184,518  3,394,839  

Campeche  812,889  10,717,860  3,572,620  

Coahuila 2,247,592  29,634,276  9,878,092  

Colima 323,808  4,269,376  1,423,125  

Chiapas 7,283,222  96,028,554  32,009,518  

Chihuahua 8,146,362  107,408,968  35,802,989  

Ciudad de México 971,991  12,815,604  4,271,868  

Durango 4,235,805  55,848,665  18,616,222  

Guanajuato 2,563,631  33,801,218  11,267,073  

Guerrero 328,051  4,325,320  1,441,773  

Hidalgo 271,544  3,580,280  1,193,427  

Jalisco 9,576,691  126,267,713  42,089,238  

México 218,256  2,877,684  959,228  

Michoacán 2,455,046  32,369,536  10,789,845  

Morelos 451,987  5,959,403  1,986,468  

Nayarit 818,713  10,794,649  3,598,216  

Nuevo León 3,047,369  40,179,256  13,393,085  

Oaxaca 610,250  8,046,085  2,682,028  

Puebla 1,221,283  16,102,494  5,367,498  

Querétaro 1,435,730  18,929,956  6,309,985  

Quintana Roo 53,930  711,062  237,021  

San Luis Potosí 1,589,981  20,963,740  6,987,913  

Sinaloa 9,406,668  124,025,977  41,341,992  

Sonora 11,431,317  150,720,772  50,240,257  

Tabasco 2,462,672  32,470,084  10,823,361  

Tamaulipas 1,967,010  25,934,830  8,644,943  

Tlaxcala 17,902  236,036  78,679  

Veracruz 9,805,475  129,284,207  43,094,736  

Yucatán 1,183,000  15,597,737  5,199,246  

Zacatecas 853,445  11,252,587  3,750,862  

        

Totales 90,307,069  1,190,689,674  396,896,558  

        

d/ Definitivo. 
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      Cuadro 32. 

Integración del Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2016   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 Septiembre-diciembre C1 C2 C3 2016  

  de 2007      

              

Aguascalientes 1,013,795,756  506,299,159  239,784,516  16,347,262  3,464,148  1,779,690,842  

Baja California 2,542,252,003  1,422,077,966  692,016,421  166,969,511  12,986,261  4,836,302,162  

Baja California Sur 640,983,788  309,195,195  150,165,388  7,602,316  3,394,839  1,111,341,527  

Campeche  905,756,673  209,599,831  186,509,132  12,931,303  3,572,620  1,318,369,560  

Coahuila 2,152,756,629  1,159,017,445  572,457,492  104,189,854  9,878,092  3,998,299,512  

Colima 656,946,440  275,406,683  135,197,325  5,425,639  1,423,125  1,074,399,213  

Chiapas 4,017,479,567  1,890,509,935  999,681,904  93,063,222  32,009,518  7,032,744,145  

Chihuahua 2,519,997,189  1,483,338,423  762,821,653  239,845,642  35,802,989  5,041,805,896  

Ciudad de México 10,978,854,988  3,316,526,101  1,718,222,069  2,391,241,065  4,271,868  18,409,116,092  

Durango 1,154,076,975  671,361,595  332,923,152  20,205,208  18,616,222  2,197,183,152  

Guanajuato 3,421,299,355  2,315,383,174  1,136,923,033  259,388,339  11,267,073  7,144,260,973  

Guerrero 1,973,095,997  1,333,353,087  676,795,441  59,606,866  1,441,773  4,044,293,164  

Hidalgo 1,581,523,728  1,117,630,110  504,906,170  42,888,926  1,193,427  3,248,142,361  

Jalisco 5,731,183,948  3,105,672,938  1,624,789,015  573,330,278  42,089,238  11,077,065,417  

México 11,201,473,559  6,456,532,770  2,991,458,309  1,907,816,907  959,228  22,558,240,773  

Michoacán 2,517,149,639  1,697,332,285  818,878,777  94,796,175  10,789,845  5,138,946,721  

Morelos 1,294,457,293  737,182,128  390,031,577  21,163,636  1,986,468  2,444,821,103  

Nayarit 868,764,247  479,929,473  242,628,884  9,596,194  3,598,216  1,604,517,015  

Nuevo León 4,247,324,806  1,981,079,383  1,046,545,963  483,109,632  13,393,085  7,771,452,869  

Oaxaca 2,153,805,072  1,476,432,678  742,807,351  52,417,699  2,682,028  4,428,144,829  

Puebla 3,556,293,926  2,368,793,628  1,146,753,864  207,698,027  5,367,498  7,284,906,944  

Querétaro 1,505,655,362  815,012,223  393,861,405  58,195,273  6,309,985  2,779,034,249  

Quintana Roo 1,062,743,102  620,199,920  341,584,079  55,670,202  237,021  2,080,434,324  

San Luis Potosí 1,658,184,566  1,084,353,176  490,636,758  47,134,443  6,987,913  3,287,296,857  

Sinaloa 2,132,223,787  1,170,451,224  570,837,653  101,670,424  41,341,992  4,016,525,080  

Sonora 2,208,310,798  1,113,524,073  609,192,844  98,967,249  50,240,257  4,080,235,221  

Tabasco 3,677,980,592  661,170,958  416,993,326  29,172,052  10,823,361  4,796,140,288  

Tamaulipas 2,494,970,020  1,336,788,247  677,754,891  126,843,736  8,644,943  4,645,001,839  

Tlaxcala 916,146,565  495,291,456  262,961,348  6,330,523  78,679  1,680,808,571  

Veracruz 5,354,271,110  2,943,964,483  1,395,941,147  323,425,315  43,094,736  10,060,696,790  

Yucatán 1,400,742,640  821,049,981  423,411,695  31,241,302  5,199,246  2,681,644,863  

Zacatecas 1,068,851,213  614,266,223  298,890,396  16,503,436  3,750,862  2,002,262,130  

              

Totales 88,609,351,333  45,988,725,953  22,994,362,976  7,664,787,659  396,896,558  165,654,124,479  
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    Cuadro 33. 

Diferencias del Fondo General de Participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 1,748,066,654  1,779,690,842  31,624,188  1.8  

Baja California 4,611,242,938  4,836,302,162  225,059,224  4.9  

Baja California Sur 1,065,641,901  1,111,341,527  45,699,626  4.3  

Campeche  1,367,882,675  1,318,369,560  -49,513,115  -3.6  

Coahuila 3,873,668,086  3,998,299,512  124,631,426  3.2  

Colima 1,052,943,578  1,074,399,213  21,455,635  2.0  

Chiapas 6,916,601,724  7,032,744,145  116,142,421  1.7  

Chihuahua 4,830,038,611  5,041,805,896  211,767,285  4.4  

Ciudad de México 17,915,352,615  18,409,116,092  493,763,477  2.8  

Durango 2,124,704,878  2,197,183,152  72,478,274  3.4  

Guanajuato 6,909,441,442  7,144,260,973  234,819,531  3.4  

Guerrero 3,951,574,428  4,044,293,164  92,718,736  2.3  

Hidalgo 3,153,599,047  3,248,142,361  94,543,314  3.0  

Jalisco 10,717,751,306  11,077,065,417  359,314,111  3.4  

México 21,794,966,558  22,558,240,773  763,274,215  3.5  

Michoacán 5,050,827,033  5,138,946,721  88,119,688  1.7  

Morelos 2,347,800,889  2,444,821,103  97,020,214  4.1  

Nayarit 1,553,626,339  1,604,517,015  50,890,676  3.3  

Nuevo León 7,544,921,769  7,771,452,869  226,531,100  3.0  

Oaxaca 4,329,757,314  4,428,144,829  98,387,515  2.3  

Puebla 6,997,760,002  7,284,906,944  287,146,942  4.1  

Querétaro 2,685,136,936  2,779,034,249  93,897,313  3.5  

Quintana Roo 2,023,123,691  2,080,434,324  57,310,633  2.8  

San Luis Potosí 3,144,107,618  3,287,296,857  143,189,239  4.6  

Sinaloa 3,869,519,831  4,016,525,080  147,005,249  3.8  

Sonora 3,939,640,892  4,080,235,221  140,594,329  3.6  

Tabasco 4,889,374,594  4,796,140,288  -93,234,306  -1.9  

Tamaulipas 4,536,134,001  4,645,001,839  108,867,838  2.4  

Tlaxcala 1,621,707,304  1,680,808,571  59,101,267  3.6  

Veracruz 9,766,216,247  10,060,696,790  294,480,543  3.0  

Yucatán 2,603,223,930  2,681,644,863  78,420,933  3.0  

Zacatecas 1,922,633,148  2,002,262,130  79,628,982  4.1  

          

Totales 160,858,987,979  165,654,124,479  4,795,136,500  3.0  

          

(a) Suma de los meses de septiembre a diciembre de 2016. 

(b) Cálculo con la recaudación de septiembre a diciembre de 2016. 
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      Cuadro 34. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2016. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 Entidades  2014 2015 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2015/2014 2016 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

 Aguascalientes  1,069,246,658 1,111,248,525 1.039282  1,306,891  1,358,228  1.024573  

 Baja California  4,566,822,550 5,169,113,572 1.131884  3,541,082  4,008,094  3.023487  

 Baja California Sur  1,013,287,991 1,095,843,053 1.081472  789,791  854,137  0.644314  

 Campeche   308,166,257 331,371,215 1.075300  923,261  992,783  0.748901  

 Coahuila  2,174,016,814 2,399,476,592 1.103707  2,999,778  3,310,875  2.497543  

 Colima  687,146,260 738,993,446 1.075453  737,272  792,901  0.598121  

 Chiapas  954,816,873 1,009,896,900 1.057686  5,326,176  5,633,424  4.249547  

 Chihuahua  3,626,068,262 4,071,057,954 1.122720  3,750,881  4,211,188  3.176690  

 Ciudad de México  18,993,934,739 21,778,575,899 1.146607  8,830,676  10,125,314  7.637983  

 Durango  706,996,896 767,981,600 1.086259  1,784,374  1,938,292  1.462142  

 Guanajuato  4,249,495,095 4,611,599,627 1.085211  5,869,790  6,369,962  4.805151  

 Guerrero  1,414,491,135 1,571,468,137 1.110978  3,590,733  3,989,224  3.009253  

 Hidalgo  1,084,118,397 1,182,820,935 1.091044  2,917,530  3,183,154  2.401197  

 Jalisco  6,340,526,878 6,743,459,337 1.063549  8,033,639  8,544,167  6.445252  

 México  9,189,772,015 9,786,868,800 1.064974  17,149,822  18,264,116  13.777450  

 Michoacán  1,654,936,641 1,841,141,354 1.112515  4,631,790  5,152,935  3.887092  

 Morelos  1,007,055,206 1,039,565,887 1.032283  1,945,912  2,008,732  1.515277  

 Nayarit  464,363,758 576,063,213 1.240543  1,249,053  1,549,504  1.168861  

 Nuevo León  6,421,870,214 6,730,196,953 1.048012  5,166,937  5,415,012  4.084789  

 Oaxaca  481,325,193 516,076,737 1.072200  4,040,487  4,332,209  3.267982  

 Puebla  2,080,192,512 2,299,178,360 1.105272  6,262,207  6,921,442  5.221157  

 Querétaro  2,455,633,709 2,694,470,012 1.097261  2,037,768  2,235,962  1.686688  

 Quintana Roo  3,041,796,915 3,262,157,157 1.072444  1,625,464  1,743,219  1.314989  

 San Luis Potosí  1,151,842,760 1,265,636,414 1.098793  2,781,058  3,055,806  2.305133  

 Sinaloa  3,030,410,126 3,239,076,640 1.068858  3,013,164  3,220,643  2.429477  

 Sonora  2,509,470,793 2,657,095,881 1.058827  2,977,588  3,152,751  2.378263  

 Tabasco  395,049,138 385,636,449 0.976173  2,410,892  2,353,449  1.775313  

 Tamaulipas  2,910,133,975 2,989,199,817 1.027169  3,588,321  3,685,813  2.780376  

 Tlaxcala  208,857,392 221,223,912 1.059210  1,297,998  1,374,853  1.037114  

 Veracruz  2,851,495,050 3,067,599,435 1.075786  8,113,582  8,728,481  6.584289  

 Yucatán  658,866,174 706,484,029 1.072272  2,149,354  2,304,693  1.738534  

 Zacatecas  959,208,325 1,058,136,330 1.103135  1,589,940  1,753,919  1.323060  

              

 Totales  88,661,414,697 96,918,714,174 1.093133  122,433,211 132,565,279 100.000000  

              

 e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del tercer trimestre de 2016, publicada el 14 de noviembre de 2016 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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     Cuadro 35. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal  

 
de 2013 

Crecimiento 2016 Total 

Entidades 70% primera 
parte 

30% segunda 
parte 

Subtotal  

       

         

Aguascalientes 171,324,015  8,245,596  2,693,846  10,939,442  182,263,457  

Baja California 117,757,385  24,332,533  0  24,332,533  142,089,918  

Baja California Sur 53,124,491  5,185,338  0  5,185,338  58,309,829  

Campeche  79,572,440  6,027,033  6,127,618  12,154,651  91,727,091  

Coahuila 121,519,273  20,099,818  8,364,669  28,464,487  149,983,761  

Colima 92,020,836  4,813,584  0  4,813,584  96,834,420  

Chiapas 159,491,681  34,199,666  32,876,919  67,076,585  226,568,266  

Chihuahua 159,984,805  25,565,483  24,916,870  50,482,353  210,467,157  

Ciudad de México 880,334,145  61,469,246  95,865,373  157,334,619  1,037,668,764  

Durango 155,743,486  11,767,077  17,225,018  28,992,095  184,735,582  

Guanajuato 256,478,615  38,671,073  0  38,671,073  295,149,688  

Guerrero 117,937,017  24,217,977  3,493,894  27,711,871  145,648,889  

Hidalgo 344,754,622  19,324,444  206,602  19,531,047  364,285,669  

Jalisco 293,662,222  51,870,341  54,314,458  106,184,799  399,847,022  

México 482,619,834  110,878,680  62,199,967  173,078,646  655,698,480  

Michoacán 360,557,915  31,282,685  663,122  31,945,807  392,503,722  

Morelos 150,125,503  12,194,706  0  12,194,706  162,320,209  

Nayarit 138,594,705  9,406,804  1,889,504  11,296,308  149,891,013  

Nuevo León 164,664,869  32,873,717  0  32,873,717  197,538,587  

Oaxaca 379,403,436  26,300,185  0  26,300,185  405,703,621  

Puebla 379,491,979  42,019,023  0  42,019,023  421,511,002  

Querétaro 179,534,246  13,574,189  0  13,574,189  193,108,435  

Quintana Roo 119,298,981  10,582,820  0  10,582,820  129,881,801  

San Luis Potosí 192,517,532  18,551,337  0  18,551,337  211,068,869  

Sinaloa 119,783,060  19,552,036  23,674,417  43,226,453  163,009,513  

Sonora 100,436,361  19,139,874  0  19,139,874  119,576,235  

Tabasco 183,212,313  14,287,430  0  14,287,430  197,499,743  

Tamaulipas 198,036,867  22,376,010  0  22,376,010  220,412,877  

Tlaxcala 125,570,842  8,346,524  0  8,346,524  133,917,366  

Veracruz 334,753,866  52,989,285  0  52,989,285  387,743,151  

Yucatán 236,942,381  13,991,442  10,395,037  24,386,479  261,328,859  

Zacatecas 263,920,629  10,647,774  0  10,647,774  274,568,403  

            

Totales 7,113,170,350  804,783,732  344,907,314  1,149,691,046  8,262,861,396  
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    Cuadro 36. 

Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 179,979,695  182,263,457  2,283,762  1.3  

Baja California 137,005,412  142,089,918  5,084,506  3.7  

Baja California Sur 57,218,144  58,309,829  1,091,685  1.9  

Campeche  89,189,452  91,727,091  2,537,639  2.8  

Coahuila 144,044,989  149,983,761  5,938,772  4.1  

Colima 95,827,413  96,834,420  1,007,007  1.1  

Chiapas 212,573,264  226,568,266  13,995,002  6.6  

Chihuahua 199,941,163  210,467,157  10,525,994  5.3  

Ciudad de México 1,004,939,584  1,037,668,764  32,729,180  3.3  

Durango 178,690,227  184,735,582  6,045,355  3.4  

Guanajuato 287,095,040  295,149,688  8,054,648  2.8  

Guerrero 139,881,851  145,648,889  5,767,038  4.1  

Hidalgo 360,209,365  364,285,669  4,076,304  1.1  

Jalisco 377,697,667  399,847,022  22,149,355  5.9  

México 619,556,318  655,698,480  36,142,162  5.8  

Michoacán 385,853,330  392,503,722  6,650,392  1.7  

Morelos 159,775,342  162,320,209  2,544,867  1.6  

Nayarit 147,527,694  149,891,013  2,363,319  1.6  

Nuevo León 190,670,363  197,538,587  6,868,224  3.6  

Oaxaca 400,230,260  405,703,621  5,473,361  1.4  

Puebla 412,751,004  421,511,002  8,759,998  2.1  

Querétaro 190,271,723  193,108,435  2,836,712  1.5  

Quintana Roo 127,655,530  129,881,801  2,226,271  1.7  

San Luis Potosí 207,203,078  211,068,869  3,865,791  1.9  

Sinaloa 153,998,757  163,009,513  9,010,756  5.9  

Sonora 115,578,704  119,576,235  3,997,531  3.5  

Tabasco 194,520,728  197,499,743  2,979,015  1.5  

Tamaulipas 215,744,624  220,412,877  4,668,253  2.2  

Tlaxcala 132,174,041  133,917,366  1,743,325  1.3  

Veracruz 376,709,263  387,743,151  11,033,888  2.9  

Yucatán 256,239,680  261,328,859  5,089,179  2.0  

Zacatecas 272,350,867  274,568,403  2,217,536  0.8  

          

Totales 8,023,104,572  8,262,861,396  239,756,824  3.0  

          

(a) Suma de los meses de septiembre a diciembre de 2016. 

(b) Cálculo con la recaudación de septiembre a diciembre de 2016. 
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    Cuadro 37. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 

por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

          

Aguascalientes 11,289,128  17,620,370  9,152,227  38,061,725  

Baja California 37,413,838  82,249,462  16,346,488  136,009,788  

Baja California Sur 7,145,454  24,016,584  5,485,300  36,647,338  

Campeche  2,628,388  20,559,905  3,495,576  26,683,869  

Coahuila 32,728,647  63,455,877  22,311,045  118,495,569  

Colima 6,677,890  14,399,872  3,196,899  24,274,661  

Chiapas 6,183,342  44,705,554  7,118,528  58,007,424  

Chihuahua 38,157,881  87,330,506  17,568,621  143,057,008  

Ciudad de México 134,004,163  472,802,184  196,250,699  803,057,045  

Durango 12,357,572  35,337,161  4,457,752  52,152,486  

Guanajuato 46,575,249  74,417,196  41,099,629  162,092,074  

Guerrero 10,544,370  43,786,924  19,544,355  73,875,648  

Hidalgo 12,642,619  20,534,577  19,058,748  52,235,944  

Jalisco 91,723,891  187,464,070  101,561,453  380,749,414  

México 194,133,860  89,948,089  124,694,656  408,776,605  

Michoacán 35,268,190  63,154,389  48,670,454  147,093,034  

Morelos 11,628,441  26,898,221  13,144,861  51,671,523  

Nayarit 6,583,313  21,450,048  7,545,714  35,579,075  

Nuevo León 91,565,535  184,442,821  39,825,060  315,833,416  

Oaxaca 9,219,749  50,514,388  14,403,568  74,137,705  

Puebla 43,833,201  45,241,989  38,026,728  127,101,918  

Querétaro 30,229,638  26,677,805  14,326,751  71,234,195  

Quintana Roo 6,218,675  58,066,828  20,656,899  84,942,402  

San Luis Potosí 21,439,308  36,976,659  16,588,995  75,004,963  

Sinaloa 16,003,849  79,683,025  14,626,470  110,313,343  

Sonora 39,121,271  78,237,426  9,816,537  127,175,234  

Tabasco 16,828,111  35,940,400  17,665,957  70,434,468  

Tamaulipas 28,189,519  74,544,372  19,051,914  121,785,805  

Tlaxcala 5,001,689  10,270,433  1,257,836  16,529,957  

Veracruz 28,921,836  86,582,520  29,805,189  145,309,546  

Yucatán 19,182,709  56,494,776  15,703,425  91,380,910  

Zacatecas 8,280,891  25,408,872  9,682,751  43,372,514  

          

Totales 1,061,722,217  2,239,213,305  922,141,085  4,223,076,607  
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    Cuadro 38. 

Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 

por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

     

Aguascalientes 35,552,136  38,061,725  2,509,589  7.1  

Baja California 133,967,680  136,009,788  2,042,108  1.5  

Baja California Sur 37,247,324  36,647,338  -599,986  -1.6  

Campeche  26,241,485  26,683,869  442,384  1.7  

Coahuila 110,659,674  118,495,569  7,835,895  7.1  

Colima 24,317,939  24,274,661  -43,278  -0.2  

Chiapas 57,616,732  58,007,424  390,692  0.7  

Chihuahua 138,356,374  143,057,008  4,700,634  3.4  

Ciudad de México 817,558,553  803,057,045  -14,501,508  -1.8  

Durango 50,998,364  52,152,486  1,154,122  2.3  

Guanajuato 152,023,745  162,092,074  10,068,329  6.6  

Guerrero 69,116,998  73,875,648  4,758,650  6.9  

Hidalgo 50,815,540  52,235,944  1,420,404  2.8  

Jalisco 371,780,476  380,749,414  8,968,938  2.4  

México 421,501,111  408,776,605  -12,724,506  -3.0  

Michoacán 141,160,747  147,093,034  5,932,287  4.2  

Morelos 47,856,470  51,671,523  3,815,053  8.0  

Nayarit 33,214,245  35,579,075  2,364,830  7.1  

Nuevo León 313,032,117  315,833,416  2,801,299  0.9  

Oaxaca 69,576,794  74,137,705  4,560,911  6.6  

Puebla 123,135,952  127,101,918  3,965,966  3.2  

Querétaro 70,662,750  71,234,195  571,445  0.8  

Quintana Roo 87,894,717  84,942,402  -2,952,315  -3.4  

San Luis Potosí 69,297,137  75,004,963  5,707,826  8.2  

Sinaloa 106,595,392  110,313,343  3,717,951  3.5  

Sonora 124,678,077  127,175,234  2,497,157  2.0  

Tabasco 67,040,794  70,434,468  3,393,674  5.1  

Tamaulipas 115,376,326  121,785,805  6,409,479  5.6  

Tlaxcala 16,363,253  16,529,957  166,704  1.0  

Veracruz 138,195,101  145,309,546  7,114,445  5.1  

Yucatán 87,518,538  91,380,910  3,862,372  4.4  

Zacatecas 39,829,935  43,372,514  3,542,579  8.9  

          

Totales 4,149,182,476  4,223,076,607  73,894,131  1.8  

          

(a) Suma de los meses de septiembre a diciembre de 2016. 

(b) Cálculo con la recaudación de septiembre a diciembre de 2016. 
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    Cuadro 39. 

Diferencias de participaciones por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto  

 General de Especial sobre  

Entidades de Fomento Producción Total 

  Participaciones Municipal y Servicios  

          

Aguascalientes 31,624,188  2,283,762  2,509,589  36,417,538  

Baja California 225,059,224  5,084,506  2,042,108  232,185,838  

Baja California Sur 45,699,626  1,091,685  -599,986  46,191,324  

Campeche  -49,513,115  2,537,639  442,384  -46,533,091  

Coahuila 124,631,426  5,938,772  7,835,895  138,406,092  

Colima 21,455,635  1,007,007  -43,278  22,419,363  

Chiapas 116,142,421  13,995,002  390,692  130,528,115  

Chihuahua 211,767,285  10,525,994  4,700,634  226,993,913  

Ciudad de México 493,763,477  32,729,180  -14,501,508  511,991,149  

Durango 72,478,274  6,045,355  1,154,122  79,677,750  

Guanajuato 234,819,531  8,054,648  10,068,329  252,942,508  

Guerrero 92,718,736  5,767,038  4,758,650  103,244,424  

Hidalgo 94,543,314  4,076,304  1,420,404  100,040,023  

Jalisco 359,314,111  22,149,355  8,968,938  390,432,404  

México 763,274,215  36,142,162  -12,724,506  786,691,871  

Michoacán 88,119,688  6,650,392  5,932,287  100,702,367  

Morelos 97,020,214  2,544,867  3,815,053  103,380,134  

Nayarit 50,890,676  2,363,319  2,364,830  55,618,824  

Nuevo León 226,531,100  6,868,224  2,801,299  236,200,623  

Oaxaca 98,387,515  5,473,361  4,560,911  108,421,787  

Puebla 287,146,942  8,759,998  3,965,966  299,872,906  

Querétaro 93,897,313  2,836,712  571,445  97,305,470  

Quintana Roo 57,310,633  2,226,271  -2,952,315  56,584,589  

San Luis Potosí 143,189,239  3,865,791  5,707,826  152,762,855  

Sinaloa 147,005,249  9,010,756  3,717,951  159,733,955  

Sonora 140,594,329  3,997,531  2,497,157  147,089,017  

Tabasco -93,234,306  2,979,015  3,393,674  -86,861,617  

Tamaulipas 108,867,838  4,668,253  6,409,479  119,945,570  

Tlaxcala 59,101,267  1,743,325  166,704  61,011,296  

Veracruz 294,480,543  11,033,888  7,114,445  312,628,875  

Yucatán 78,420,933  5,089,179  3,862,372  87,372,485  

Zacatecas 79,628,982  2,217,536  3,542,579  85,389,097  

          

Totales 4,795,136,500  239,756,824  73,894,131  5,108,787,456  
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   Cuadro 40. 
Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el tercer ajuste cuatrimestral de 2016. 

(Pesos) 
    Participación 
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 
Baja California   40,746,382  
Ensenada, B.C. 0.084335  947,709   
Mexicali, B.C. 1.258535  14,142,781   
Tecate, B.C. 0.565028  6,349,492   
Tijuana, B.C. 1.718035  19,306,400   
Baja California Sur   115,658  
La Paz, B.C.S. 0.010292  115,658   
Campeche   4,188,631  
Cd. del Carmen, Camp. 0.372737  4,188,631   
Chiapas   1,446,997  
Suchiate, Chis. 0.128765  1,446,997   
Chihuahua   42,878,358  
Ascensión, Chih. 0.023281  261,625   
Cd. Juárez, Chih. 3.728640  41,900,564   
Ojinaga, Chih. 0.063730  716,169   
Coahuila   30,466,706  
Cd. Acuña, Coah.  0.215530  2,422,022   
Piedras Negras, Coah. 2.495636  28,044,684   
Colima   30,576,804  
Manzanillo, Col. 2.720963  30,576,804   
Guerrero   1,219,860  
Acapulco, Gro. 0.108553  1,219,860   
Michoacán   37,562,739  
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.342627  37,562,739   
Nuevo León   13,891,332  
Anáhuac, N.L. 1.236160  13,891,332   
Oaxaca   1,133,906  
Salina Cruz, Oax.  0.100904  1,133,906   
Quintana Roo   6,340,120  
Benito Juárez, Q.R. 0.168710  1,895,876   
O. P. Blanco, Q.R. 0.395484  4,444,244   
Sinaloa   2,789,342  
Mazatlán, Sin. 0.248217  2,789,342   
Sonora   51,915,482  
Agua Prieta, Son. 0.165016  1,854,363   
Guaymas, Son. 0.022542  253,313   
Naco, Son. 0.079329  891,464   
Nogales, Son. 4.251440  47,775,516   
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.026123  293,563   
San Luis R.C., Son. 0.075396  847,262   
Tamaulipas   801,247,484  
Altamira, Tamps. 9.396923  105,597,845   
Cd. Camargo, Tamps. 0.098834  1,110,649   
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.390991  4,393,761   
Cd. Madero, Tamps. 1.373184  15,431,148   
Matamoros, Tamps. 5.029695  56,521,151   
Nuevo Laredo, Tamps. 50.651633  569,197,298   
Reynosa, Tamps. 2.758454  30,998,106   
Río Bravo, Tamps. 0.096513  1,084,564   
Tampico, Tamps. 1.505048  16,912,962   
Veracruz   51,413,477  
Coatzacoalcos, Ver. 0.238680  2,682,162   
Tuxpan, Ver. 0.949887  10,674,348   
Veracruz, Ver. 3.386607  38,056,967   
Yucatán   5,815,872  
Progreso, Yuc. 0.517542  5,815,872   
Total 100.000000  1,123,749,150  1,123,749,150  
Recaudación federal participable (RFP)  826,286,139,607   
0.136% de la RFP  1,123,749,150    



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de marzo de 2017 

    Cuadro 41. 
Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el tercer ajuste cuatrimestral  

de 2016. 
(Pesos) 

    Diferencias 
Entidades/municipios Provisional Preliminar Absolutas Rel % 
Baja California     
Ensenada, B.C. 920,210  947,709  27,499  3.0  
Mexicali, B.C. 13,732,411  14,142,781  410,370  3.0  
Tecate,  B.C. 6,165,254  6,349,492  184,238  3.0  
Tijuana, B.C. 18,746,202  19,306,400  560,198  3.0  
Baja California Sur     
La Paz, B.C.S. 112,302  115,658  3,356  3.0  
Campeche     
Cd. del Carmen, Camp. 4,067,093  4,188,631  121,538  3.0  
Chiapas     
Suchiate, Chis. 1,405,011  1,446,997  41,986  3.0  
Chihuahua     
Ascensión, Chih. 254,034  261,625  7,591  3.0  
Cd. Juárez, Chih. 40,684,769  41,900,564  1,215,795  3.0  
Ojinaga, Chih. 695,388  716,169  20,780  3.0  
Coahuila     
Cd. Acuña, Coah.  2,351,744  2,422,022  70,278  3.0  
Piedras Negras, Coah. 27,230,934  28,044,684  813,750  3.0  
Colima     
Manzanillo, Col. 29,689,582  30,576,804  887,223  3.0  
Guerrero     
Acapulco, Gro. 1,184,464  1,219,860  35,396  3.0  
Michoacán     
Lázaro Cárdenas, Mich. 36,472,811  37,562,739  1,089,928  3.0  
Nuevo León     
Anáhuac, N.L. 13,488,258  13,891,332  403,074  3.0  
Oaxaca     
Salina Cruz, Oax.  1,101,004  1,133,906  32,902  3.0  
Quintana Roo     
Benito Juárez, Q.R. 1,840,865  1,895,876  55,011  3.0  
O. P. Blanco, Q.R. 4,315,288  4,444,244  128,955  3.0  
Sinaloa     
Mazatlán, Sin. 2,708,406  2,789,342  80,936  3.0  
Sonora     
Agua Prieta, Son. 1,800,557  1,854,363  53,807  3.0  
Guaymas, Son. 245,963  253,313  7,350  3.0  
Naco, Son. 865,598  891,464  25,867  3.0  
Nogales, Son. 46,389,253  47,775,516  1,386,264  3.0  
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 285,044  293,563  8,518  3.0  
San Luis R.C., Son. 822,678  847,262  24,584  3.0  
Tamaulipas     
Altamira, Tamps. 102,533,797  105,597,845  3,064,048  3.0  
Cd. Camargo, Tamps. 1,078,422  1,110,649  32,227  3.0  
Cd. M. Alemán, Tamps. 4,266,270  4,393,761  127,490  3.0  
Cd. Madero, Tamps. 14,983,395  15,431,148  447,753  3.0  
Matamoros, Tamps. 54,881,122  56,521,151  1,640,029  3.0  
Nuevo Laredo, Tamps. 552,681,357  569,197,298  16,515,942  3.0  
Reynosa, Tamps. 30,098,659  30,998,106  899,447  3.0  
Río Bravo, Tamps. 1,053,094  1,084,564  31,470  3.0  
Tampico, Tamps. 16,422,212  16,912,962  490,750  3.0  
Veracruz     
Coatzacoalcos, Ver. 2,604,336  2,682,162  77,826  3.0  
Tuxpan, Ver. 10,364,619  10,674,348  309,729  3.0  
Veracruz, Ver. 36,952,698  38,056,967  1,104,268  3.0  
Yucatán     
Progreso, Yuc. 5,647,118  5,815,872  168,755  3.0  
Total 1,091,142,222  1,123,749,150  32,606,928  3.0  

 
Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los numerales 

primero y segundo de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, 
pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los 
coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los 
ajustes definitivos correspondientes a los ejercicios fiscales de 2016 y 2017. 

Atentamente. 
Ciudad de México a 17 de marzo de 2017.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- 

Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

Mesa III 
EDICTO 

LEONILA GUZMÁN GARCÍA. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto III-423/2016-L, promovido por Fabián Garduño Carmona, 

contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Penal Unitario de la Segunda Instancia del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo, con sede en esta ciudad, radicado en este Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en Morelia, se ha señalado como tercero interesado a 
Leonila Guzmán García, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diez de febrero de dos mil 
dieciséis, se ordenó el emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá 
presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 10 de febrero de 2017. 
La Secretaria de acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Rosa María Cortés Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 446095)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 490/2016, promovido por Juan Carlos Gómez 
Hernández, en contra de la resolución dictada por los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 3158/2004, 
por auto de fecha catorce de febrero de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara al tercero interesado Sergio Monterrubio 
Contreras, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 14 de febrero de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito  
Mexicali, B.C. 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 446149) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 776/2016, promovido por Jorge Barragán Domínguez, contra 

actos del Fiscal Desconcentrada de Investigación en Coyoacán, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Ricardo, José Fernando y Mónica, todos de apellidos Peón San Martín, y se les concede un 
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término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer 
sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 07 de febrero de 2017 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Miguel Ángel Alpízar Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 444980)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
JUAN DE LA CRUZ GARCÍA LUNA 

Tercero Interesado  
“En cumplimiento auto veintisiete enero de dos mil diecisiete, dictado por el Presidente del Segundo 

Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 885/2016, promovido por Metrofinanciera, 
S. A. P. I., S. O. F. O. M., E.N.R., contra acto Juez Primero de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del 
Estado Jalisco, se hace conocimiento que le resulta carácter de tercero interesado, en términos artículo 5° Ley 
de Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por 
edicto a juicio, si a su interés conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, ante este 
tribunal colegiado, a deducir derechos dentro término treinta días, a partir siguiente a ultima publicación del 
presente edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos 
por lista se publique estrados este órgano”  

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a ocho de febrero de dos mil diecisiete. Doy fe.- 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Edgar Alan Parada Villarreal. 

Rúbrica. 
(R.- 445945)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado 3o. Civil de Partido 

Secretaría 
Irapuato, Guanajuato 

EDICTO 
Por el presente publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

Periódico Excélsior de circulación Nacional y hágase saber a TYMAQ, S.A. DE C.V., en su carácter de tercero 
interesado, que en este Juzgado se presentó demanda de amparo promovida por CREDICOR MEXICANO 
UNION DE CRÉDITO, S.A. DE C.V., por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas, 
licenciado Antonio Cortés Salgado, contra actos de este Juzgado Tercero de lo Civil de Partido, consistentes 
en la sentencia definitiva de fecha 17 de octubre del 2016, pronunciada dentro del juicio especial mercantil 
número 53/2014-M. 

Por lo tanto, se emplaza a TYMAQ, S.A. DE C.V., para que en el término de treinta días comparezca ante 
el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, en su 
carácter de tercero interesado. 

Sufragio Efectivo No Reelección” 
Irapuato, Gto., a 3 de febrero de 2016 

Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
Secretario del Juzgado Tercero Civil de Partido 

Lic. Francisco Javier Herrejón Zavala 
Rúbrica. 

(R.- 446038) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTOS 
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En el cuaderno de amparo deducido del toca número 739/2016 III, sustanciado ante la Séptima Sala 
Civil de l Tribunal Suprior de  J us tic ia  de  la  Ciudad  de  México , re la tivo  a l ju ic io  ORDINARIO 
MERCANTIL, promovido  por IMPULSORA COMERCIAL GILSA, S .A. DE C.V., en  con tra  de  HSBC 
MÉXICO, S .A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA (ANTES 
BANCO INTERNACIONAL, S.A. GRUPO FINANCIERO PRIME INTERNACIONAL, DIVISIÓN FIDUCIARIA), 
se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero interesado EDUARDO CID FERNÁNDEZ, para 
que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de los presentes edictos que se harán de siete en siete días por tres veces en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento de 
los terceros en cita que deberán señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. 
Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta 
por Inmobiliaria RJZ,S.A. de C.V., en contra de la sentencia de fecha catorce de julio del año dos 
mil dieciséis. 

Ciudad de México, a 3 de febrero del 2017. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 

Lic. Rosa Araceli Rojas Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 446059)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

OSCAR GUILLERMO FÉLIX MEZA. 
En los autos del juicio de amparo directo 613/2016, promovido por Pedro Lizárraga López, en contra de la 

resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 1340/2006, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Oscar Guillermo Félix 
Meza, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo 
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 
en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del diecisiete de marzo del año 
en curso. 

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
 Rúbrica. (R.- 446157)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo de la Ciudad de México 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

En auto de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a juicio a Marcelo Héctor Molina 
mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este Juzgado en el 
término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de protección de derechos fundamentales del juicio de amparo 
2148/2016-I-B, promovido por Gabriel Alejandro Islas Petricioli, por conducto de su apoderada Susana Castañeda 
Morales, contra actos de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo de la Ciudad de México 

Alejandro Mendieta Reyes. 
 Rúbrica. (R.- 446049) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

EDICTO 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de marzo de 2017 

En los autos del juicio de amparo número 1037/2016, promovido por Juan Manuel Rodríguez Ortega, 
contra actos del Magistrado Presidente de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada María Susana Ramírez Cedillo, y 
se le concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a 
juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, uno de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Sinuhé Guevara Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 446393)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERO INTERESADO MODESTO ISAAC GARCÍA SANTIAGO. 
Amparo 1161/2015, promovido Zurisaddai Lupian Utrera, por sí y en representación de su menor hijo 

Jeriel Saharaim Garcia Lupian, contra actos Juez Décimo Tercero Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado y otras autoridades, de las que reclama: la sentencia definitiva dictada el dos de diciembre de dos mil 
trece en los autos del expediente 79/2013; la ilegal notificación y el ilegal registro a una nueva escritura. Por 
ignorarse domicilio de tercero interesado, emplácesele por edictos. Se señalan las DIEZ HORAS DEL CINCO 
DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, para celebración audiencia constitucional, quedando a disposición 
copias demanda Secretaría del Juzgado. Haciéndole saber deberá presentarse, ante este Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días 
contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones 
se practicarán por lista, aún carácter personal artículo 27, fracción III, inciso a) de Ley Amparo. 

Zapopan, Jalisco, febrero 10 de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Ruth Figueroa Valle. 
Rúbrica. 

(R.- 446295)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Tercero interesado: Óscar Humberto Morales Gaytán. 
En el juicio de amparo 1757/2016-V, promovido por Ricardo Lozano Becerra, contra las autoridades y acto 

reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlo como tercero 
interesado; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que 
está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo, 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, 
se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las once horas con un minuto del treinta 
de mayo de dos mil diecisiete. 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, 22 de febrero de 2017. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Adalberto Sánchez Gálvez. 
Rúbrica. 

(R.- 446299) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
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En el amparo 535/2016, iniciado por Daniel Cruz de Santiago, contra el Juez Tercero de lo Penal y de 
Narcomenudeo del Estado y otras, reclamaron la orden de reaprehensión dictada en la causa 40/2007-I, por el 
ilícito de fraude maquinado, fijándose las nueve horas con quince minutos del veinticuatro de febrero de dos 
mil diecisiete, para la audiencia de ley; al tenerse como tercera interesada a “Ge Capital Bank, Sociedad 
Anónima de Capital Variable”, por conducto de su representante legal y desconocerse su domicilio, se ordenó 
su emplazamiento por edictos, atento a los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándosele deberá acudir ante este 
órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente. 
Monterrey, Nuevo León, a 14 de febrero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. David Mendoza Cordero 
Rúbrica. 

(R.- 446371)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 

con residencia en Durango, Dgo. 
EDICTO 

AL TERCERO INTERESADO JOSÉ OCTAVIO GALVÁN ARELLANO. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos al juicio de amparo directo 742/2016, 

del índice de este Tribunal Colegiado, promovido por Hilario Rodríguez Castro, por derecho propio, en contra 
de la sentencia de seis de junio de dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado titular del Tribunal Unitario 
Agrario Distrito Siete en el Estado de Durango, en el juicio agrario 520/2015. Haciéndosele del conocimiento 
que en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, sito en Centro de Justicia Penal Federal, 
Boulevard Luis Donaldo Colosio, esquina Boulevard José María Patoni, número 101, Predio El Tule, Durango, 
Durango, se encuentra a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá 
comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no comparecer en ese término, en lo personal, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, se le tendrá como debidamente emplazado; y las ulteriores notificaciones se le harán por 
lista que se fijará en un lugar visible de este Tribunal Federal. 

Durango, Durango, 24 de febrero de 2017. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 

Ulises Santos Castro 
Rúbrica. 

(R.- 446438)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

CANDELARIA REYES ALCARAZ Y ALBERTO JIMÉNEZ REYES 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 37/2016, promovido por Arturo o José Arturo Reyes Moreno, en contra 

de los actos de la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
esta ciudad y otra autoridad, radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer 
piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le han señalado como terceros interesados y, como se desconoce 
su domicilio actual, por lo que en esta misma fecha se determina emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, 
de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 
ley, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se les harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría 
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de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz; diez de febrero de dos mil diecisiete. 

El Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
José Ezequiel Santos Álvarez. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Agustín Romero Silva. 
Rúbrica. 

(R.- 445733)   
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 65/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por DISTRIBUIDORA DE FRUTAS Y VERDURAS TAMY, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto del Juez Décimo Quinto Civil de Proceso 
Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de cinco de 
diciembre de dos mil dieciséis, dictada en el expediente 404/2016, derivado del juicio oral mercantil 404/2016, 
del índice del Juzgado Décimo Quinto Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar por edictos al tercer interesado CATERPOINT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
que se haga de los edictos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal a 07 de marzo de 2017 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 446510)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

Terceros interesados: 
Gabriel Archuleta y Luz Elena Archuleta. 

Por medio del presente se les hace saber que Mauricio Luna Ayala, promovió ante este Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 1018/2016-IV, contra actos del juez de Control del 
Distrito Judicial Bravos y otra autoridad, cuyos actos reclamados se hicieron consistir en el auto de vinculación 
a proceso dictado en la causa penal 3115/2014. En razón de que se ignoran sus domicilios se les manda 
emplazar por medio de este edicto que se publicará por 3 veces de 7 en 7 días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación, y en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este 
juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. Se les hace saber que deben 
presentarse en este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días, iniciado a contar a 
partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de que si no lo hacen así, las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado, en términos de los artículos 
27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo vigente y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, 27 de febrero de 2017. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Licenciado Jesús Alberto Ávila Garavito. 
Rúbrica. 

(R.- 446651) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
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Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora.- Causa penal 31/2016, instruida contra de Raymundo 
Eleazar Lizárraga Camacho, por un delito contra la salud, se ordena notificar al ex agente aprehensor Víctor 
Hugo Navarrete, haciéndole saber deberá presentarse a las once horas con treinta minutos (hora Sonora) del 
cinco de abril de dos mil diecisiete, al desahogo de la diligencia de ampliación de declaración y careos 
procesales a su cargo. 

Para ser publicado dos veces, con intervalo de tres días, “El Excélsior” de la Ciudad de México,  
“El Imparcial”, de esta ciudad, y en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además, en la puerta de 
este Juzgado copia del edicto correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, a 23 de febrero de 2017. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Carmen Patricia Larrazola García. 
Rúbrica. 

(R.- 446790)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

TERCERO INTERESADA 
SIRUS ELECTRÓNICOS, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo número 933/2016-III, promovido por ACELERADORA DE INNOVACION 
PARA EL EMPRENDIMIENTO SUSTENTABLE, ASOCIACIÓN CIVIL, por conducto de su representante 
legal, contra actos del Juez Décimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 
Actuario adscrito a dicho juzgado, en el que se señala como tercero interesada a SIRUS ELECTRÓNICOS, 
S.A. DE C.V., y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 
de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría III de trámite de amparo de 
este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término 
de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su 
derecho. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 09 de marzo de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Zenaida Díaz Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 447061)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
María Micaela Sánchez Miranda, por sí y como propietaria de la fuente de trabajo denominada 

Restaurante CLASH FOOD AND FUN (con nombre correcto Restaurantes Recreativos Sociedad 
Anónima de Capital Variable) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1154/2016-III, promovido por Alma Nancy Sánchez Prado, por conducto de apoderado, contra actos del 
Presidente Ejecutor de la H. Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Morelos, se ha señalado a dicha persona con el carácter de tercera interesada en el juicio de 
amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinte de febrero de dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado 
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Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a veinte de febrero de 2017. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado. 
Lic. Tania Rosario Araujo Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 446093)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 160/2016, promovido por María del Rocío Poo Domínguez, contra el 
acto reclamado de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad, consistente en la 
resolución de trece de enero de dos mil dieciséis, dictada en el toca 1243/2015, relacionado con  
Benjamín Buzalí Aguilar, a quien le recae el carácter de tercero interesado en este juicio. Mediante proveído 
de diez de marzo de dos mil diecisiete, se ordenó el emplazamiento del citado contendiente mediante edictos; 
en ese sentido, se hace saber al nombrado que deberá presentarse por sí o por conducto de representante  
a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este 
juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán mediante la lista de acuerdos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Decimotercero  
de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Juan Manuel Delgado Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 447149)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

- México - 
Séptima Sala Civil 

EDICTOS 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 739/2016-II, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, 
promovido por IMPULSORA COMERCIAL GILSA, S.A. DE C.V., en contra de HSBC MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA (ANTES 
BANCO INTERNACIONAL, S.A. GRUPO FINANCIERO PRIME INTERNACIONAL, DIVISIÓN FIDUCIARIA), 
se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero interesado EDUARDO CID FERNÁNDEZ, para que 
comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de los presentes edictos que se harán de siete en siete días por tres veces en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento del tercero en cita 
que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición 
en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, antes FACTOR BITAL, S.A. DE C.V ORGANIZACIÓN 
AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BITAL, antes FACTOR PRIME, S.A DE C.V., 
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO PRIME INTERNACIONAL, en contra de 
la sentencia de fecha catorce de julio del año dos mil dieciséis. 

Ciudad de México, a 24 de febrero del 2017. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 

Lic. Rosa Araceli Rojas Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 447220) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
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Acapulco 
Sección de Amparos 

Mesa-IV-B 
EDICTO. 

“VIRIDIANA GARCÍA MARTÍNEZ”. 
“Cumplimiento auto de uno de diciembre de dos mil dieciséis, dictado por la Juez Cuarto Distrito Estado 

Guerrero, en Juicio Amparo 1123/2016, promovido Felipe Jaime Salgado Ojeda y Amando Ontiveros Montiel, 
contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares, con sede 
en esta ciudad, y otras autoridades se hace conocimiento resulta carácter tercera interesada, en términos 
artículo 5°, fracción III, inciso c) ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose 
presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, 
Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de 
termino TREINTA DIAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer 
lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados de 
este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado nueve horas del veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a veintiséis de enero de dos mil diecisiete.- doy fe. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia en Acapulco. 
César Barajas García. 

Rúbrica. 
(R.- 445875)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

C. JOSÉ ANTONIO MORALES SALDAÑA. 
(Tercero interesado). 
En los autos de juicio de amparo 742/2016-I promovido por VOLKSWAGEN DE MEXICO, S.A. DE C.V., a 

través de su representante legal JOSE ALBERTO MENESES ROJAS, contra actos de la Junta Especial 
número 46 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, consistente en la admisión, tramitación y 
resolución por los miembros integrantes de la Junta Especial número 46 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, del juicio laboral registrado con el número de expediente 757/2009, promovido por José Antonio 
Morales Saldaña en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto del cual, se omitió emplazar 
como tercero perjudicado Volkswagen de México, S.A. de C.V.; se ha nombrado a usted como tercero 
interesado dentro del presente juicio de amparo 742/2016-I y en el mismo, se ordena emplazarlo por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces en el diario “Oficial de la Federación” y en el periódico “EL 
UNIVERSAL” por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2°, quedan a su disposición con el Actuario 
de este Juzgado copias simples de la demanda de amparo y se le hace saber, además, que se han señalado 
las NUEVE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Tlaxcala, Tlaxcala, tres de marzo de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Raquel Rebeca Zertuche Zertuche. 
Rúbrica. 

(R.- 447234)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
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Mexicali, B.C. 
EDICTO 

Rocío Peña Quiterio, en su carácter de tercera interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo penal presentada por Pedro Frutis Villarruel, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de dieciséis de julio de dos mil nueve, dictada 
en los autos del toca penal 1666/2009. 

Por auto de dos de septiembre de dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 573/2016 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Rocío Peña Quiterio, le asiste el 
carácter de tercera interesada en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, 
por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Rocío Peña Quiterio, en su carácter de 
tercera interesada, se apersone al presente juicio, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar 
donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por 
notificada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

Mexicali, Baja California, catorce de febrero de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 446146)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Emplazamiento de los terceros interesados Camilo Xolo Cocuyo, y María del Carmen Medina Salas. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1088/2016, promovido por María de los Ángeles Poblano Rojas 

contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, que se hace consistir en todo 
lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 761/2016 por su falta de emplazamiento; se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en cualquiera de los siguientes diarios “El Sol de Puebla”, “Excélsior”, “El Universal” o “Reforma”, 
haciéndoles saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, a apersonarse al presente juicio de garantías, señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este Juzgado federal o zona conurbada al mismo, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se les 
harán por medio de lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II de la Ley de 
Amparo vigente. 

Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano Jurisdiccional copia autorizada de la demanda 
de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 1 de marzo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 446308) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Edo. de Morelos 
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Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 

EDICTO 
MARGARITA OCAMPO GARCÍA, MARÍA DEL CARMEN BAHENA REYES, SARITA MARTÍNEZ 

MENDOZA, ALMA BRISSIA JUÁREZ CHÁVEZ, PAULA MÉNDEZ BAHENA, MARÍA JOSAFAT RONDAN 
AGUAS, ELBER SALGADO MENA, ANA MARÍA DÍAZ CASTREJÓN, IRENE LONCHE CELIS, ANDREA 
REYES BUSTAMANTE, MA. ELENA FLORES GONZÁLEZ, ESTHER DÍAZ BUSTAMANTE, SILVIA 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ, KARINA COMONFORT SALGADO, J. CARMEN ORTIZ ROMERO, MARGARITA 
OCAMPO GARCÍA, VICTORIA J ULIETA DIRCIO, YOLANDA CASTREJ ÓN FIGUEROA, YOLANDA PINZÓN 
HERNÁNDEZ, ARTURO BELTRÁN HERNÁNDEZ, ADELAIDO ORTIZ NAVARRO, TEODORO CASTILLO 
RONDAN, AMPARO DÍAZ BUSTAMANTE, TEODORO ABARCA SANTANA, ABEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ, 
ROSALINDA GARCÍA GUTIÉRREZ, MANUEL SALGADO PATIÑO. En el lugar donde se encuentren. 

En los autos del juicio de amparo 1448/2015-III, promovido por DARIO MEDINA SEOANE, contra actos 
de Juez Penal de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial en el Estado de Morelos y otras autoridades, 
actos consistentes en el auto de formal prisión dictado por el Juez Primero de lo Penal de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial en el Estado de Morelos, en auxilio del Juez Penal de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos dentro del proceso número 141/2010-I; se emplaza a ustedes y se 
hace saber que deberán comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, en 
esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de 
copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se les apercibe que en caso de no hacerlo 
así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de carácter personal, se harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, 27 de enero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón 
Rúbrica. 

(R.- 446357)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos (Boulevard del Lago 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370), Elena Gabriela Gutiérrez Novelo y Kristofer Ruiz De 
Chávez, en el lugar donde se encuentren: 

Juicio de amparo 428/2016-8, promovido por PETRA NAVA MACEDO, contra actos de la Junta Especial 
Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad y 
otras autoridades, reclamando, entre otros, la cancelación por caducidad de la inscripción del embargo, girada 
por la Junta Especial Numero Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, en el 
expediente laboral 01/1469/10, por la cantidad de $208,111.71 pesos moneda nacional, medida preventiva 
que afecta el inmueble de NORMA ANGÉLICA AGUILAR MUÑOZ, departamento 901, Torre A-3 del edificio 
Kilimanjaro (A3), constituido sobre el régimen de propiedad en condominio a punta vista hermosa, del predio 
formado por la fusión del inmueble ubicado en poder legislativo No. 215, colonia lomas de la selva, en esta 
ciudad capital; se ha ordenado el emplazamiento por edictos de los terceros interesados Elena Gabriela 
Gutiérrez Novelo y Kristofer Ruiz De Chávez, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se publique en los estrados de este Juzgado; la audiencia constitucional se encuentra prevista 
para las DIEZ HORAS CON OCHO MINUTOS DEL DÍA UNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 27 febrero 2017. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Arnulfo Torres García 
Rúbrica. 

(R.- 446358) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo 1046/2016, del índice del Juzgado Décimo Segundo 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, promovido por FERNANDO GÓMEZ 
GUZMÁN contra la resolución emitida en fecha de 24 de octubre del 2016, en la cual resuelve el Recurso de 
Revocación en el cual se niega a revocar el auto de fecha 21 de octubre de 2016, en el cual se pronuncia 
respecto a que se tiene por cerrada la instrucción sin considerar que existen pruebas supervenientes en el 
expediente de la causa penal: 76/2013, que atribuye al JUEZ VIGÉSIMO TERCERO PENAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la 
tercera interesada RAQUEL CERQUEDA MONTALVO, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación  
en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un 
plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
a hacer valer sus derechos; que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Ciudad de México a 02 de marzo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Héctor Molinero Orduña. 
Rúbrica. 

(R.- 446503)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Juicio de Amparo 959/2016 

EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO A: TERCEROS INTERESADOS. Leticia Alejandra Hernández Linares; por sí y en 
cuanto madre del menor B.A.H.M.. 

En los autos del juicio de amparo número 959/2016, promovido por Juan Francisco Campos García, por 
propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, ANTE ESTE 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, 
se les ha señalado como terceros interesados, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en el periódico Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser de los de mayor circulación 
en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
según su artículo 2º, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda 
de amparo respectiva. Asimismo, se les hace saber que deberán presentase ante este tribunal federal, dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el apercibimiento que 
de no comparecer por si, mediante apoderado jurídico o representante legal, las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a veinte de febrero de dos mil diecisiete. 

La  Secretaria del Juzgado de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Ydalia Génesis Lara Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 446641) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Que mediante auto de ocho de abril de dos mil dieciséis, este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Simón 
Guzmán García, por su propio derecho, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Trece, que quedó 
registrado con el número 1006/2016; en proveído de treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se tuvo como 
terceros interesados, entre otros a Juan José Romero Sánchez, Adán Reyes, José Guadalupe Santana 
Pelayo, Víctor Hernández Hernández, Timoteo Melchor Meza, Andrés Melchor Torres, Irene Michel, Jesús 
Santana Pelayo, Guadalupe Santana Pelayo, José Luis Santana García, Doroteo Cazares Araiza, Arturo 
Cazares Placito, Francisco Villaseñor Plascito, Doroteo Cazarez Placito, Emeterio García Hernández, Cristina 
Rodríguez Silva, Ramón Cazarez Araiza, Ramón López Villaseñor, Agustín Parral López, Amado Aguirre 
Araiza, Socorro López Villaseñor, Pedro Aguirre López, Salvador García López, Guillermo Aguirre López y 
Baudelio Viscarra, y se ordenó su emplazamiento. Por acuerdo de esta fecha se ordena emplazar a las 
citadas personas físicas, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y que puede comparecer al mismo a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple 
de la demanda de garantías y del escrito de ampliación. Asimismo, se le informa que la fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional son las ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL CINCO DE 
ABRIL PRÓXIMO. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, ocho de marzo de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Miguel Alejandro Hermosillo Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 446726)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Poza Rica, Ver. 

EDICTO 

 En los autos del juicio de amparo 562/2016, promovido por Marilú Banda Cruz, contra actos que reclama 
del Juez Primero de Primera Instancia de esta ciudad, radicado en este Juzgado Decimoprimero de Distrito en 
el Estado de Veracruz, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, y como acto reclamado: La orden de 
reaprehensión de cinco de septiembre de dos mil quince, girada en los autos de la causa penal número 
43/2012 del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, por el delito de 
violencia familiar equiparada. Le reviste el carácter de tercero interesado al menor representado por Luz María 
López Uresti. Toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación”, y 
en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, como lo es el “Excélsior”, que se editan en la 
Ciudad de México, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente; quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir sus derechos, 
señalar domicilio en esta ciudad, apercibido que para el caso de no comparecer, se harán las ulteriores 
notificaciones por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado; se le hace saber que se 
han señalado las nueve horas con diez minutos del cuatro de abril de dos mil diecisiete, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a veinte de febrero de dos mil 
diecisiete.  

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Sarah Carolina Vázquez García 
Rúbrica. 

(R.- 446789) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTO. 

C. GILBERTO DORANTES BASURTO. 
LA JUEZA SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, GUERRERO, 

DICTÓ ACUERDO EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL QUE ORDENÓ EMPLAZAR 
A JUICIO POR EDICTOS A GILBERTO DORANTES BASURTO. 

QUE LE RESULTA EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO. 
EN RAZÓN DE IGNORAR SU DOMICILIO, POR ESTE MEDIO SE LE NOTIFICA LA INICIACIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO VENTILADO BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 1027/2016-II, PROMOVIDO POR 
JOSÉ CALIXTO GARCÍA Y JUAN CALIXTO GARCÍA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO Y OTRAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES, TODAS CON RESIDENCA EN ESTA CIUDAD; SUMARIO EN EL CUAL LE RESULTA EL 
CARÁCTER DE PARTE TERCERA INTERESADA, EMPLAZÁNDOLE POR ESTE CONDUCTO PARA QUE 
EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, COMPAREZCA AL JUICIO DE GARANTÍAS DE MÉRITO, HACIÉNDOLE 
DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS ONCE HORAS DEL DIECIOCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

APERCIBIÉNDOLE QUE DE NO HACERLO, ÉSTE SE SEGUIRÁ CONFORME A DERECHO Y LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR LISTA QUE SE FIJE EN EL TABLERO DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON SEDE EN 
CHILPANCINGO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA LAS COPIAS SIMPLES 
DE TRASLADO. 

Chilpancingo, Gro., a 08 de marzo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Salvador Vázquez Galeana. 
Rúbrica. 

(R.- 446808)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 

César Ernesto Bautista Bautista. 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de uno de marzo de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo  

950/2016-VI-B, promovido por promovido por Viridiana Islas Gastón y Luis Iván Hernández Alcántara, contra 
un acto de la Juez Presidenta del Tribunal de Enjuiciamiento adscrita al Juzgado en el Sistema Penal 
Acusatorio y Oral perteneciente al Primer Circuito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, consistente en la 
orden de presentación de los quejosos, en su carácter de testigos, a la audiencia de debate programada en  
la causa penal 11/2016, que se instruye en su contra; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero 
interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, o bien en zona conurbada, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado,  
en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria 
correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las nueve  
horas con once minutos del veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 01 de marzo de 2017. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Hidalgo. 
Verónica García Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 446903) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección de Amparo 

Juicio de Amparo 1236/2015-V-B 
Leticia González Hernández y el establecimiento comercial “Grupo Óptico Kristal” o “Grupo Óptico Krystal” 

u “Ópticas Kristal” u “Ópticas Krystal”. 
Donde se localicen. 
En acatamiento al auto de veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo 

1236/2015-V-B, del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por María de la Luz Flores Lozano contra 
un acto de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Hidalgo, que hizo consistir en la 
resolución interlocutoria de veintisiete de agosto de dos mil quince, dictada en el juicio laboral 365/2007; juicio 
de amparo dentro del cual fueron señalados como terceros interesados y en el que se ordenó emplazarlos por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada legislación, a 
efecto de que se apersonen en el presente juicio de derechos fundamentales y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, o en el área conurbada; apercibidos que de 
no hacerlo así, las ulteriores, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista que se fije en un 
lugar visible y de fácil acceso de este órgano federal. Se hace de su conocimiento que deberán presentarse 
ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación. Asimismo, se les hace saber que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, así como que se han señalado las nueve horas con 
trece minutos del seis de marzo de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 15 de febrero de 2017. 
El Secretario del Juzgado, 

Lic. Juvenal Hernández Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 446913)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

Virginia Ochoa Jiménez. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por José Luis Treviño Gómez contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el cuatro 
de noviembre de dos mil quince, dentro del toca penal 1912/2011, por la comisión del delito de homicidio 
agravado por razón de parentesco no consanguíneo; por auto de quince de diciembre de dos mil dieciséis, se 
registró la demanda de amparo directo bajo el número 760/2016-I y de conformidad con el artículo 5º,  
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
consideró que la víctima dentro de la causa penal 798/2010 de origen, Virginia Ochoa Jiménez, le asiste el 
carácter de tercero interesada en el presente juicio de amparo; posteriormente, debido a que la sentencia 
reclamada se emitió en cumplimiento a la diversa emitida en el juicio de amparo directo penal 1325/2014, 
relacionado al presente asunto y, que en dicho juicio se realizó la indagatoria correspondiente para localizar a 
la tercero interesa Virginia Ochoa Jiménez; sin embargo al no haber sido localizada y ante la insolvencia  
del quejoso se ordenó el emplazamiento por edictos, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la 
Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de Serafín Valdez 
López, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado Serafín Valdez 
López, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado 
y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la 
Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

Mexicali, Baja California, 13 de febrero de 2017. 
Secretaría del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito. 
Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 446145)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
RUBÉN AMBROSI RODRÍGUEZ, MIGUEL ÁNGEL AMBROSI ÁVILA, SANDRA AMBROSI ÁVILA, 

MARÍA DE LOURDES ÁVILA PLOWES Y MACONA MILENIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1200/2016-VII, PROMOVIDO POR JUAN CARLOS 
AMBROSI RODRÍGUEZ REAL, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JUICIO EN EL QUE SE LES TUVO A USTEDES COMO 
TERCEROS INTERESADOS, SE DICTÓ EL SIGUIENTE EDICTO: 

En los autos del juicio de amparo 1200/2016-VII, promovido por Juan Carlos Ambrosi Rodríguez Real, 
contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de once de noviembre de dos mil dieciséis, emitida en el toca 175/2013/4, misma 
que confirmó el auto de seis de septiembre de dos mil dieciséis, dictado por la Juez Décimo de lo Civil de esta 
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Ciudad de México, por el cual no admitió el incidente planteado por la parte quejosa; por auto de diecinueve 
de diciembre de dos mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por el quejoso en 
cita y se tuvo como terceros interesados a Rubén Ambrosi Rodríguez, María de Lourdes Ambrosi Ávila, 
Miguel Ángel Ambrosi Ávila, Sandra Ambrosi Ávila, María de Lourdes Ávila Plowes y Macona Milenio, 
sociedad anónima de capital variable. Es la fecha que no se ha podido emplazar a los terceros interesados 
Rubén Ambrosi Rodríguez, Miguel Ángel Ambrosi Ávila, Sandra Ambrosi Ávila, María de Lourdes Ávila 
Plowes y Macona Milenio, sociedad anónima de capital variable,  a pesar de haber requerido a la 
Comisión Federal de Electricidad, Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del Distrito 
Federal “2”, con sede en la Ciudad de México, Instituto Mexicano del Seguro Social, Dirección General de 
Normatividad Mercantil de la Secretaría de Economía, Instituto Nacional Electoral, Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Secretaría de Movilidad del Gobierno de la Ciudad de México y Titular de la Policía Federal 
Ministerial, información respecto a sus domicilios, quienes en cumplimiento, proporcionaron la información 
sobre los datos de los domicilios de los terceros interesados en mención, sin que se haya podido realizar el 
emplazamiento de dichos terceros; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a los 
terceros interesados Rubén Ambrosi Rodríguez, Miguel Ángel Ambrosi Ávila, Sandra Ambrosi Ávila, 
María de Lourdes Ávila Plowes y Macona Milenio, sociedad anónima de capital variable, que deberán 
presentarse en este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en acceso 
tres, piso uno, del Edificio sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en 
Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, 
de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis de 
febrero de dos mil diecisiete. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Ciudad de México, dieciséis de febrero de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 
Jesús Moreno Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 446970)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 
EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO DE AMPARO 544/2016, promovido por MOISÉS 
VALENZUELA VALENZUELA, contra actos de las autoridades responsables JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL, ACTUARIA PRIMERA EJECUTORA DE SU ADSCRIPCIÓN, JEFE DE GRUPO DE 
LA POLICÍA ESTATAL INVESTIGADORA, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, todas con residencia en San Luis Río 
Colorado, Sonora. 

Se señaló como acto reclamado falta de emplazamiento o llamamiento al juicio ejecutivo mercantil 
1470/2011, tramitado ante el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil en San Luis Río Colorado, 
Sonora; así como, la orden de remate emitida respecto del bien inmueble identificado como lote cinco de la 
manzana 609-B, zona 1, con superficie de 466.00 metros cuadrados en San Luis Río Colorado, Sonora, con 
medidas y colindancias siguientes: al Norte en 21.00 metros con lote Ocho; al Sur en 21.00 metros  
con Avenida Jalisco; al Este en 22.20 metros con lote Cuatro; y al Oeste en 22.20 metros con lote Seis; así 
también, la orden de inscripción de embargo con anotación preventiva o de cualquier naturaleza respecto del 
citado bien inmueble; y todas y cada una de las actuaciones, consecuencias directas o indirectas tendientes a 
la privación de la propiedad o posesión del bien inmueble de referencia. 

Se ordenó la publicación de edictos A FIN EMPLAZAR A JUICIO A LA TERCERO INTERESADA DORA 
RODRÍGUEZ y/o DORA RAMÍREZ RODRÍGUEZ y/o DORA A. RODRÍGUEZ y/o DORA ALICIA RODRÍGUEZ, 
que deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para que dentro TÉRMINO TREINTA DÍAS, 
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contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio; con el apercibimiento 
que de no hacerlo en el término concedido, se le tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme al 
artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace de conocimiento que la copia de la 
demanda de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado y se fijaron las DIEZ HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional respectiva. 

Mexicali, B.C., a 28 de febrero de 2017. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  

de Baja California, con residencia en Mexicali. 
Gladys Villarreal Sabido. 

Rúbrica. 
(R.- 446992)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

YARETZI NATIVIDAD MARTÍNEZ TENORIO 
En cumplimiento al auto del nueve de marzo de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 

1710/2016, promovido por ÁLVARO SOTO GONZÁLEZ, REPRESENTANTE DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS MEXICHEM, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, MEXICHEM 
DERIVADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y UNIÓN MINERA DEL SUR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ASÍ COMO POR LYZ MARISOL QUINTERO CALLEJA, 
REPRESENTANTE DE LA PERSONA JURÍDICA PETROQUÍMICA MEXICANA DE VINILO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de actos del PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES y de otra 
autoridad, a las cuales se les reclama la omisión de llamar a las quejosas al procedimiento de solicitud de 
información instaurado por YARETZI NATIVIDAD MARTÍNEZ TENORIO, registrada con el número 
1857300008616, así como la eminente entrega de la información solicitada; y toda vez que en el presente 
juicio de amparo se le tuvo con el carácter de tercero interesada, en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla a 
dicho asunto por medio del presente edicto, para que si a su interés conviene se apersone al mismo, 
entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, sito en Avenida Periférico Sur, número 1950, colonia Tlacopac, 
delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Haciendo de su conocimiento que la celebración de la 
audiencia constitucional es el día veintidós de marzo de dos mil diecisiete, a las nueve horas con cuarenta y 
cuatro minutos. Previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a 
que surtan efectos el emplazamiento, apercibida que de no hacerlo se le harán por lista las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición en el secretario de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; 
El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

Ciudad de México; quince de marzo de dos mil diecisiete 
Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Gabriel Regis López 
Rúbrica. 

Secretario 
Pedro Arturo Guillén Flores 

Rúbrica. 
(R.- 447092) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

"Transformadora de Pieles y Calzado", sociedad anónima de capital variable. 
(Tercero interesado) 

En los autos del juicio de amparo 1378/2016-V, promovido por Mario Alberto Aguado Páez, contra actos 
del Juez Tercero Civil de Partido, con sede en León, Guanajuato y de la Directora de la Oficina Central de 
Actuarios y Oficialía de Partes Común, que se hacen consistir en: "...la inminente orden de posesión del 
inmueble ubicado en Boulevard Mariano Escobedo Oriente, número 1008, antes Boulevard Jaime Nuno, 
colonia León Moderno, en lotes 19, 20 y 21, Manzana 25 de la Ciudad de León, Guanajuato, con superficie de 
1058m2, y que es materia del juicio civil expediente 397/2006-C del Juzgado Tercer Civil de Partido de esta 
ciudad y a través de la cual se pretende poner a los terceros interesados en posesión de dicho inmueble, 
privándome con ello de la posesión que del inmueble en comento detenta el suscrito como consecuencia del 
contrato de arrendamiento en el que fundo la presente demanda y que es de fecha 18 de mayo de 2011, lo 
cual se estima es violatorio de mis derechos humanos, ya que sin haber sido oído ni vencido en el juicio antes 
comentado se pretende privarme del derecho de posesión que tengo..."; se dictó el siguiente auto: 

“(...) 
I. Autoridad informa resultado de investigación encomendada. Téngase por recibido el oficio que 

remite el Coordinador Regional "A" de la Policía Ministerial del Estado con sede en esta ciudad, mediante 
el cual cumple con el requerimiento que se les formuló en autos e informa que no se localizó registro a 
nombre de la tercera interesada "Transformadora de Pieles y Calzado", sociedad anónima de capital 
variable. 

ll. Ordena emplazamiento por edictos. Ahora bien, tomando en consideración que ya obran en autos la 
totalidad de los informes requeridos a las distintas dependencias, sin haber logrado el emplazamiento en el 
domicilio proporcionado a la tercera interesada "Transformadora de Pieles y Calzado", sociedad anónima 
de capital variable, se hace efectivo apercibimiento a la parte quejosa, por lo que con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, procédase a la publicación a su costa, por tres veces, 
de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualesquiera de los periódicos "El Universal", 
"Reforma" o "Excelsior'', que son de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Se concede a la parte quejosa el término de tres días, a fin de que se presente en el local de este juzgado 
a recoger los edictos en cuestión; haciéndole de su conocimiento que tiene un plazo de veinte días hábiles 
para exhibir ante este juzgado el comprobante de presentación y pago de los mismos, apercibida que en caso 
de incumplimiento, valoradas las circunstancias del presente asunto, en su caso, se procederá al 
sobreseimiento del juicio. 

III. Plazo de la parte tercera interesada para comparecer a juicio. En el término de treinta días 
contado a partir del siguiente día al de la última publicación, a efecto de que se imponga de los autos; 
procédase a fijar en este tribunal una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y 
notificación, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este juzgado. 
Apercíbase a la moral tercera interesada que de no comparecer se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista. 

IV. Se deja sin efecto la audiencia señalada para verificarse a las nueve horas con veinticuatro 
minutos del veinte de febrero de dos mil diecisiete. Reservándose señalar nueva fecha, hasta en tanto se 
dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior. 

V. Se informa a las partes. Asimismo, hágase del conocimiento de las partes que integran el presente 
juicio de amparo, para los efectos legales a que haya lugar, que mediante oficio SEADS/083/2017, de 
veinticinco de enero del presente año, suscrito por el Secretario Ejecutivo de Adscripción del Consejo de la 
Judicatura Federal, se informó que la licenciada Gabriela Elizeth Almazán Hernández, ha sido adscrita a 
este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, como titular del mismo, a partir del dieciséis de 
febrero de dos mil diecisiete. 

Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así, lo proveyó y firma el licenciado Leonardo González Martínez, Juez Tercero de Distrito en el Estado 

de Guanajuato, con residencia en esta ciudad, quien actúa asistido del licenciado José Jesús Gutiérrez 
Luna, Secretario que autoriza y da fe.” 

León, Guanajuato, 07 de febrero de 2017. 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

El Secretario del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lic. José Jesús Gutiérrez Luna. 
Rúbrica. 

(R.- 446005) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 624/16-EPI-01-4 

Actor: MAKOBIL, S. de R.L. de C.V. 
“EDICTO” 

ALBERTO DACASA ANTÓN 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 624/16-EPI-01-4, promovido por MAKOBIL,  

S. DE R.L. DE C.V., en contra de la Subdirección Divisional de Examen de Signos Distintivos “A” del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número 20160090497 MA/M/1985/1524998, de fecha 10 de febrero de 2016, mediante la cual se niega el 
registro de la marca 1524998 MAKOBIL y Diseño; SE DICTÓ un acuerdo con fecha 02 de mayo de 2016, en 
el que se admitió la demanda y se ordenó emplazar ALBERTO DACASA ANTÓN, como tercero interesado al 
juicio antes citado; y ante la imposibilidad de notificarlo personalmente, por auto de fecha 17 de febrero de 
2017, se ordenó se le emplazara por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo 
y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente al 13 de junio de 2016, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida la Morena 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2017 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 447088)   
SANTANDER HOLDING VIVIENDA, S.A. DE C.V. 

NOTA ACLARATORIA 

Se informa que en la publicación del día 22 de marzo de 2017. 
En el encabezado dice: SANTANDER VIVIENDA, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MÉXICO. 
Y debe decir: SANTANDER HOLDING VIVIENDA, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, a 23 de marzo del 2017. 
Delegada Especial de las Asambleas de las Sociedades Fusionante y Fusionadas 

Lic. Rocío Erika Bulhosen Aracil 
Rúbrica. 

(R.- 447174) 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Gobernación 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 
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Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04  
de febrero de 2016 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 024/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONSULTAS A 
Código del Puesto 04-130-1-M1C014P-0000205-E-C-P 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR PROYECTOS DE DICTAMEN SOBRE SISTEMAS DE 
INVESTIGACION, ANALISIS DE INTELIGENCIA Y ESTRATEGIAS  
DE SEGURIDAD NACIONAL, PARA GENERAR INSTRUMENTOS 
JURIDICOS DE COORDINACION, COLABORACION Y COOPERACION 
ENTRE LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y LAS DEPENDENCIAS DE 
GOBIERNO. 

2. REALIZAR PROYECTOS DE RESPUESTAS A CONSULTAS JURIDICAS 
PRESENTADAS POR LA UNIDAD DE SEGURIDAD NACIONAL, PARA 
COADYUVAR A QUE LAS ENTIDADES COORDINADAS SE APEGUEN  
A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES GARANTIZANDO LA 
IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE LAS ACCIONES 
ESTABLECIDAS. 

3. DESARROLLAR PROYECTOS DE DICTAMEN SOBRE EL REGLAMENTO 
DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS INMIGRANTES, PARA 
ASEGURAR SU ALINEACION CON LAS LEYES EN LA MATERIA Y 
ACUERDOS DE COOPERACION INTERNACIONAL. 

4. EFECTUAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN RELACIONADOS CON SEGURIDAD NACIONAL, SISTEMA 
NACIONAL DE PROTECCION CIVIL Y PROTECCION DE LOS DERECHOS 
DE LOS INMIGRANTES, PARA PROPORCIONAR A LA INSTANCIA 
SUPERIOR ELEMENTOS JURIDICOS QUE PERMITAN EVALUAR LA 
VIABILIDAD DE SU IMPLEMENTACION. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN  
LA IMPLEMENTACION DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA 
SEGURIDAD NACIONAL, SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL Y 
PROTECCION A LOS DERECHOS DE LOS INMIGRANTES, PARA EVALUAR 
LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS 
MISMOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
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NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
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Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
4 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección  
de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito 
con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
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presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 29 de marzo de 2017 
Registro de aspirantes  
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de marzo de 2017 al 11 de abril de 2017 

Revisión curricular  
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de marzo de 2017 al 11 de abril de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 12 de abril de 2017 al 14 de abril de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 17 de abril de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado:  
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 



Miércoles 29 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
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de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as)  
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
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Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91,  
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 
horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
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• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
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reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 025/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) JURIDICO CONSULTIVA 

Código del 
Puesto 

04-211-1-M1C016P-0000801-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$40,643.44 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EVALUAR LOS PLANTEAMIENTOS JURIDICOS QUE SE PRESENTEN A LA 
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS, CONTROL Y SEGUIMIENTO, PARA 
DETERMINAR SU ATENCION ACORDE A LOS PROCESOS DE RESPUESTA. 

2. BRINDAR ASESORIA LEGAL AL PERSONAL DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 
SOBRE ASUNTOS DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, PARA COADYUVAR EN 
LA CERTEZA JURIDICA DE SUS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

3. INTEGRAR EL SOPORTE JURIDICO DE LOS PROYECTOS O REQUERIMIENTOS 
EN LOS QUE INTERVENGAN LAS INSTANCIAS SUPERIORES EN MATERIA 
JURIDICA, PARA EVITAR POSIBLES RECLAMACIONES Y FUTURAS DEMANDAS. 

4. COORDINAR ACCIONES CON RESPECTO A LA DISTRIBUCION DE LOS 
PLIEGOS DE RESPUESTA A LAS AREAS SOLICITANTES DE LA UNIDAD DE 
GOBIERNO, PARA ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LOS 
TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA   
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE INVESTIGACION B 

Código del 
Puesto 

04-412-1-M1C015P-0000129-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 43/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR PROYECTOS DE INVESTIGACION, EDITORIALES Y 
ENCUESTAS SOBRE EL FENOMENO MIGRATORIO, PARA CONTRIBUIR EN EL 
ENTENDIMIENTO DE LOS PROBLEMAS Y RETOS QUE ENFRENTA LA 
POLITICA MIGRATORIA EN MEXICO. 
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2. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS E INDICADORES ESTRATEGICOS 
INHERENTES AL FENOMENO MIGRATORIO, PARA CONTAR CON ESQUEMAS 
QUE PERMITAN LA FORMULACION DE DIRECTRICES, ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE POLITICA MIGRATORIA. 

3. ESTABLECER LOS PROCESOS EN MATERIA DE ANALISIS DE PERTINENCIA, 
OPINION E INDICADORES DEL FENOMENO MIGRATORIO, PARA ATENDER 
LAS SOLICITUDES DE INFORMACION QUE SOBRE EL TEMA INGRESAN AL 
CENTRO DE ESTUDIOS MIGRATORIOS. 

4. PUBLICAR LOS RESULTADOS DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES E 
INDICADORES REFERENTES AL FENOMENO MIGRATORIO, PARA DIFUNDIR 
EL CONOCIMIENTO EN LA MATERIA Y FAVORECER LA TOMA DE DECISIONES. 

5. EMITIR OPINIONES SOBRE LAS DIRECTRICES, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y 
ACCIONES EN MATERIA DE POLITICA MIGRATORIA, PARA ASISTIR EN LA 
INSTRUMENTACION DE ACCIONES DE MEJORA EN LA GESTION MIGRATORIA 
EN MEXICO. 

6. REALIZAR PONENCIAS Y PARTICIPAR EN EVENTOS DE ANALISIS Y 
DISCUSION SOBRE TEMAS EN MIGRACION INTERNACIONAL, PARA DIFUNDIR 
LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES DESARROLLADAS EN EL 
CENTRO DE ESTUDIOS MIGRATORIOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• ECONOMIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• ADMINISTRACION 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ESTADISTICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• SOCIOLOGIA GENERAL 
• PROBLEMAS INTERNACIONALES 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• ECONOMIA GENERAL 
• HISTORIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
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pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
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julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
4 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) 
de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 
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Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 29 de marzo de 2017 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de marzo de 2017 al 11 de abril de 2017 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de marzo de 2017 al 11 de abril de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 12 de abril de 2017 al 14 de abril de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 17 de abril de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 
23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
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entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
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De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante. 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016. Recibidas 
las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará 
en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar 
y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 05 

 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al siguiente concurso adscrito a la Secretaría de 

Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de marzo de 2017, se les informa lo 
siguiente: 
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Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 
04-513-1-M1C016P-0000068-E-C-T SUBDIRECTOR(A ) DE 

PROSPECTIVA DE OPERACION 
21/2017 

 
Debido a una inconsistencia presentada en el sistema RHnet, la cual no permitió la publicación de la 

convocatoria aludida en el portal TrabajaEn, se les informa que el programa del concurso será modificado una 
vez resuelta dicha situación. 
 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 554 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
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197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Operador(a) de Máquina de Corte. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-E1C014P-0000425-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P33 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,855.11 (Diecisiete mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 11/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Revisar los niveles óptimos de presión de aire y de rodillos para el inicio del 
proceso de corte. 
2. Verificar el estado de las cuchillas de corte individual y en su caso solicitar la 
sustitución. 
3. Verificar el estado general de operación del equipo para la programación de los 
mantenimientos preventivos y/o correctivos. 

Nombre del Puesto: Coordinador(a) de Eventos para Jubilados. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-E1C012P-0000426-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P32 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual $16,612.45 (Dieciséis mil seiscientos doce pesos 45/100 M.N.). 
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Bruta: 
Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología de la Vejez 
Psicología Asesoramiento y Orientación 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Actualizar la información que contiene la guía de trámites para las diferentes 
modalidades de pensión.  
2. Proporcionar asesoría a los trabajadores de la Secretaría susceptibles de retiro, 
sobre los derechos que le corresponden. 
3. Proporcionar asesoría administrativa al pensionado y jubilado así como a sus 
familiares. 
4. Organizar y desarrollar en colaboración con Instituciones Públicas o Privadas la 
impartición de diversos cursos, conferencias, visitas y talleres.  
5. Promover y difundir el Programa de actividades a fin de que el personal retirado 
se adapte en su nueva etapa de vida. 
6. Realizar actividades de salud, deportivas, lúdicas y recreativas diseñadas 
expresamente para pensionados y jubilados. 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
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2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
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de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la páginahttp://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 29 de marzo de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 29 de marzo al 11 de abril de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes. 
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Evaluación de Conocimientos Del 12 de abril al 26 de junio de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 12 de abril al 26 de junio de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 12 de abril al 26 de junio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 12 de abril al 26 de junio de 2017 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 12 de abril al 26 de junio de 2017 
Determinación Del 12 de abril al 26 de junio de 2017 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/56169/Gu_a_de_Referencia_para_el_Estudio_del_Examen_ 
de_Ingreso_sobre_conocimientos_de_la_APF_y_la_Estructura__Organizaci_n_y_Funcionamiento_de_ 
la_SHCP_Versi_n_2016.pdf 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/inf_general/rh_Gu%c3%ada_de_Referencia_para_el_ 
Estudio_del_Examen_de_Ingreso_2016.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
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- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
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Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
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II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero 
de 2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
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b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en dicha 
convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la flecha que se 
encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el nombre 
del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-spc-
en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria de su 
interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de 
su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a los 29 días de marzo de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0263 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
27-117-1-M1C023P-0000133-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo L21 
Dirección General Adjunta 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 99,328.29 (Noventa y nueve mil trescientos veintiocho pesos 29/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Apertura 
Gubernamental y Cooperación 

Internacional 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Colaborar en la coordinación de la agenda internacional de la Secretaría 
mediante la identificación, planeación y revisión periódica de los temas, acciones y 
programas que la conforman, con el propósito de que ésta responda a los intereses, 
necesidades y prioridades de sus diversas Unidades Administrativas, en el marco de 
los programas y proyectos institucionales. 
Función 2.- Identificar y proponer temas, acciones y programas que deban conformar 
la agenda internacional de la Secretaría en los ámbitos multilateral, bilateral, global y 
regional. 
Función 3.- Revisar periódicamente y planear, en colaboración con las Unidades 
Administrativas que correspondan, los temas, acciones y programas de la agenda 
internacional de la Secretaría, a efecto de mantener un control puntual que permita el 
correcto seguimiento a los mismos. 
Función 4.- Coordinar y/o facilitar la cooperación internacional y las relaciones de la 
Secretaría con diversos foros y organismos multilaterales y regionales, con el fin de 
fortalecer su representación, participación y posicionamiento en dichos foros y 
organismos, conforme a los intereses, necesidades y prioridades de las diversas 
Unidades Administrativas y en el marco de los programas y proyectos institucionales. 
Función 5.- Colaborar y/o asesorar a las diversas Unidades Administrativas de la 
Secretaría en lo que corresponde a su participación en foros y organismos 
multilaterales y regionales, y a la definición de posiciones y estrategias necesarias, 
para sustentar dicha participación. 
Función 6.- Supervisar el seguimiento a las agendas de los foros y organismos 
multilaterales y regionales, para asegurar la participación de la Secretaría en las 
reuniones, grupos de trabajo y demás actividades internacionales que sean 
consideradas relevantes y prioritarias. 
Función 7.- Supervisar el seguimiento de los resultados y, en su caso, de los 
compromisos derivados de la participación de la Secretaría en foros y organismos 
multilaterales y regionales para informar y/o, en su caso, coordinar a las diversas 
Unidades Administrativas sobre las acciones necesarias para su cumplimiento. 
Función 8.- Coordinar y supervisar el apoyo que requieran las diversas Unidades 
Administrativas de la Secretaría, para la planeación, organización y realización de 
intercambios de experiencias, mejores prácticas y otras acciones de cooperación 
técnica multilateral con organizaciones extranjeras. 
Función 9.- Identificar y proponer, en colaboración con las diversas Unidades 
Administrativas, posibles temas de colaboración con organismos multilaterales o 
regionales, a fin de determinar, en su caso, acciones o acuerdos de cooperación 
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internacional en el marco de dichos organismos y en el ámbito de competencia de la 
Secretaría. 
Función 10.- Coordinar y facilitar las relaciones bilaterales de la Secretaría con otros 
gobiernos y organizaciones extranjeras, así como la cooperación técnica bilateral con 
los mismos, a fin de atender a los intereses, necesidades y prioridades de las diversas 
Unidades Administrativas, en el marco de los programas y proyectos institucionales. 
Función 11.- Asesorar y colaborar con las diversas Unidades Administrativas de la 
Secretaría en el establecimiento de relaciones bilaterales con otros gobiernos u 
organizaciones extranjeras a fin de impulsar agendas bilaterales en temas de su 
competencia.  
Función 12.- Identificar, valorar y determinar, en colaboración con las diversas 
Unidades Administrativas de la Secretaría, los posibles temas, para el intercambio de 
información o de experiencias, así como otras acciones de cooperación técnica y 
científica bilateral con gobiernos u organizaciones extranjeras. 
Función 13.- Coordinar y supervisar el apoyo que requieran las diversas Unidades 
Administrativas de la Secretaría, para la planeación, organización y realización de 
intercambios de experiencias, mejores prácticas y otras acciones de cooperación 
técnica bilateral con gobiernos u organizaciones extranjeras. 
Función 14.- Identificar y apoyar a las diversas Unidades Administrativas de la 
Secretaría para la celebración de acuerdos e instrumentos de cooperación bilateral 
con gobiernos u organizaciones extranjeras dentro del ámbito de competencia de la 
Secretaría. 
Función 15.- Coordinar las relaciones con los organismos financieros internacionales, 
con el propósito de que éstas atiendan a los intereses, necesidades y prioridades de la 
Secretaría y en el marco de los programas y proyectos institucionales. 
Función 16.- Identificar y planear, en colaboración con las diversas Unidades 
Administrativas de la Secretaría, las acciones, programas y proyectos susceptibles de 
ser apoyados o financiados por organismos financieros internacionales a efecto 
impulsar la implementación de los mismos. 
Función 17.- Asesorar y participar con las diversas Unidades Administrativas de la 
Secretaría, para la realización de reuniones, negociaciones, celebración de acuerdos 
e instrumentos, y demás asuntos relacionados con organismos financieros 
internacionales. 
Función 18.- Promover las solicitudes y el otorgamiento de recursos de asistencia 
técnica no reembolsable provenientes de los organismos financieros internacionales, 
con la participación que corresponda de las Unidades Administrativas de la Secretaría, 
a fin de concretar las acciones, actividades y proyectos que incidan en la mejora de la 
gestión pública. 
Función 19.- Conducir y coordinar otras actividades relacionadas con los asuntos 
internacionales de la Secretaría, para fortalecer su posición en el contexto 
internacional. 
Función 20.- Representar o apoyar a la Secretaría en foros y organismos 
internacionales, así como ante gobiernos y organizaciones extranjeras, cuando así se 
le requiera, a fin de fortalecer su posición en el contexto internacional. 
Función 21.- Colaborar con las diversas Unidades Administrativas de la Secretaría en 
el seguimiento de diversos temas, así como en la identificación de mejores prácticas a 
nivel internacional, a fin de atender a sus intereses, necesidades y prioridades en el 
marco de los programas y proyectos institucionales. 
Función 22.- Planear y/o participar en colaboración con otras Unidades 
Administrativas de la Secretaría en la realización de eventos internacionales para 
compartir, intercambiar y adoptar buenas prácticas y, contribuir a la difusión de 
seminarios, talleres, congresos y demás actividades internacionales, en el ámbito de 
competencia de la Secretaría, a fin de procurar una constante capacitación. 
Función 23.- Coordinar la elaboración, integración y entrega oportuna de informes en 
materia de asuntos internacionales a fin de cumplir con los requerimientos 
institucionales, y atender los asuntos que le sean turnados por el Titular y, en su caso, 
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canalizarlos para su atención a las diversas Unidades Administrativas de la Secretaría 
u otras instancias gubernamentales o no gubernamentales. 
Función 24.- Revisar en colaboración con la Unidad de Asuntos Jurídicos, los 
convenios y acuerdos de cooperación internacional que la Secretaría se proponga 
suscribir a fin de contar con el sustento legal de la Secretaría. 
Función 25.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 11 años en adelante de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/ 
convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE MERCADEO 
27-514-1-M1C015P-0000682-E-C-N 
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Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar la integración y elaboración de las investigaciones de mercado 
de bienes y servicios solicitados por diversas Unidades Administrativas, con la 
finalidad de verificar la existencia de los bienes o servicios, la existencia de 
proveedores a nivel nacional o internacional y obtener el precio de referencia y la 
revisión de las investigaciones de mercado para la adquisición de bienes y servicios 
que realizan las áreas requirentes cuando se trate de bienes o servicios 
especializados. 
Función 2.- Supervisar la integración y elaboración de las investigaciones de mercado 
de bienes y servicios solicitados por las diversas Unidades Administrativas, para la 
adjudicación de los bienes o servicios, así como para comparar los precios ofertados 
por los proveedores en procesos licitatorios. 
Función 3.- Validar la captura y actualización en el sistema GRP (Government 
Resources Planning) de los datos de los proveedores, así como de las investigaciones 
de mercado, para contar con información veraz y oportuna respecto de los 
proveedores y de los precios históricos de bienes y servicios. 
Función 4.- Administrar el Registro Interno de Proveedores (RIP) a fin de tener 
información veraz y actualizada en la base de datos. 
Función 5.- Identificar proveedores, recibir y analizar el contenido de las cédulas de 
registro interno de proveedores previamente requisitadas, incorporar a los nuevos 
proveedores a la base de datos y utilizarla para solicitarles cotización cuando así se 
requiera, dependiendo de su giro comercial o su actividad preponderante. 
Función 6.- Recibir cotizaciones y supervisar la integración de la información recibida 
por parte de los proveedores en los cuadros comparativos, que conforman las 
investigaciones de mercado que servirán de base para decisiones sobre los procesos 
de contratación. 
Función 7.- Coordinar la digitalización y entrega de la documentación de cada uno de 
los proveedores que conforman el Registro Interno de Proveedores (RIP) a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría, para contar con la 
información necesaria para el pago de los bienes o servicios adquiridos. 
Función 8.- Supervisar la integración de los informes en tiempo y forma, de acuerdo 
con la normatividad vigente en la materia de Estadística por Acción de Compra, 
Cálculo y determinación del porcentaje a que se refiere el artículo 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). Informe de 
las operaciones realizadas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
en cumplimiento con lo establecido por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Internet) y el informe de las Adquisiciones a empresas micro, 
pequeñas y medianas. 
Función 9.- Analizar las cotizaciones propuestas por los proveedores derivadas de las 
investigaciones de mercado, a fin de contribuir a que los distintos tipos de contratación 
se realice en apego a las disposiciones normativas aplicables. 
Función 10.- Asesorar a las distintas áreas requirentes de la Secretaría sobre el 
proceso de mercadeo para los procesos de adquisición, a fin de contribuir a que una 
contratación se realice con las mejores condiciones para el Estado. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquéllas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
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los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/ 
convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación.  
Podrán participar los(as) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
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La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 
vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 
edad). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
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Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 
adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo protesta, para su llenado al 
momento de la revisión documental. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Calendario del concurso: 

 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 29 de marzo de 2017 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 29 de marzo al 11 de abril de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 12 de abril de 2017 al 26 de junio de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 12 de abril de 2017 al 26 de junio de 2017 
Revisión Documental Del 12 de abril de 2017 al 26 de junio de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 12 de abril de 2017 al 26 de junio de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 12 de abril de 2017 al 26 de junio de 2017 

Determinación Del 12 de abril de 2017 al 26 de junio de 2017 
 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 
se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 
horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
Conocimientos.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 
de inscripciones.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 
calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
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La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados.  
• Duración en los puestos desempeñados.  
• Experiencia en el Sector público.  
• Experiencia en el Sector privado.  
• Experiencia en el Sector social.  
• Nivel de responsabilidad.  
• Nivel de remuneración.  
• Relevancia de funciones o actividades.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares).  
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Logros.  
• Distinciones.  
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual.  
• Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 
un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá 
al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 
alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se 
hubiese ejercido tal veto- y  
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 
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III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Mejora Regulatoria  
(COFEMER)  

Comité Técnico de Selección  
CONVOCATORIA 02/2017 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2017 
 

A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y a las servidoras y servidores públicos a participar en el concurso por la(s) 
siguientes(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Número de 
vacantes 

01 (NB1) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,237.72 
 

Adscripción Dirección de Administración 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del. 
Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1.- Revisar el proyecto de presupuesto para su presentación ante la Coordinadora de 
Sector de la Secretaría de Economía, para asegurar la dotación de recursos para el 
desempeño de las funciones de la Comisión, escuchando la opinión de la Subdirección 
de Recursos Humanos y la Subdirección de Recursos Materiales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
2.- Garantizar la suficiencia presupuestal y autorizar el pago de bienes y servicios 
prestados por la Comisión y asegurar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
3.- Instrumentar las acciones que deriven de los Lineamientos y normatividad que 
emitan las dependencias normativas, a efecto de cumplir en tiempo y forma con los 
requerimientos que se formulen a la Dirección de Administración y áreas afines. 
4.- Elaborar y presentar ante el Titular de la Comisión para su aprobación, los proyectos 
normatividad interna correspondientes a la aplicación y dotación de los recursos 
humanos, financieros y materiales a efecto de asegurar el uso eficiente, transparente y 
equitativo de los mismos, 
5.- Coordinar la adquisición y el abastecimiento de los bienes materiales requerido, así 
como su mantenimiento y suministro de los servicios generales que se requieran en la 
Comisión, así como coadyuvar en la programación, organización y presupuestación en 
todo lo relacionado con el régimen interno de la Comisión. 
6.- Elaborar conjuntamente con la Subdirección de Recursos Humanos, la realización 
de los costos, en materia de servicios personales, y con las demás Subdirecciones en 
el ámbito de Recursos materiales y financieros. 
7.- Elaborar y coordinar junto con el área de sistemas la aplicación y corrimiento de la 
nómina correspondiente. 
8.- Llevar a cabo la elaboración de las Constancias Unicas de Movimientos de Personal 
de la Comisión a efecto de garantizar la correcta aplicación del movimiento que 
corresponda en el proceso de nómina, separación o promoción respectivo. 
9.- Supervisión y control de los movimientos del personal ante el ISSSTE, MetLife, 
Seguros diversos para su correcta aplicación. 
10.- Supervisar la correcta aplicación de la base gravable en apego a la LISR. 
11.- Realizar la correcta aplicación de pagos devengados al personal que presenta sus 
servicios bajo el esquema de honorarios. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura en: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía y Relaciones 
Internacionales 

Laborales  3 años de experiencia en:  
Contabilidad, Apoyo ejecutivo y/o Administrativo, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General y 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales  

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Calificación Técnica: 70 
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BASES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados 
en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html  
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-para-inscribirse-en-trabajaen 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx 

Registro de 
Candidatos y 
Temarios 
 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx del 29 de marzo 
al 11 de abril de 2017, que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo 
del proceso, hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así 
el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados 
en el portal de la dependencia www.cofemer.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. A 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Documentación 
Requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se inscribieron al 
concurso en que participan. 
Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del puesto, 
sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula profesional, o en su caso 
Autorización Provisional para ejercer la profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones (SEP).  
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF con fecha 23 de agosto del 2013, para 
cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. 
La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública.  
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En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de licenciatura 
y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo acredite, o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas.  
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para Votar 
con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar o Cédula Profesional). 
Clave Unica de Registro de Población. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario.  
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 
Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y hojas 
únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de 
Impuestos proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se aceptarán 
como constancias de área de experiencia, mas no del periodo laborado. 
Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
• Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 

una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera.  

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la cual 
se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 
participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a su 
cargo en la administración pública. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en la fecha que se 
requiera al participante quedará eliminado del proceso del concurso.  

Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de 
Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional). 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado). 
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado). 
4. Logros Laborales. 
5. Distinciones (perfil solicitado). 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

7. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad. 

8. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 
9. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 

puesto concursado. 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de marzo de 2017 

10.  El Comité Técnico de Selección en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y 
actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de 
mérito y de cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales 
procedentes.  

Etapas del 
Concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, última reforma el 23 de agosto de 2013 y Fracción III del Art. 
21 de la LSPC, publicada el 10 de abril del 2003 . El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas y  
V. Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria A partir 29 de marzo de 2017 
Registro de Aspirantes A partir del 29 de marzo al 11 de abril de 2017 
Evaluación Técnica* A partir del 17 de abril de 2017 

Evaluación de Capacidades Gerenciales* 
Cotejo Documental* 

Evaluación de valoración del mérito y 
experiencia* 

A partir del 20 de abril de 2017 

Entrevista por el Comité de Selección A partir del 26 de abril de 2017 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 
evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones.  
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

11. En atención al oficio circular N° SSFP/USPRH/408/2005 de fecha 28 de febrero 
de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal que dice: “Tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate” 

12. Así mismo en atención al oficio circular N° SSFP/413/095/2008 de fecha 26 de 
febrero de 2008, emitido por la encargada del despacho de la Dirección General 
de Ingreso Capacitación y Certificación numeral 8 y 10 que dice: conservarán su 
vigencia los resultados de las evaluaciones de las capacidades 
gerenciales/directivas. 

13. En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento de LSPC y 
reflejado en el punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones 
gerenciales/directivas presentadas en el generador de exámenes, publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los 
términos del primer concurso en que haya sido presentadas. 

14. Para hacer válida dichas revalidaciones, éstas deberán ser solicitadas por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo del 29 de marzo al 11 de abril de 2017 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser 
dirigido a la Secretaria del Comité Técnico de Selección a la siguiente dirección 
carol.orozco@cofemer.gob.mx para más informes al teléfono 56 29 95 00 ext. 
22648. 

Sistema de 
puntuación 

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 70 para los Enlaces, Jefes del Departamento, Subdirecciones y 80 para 
las Direcciones sobre 100.  
El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, así 
como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se 
detallan a continuación: 
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 I ETAPA II ETAPA III ETAPA IV ETAPA  
Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista TOTAL 

ENLACE 
ADMINISTRATIVO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR 
DE AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE 
AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR 
GENERAL 
ADJUNTO 

Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR 
GENERAL 

Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo.  
Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo establecido 
en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
emilio.uribe@cofemer.gob.mx del área de recursos humanos de la Comisión 
Federal de Regulatoria, dirigido al Subdirector de Recursos Humanos, en donde 
una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles.  

Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en esta 
Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en 
un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo de Servidor Público de Carrera Titular que ostenta, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley 
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del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior 
tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008 del 28 de febrero 
de 2008.Visible en: www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7 o 
www.normateca.gob.mx/Buscador/index.php 
7. El Comité Técnico de Selección de esta Institución informa que en caso de que 

algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimiento técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo emilio.uribe@cofemer.gob.mx, teniendo como plazo dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación, (Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera). 

Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 Reactivación de 
folio 

8. En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007, emitido por la Encargada del Despacho de la Dirección General de Ingreso, 
Capacitación y Certificación, se hacen del conocimiento los Criterios Normativos 
para la Reactivación de folios en concursos públicos: 

“El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Organos Administrativos 
Desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la 
reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase 
del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se autoricen los 
supuestos descritos a continuación: 
a) Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante.  
b) Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
a) La renuncia a concursos por parte del aspirante 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
c) La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá un día hábil a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo López 
Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, en el área de recursos humanos de 10:00 a 14:00 
horas, dicho escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de por qué considera se debe reactivar su folio. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral o 

nivel académico. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 
O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00 ext. 
22648 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado por 
parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria el teléfono 56-29-95-00, extensión 
22648 con horario de atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como al 
correo: emilio.uribe@cofemer.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretaria Técnica 

Carol Argelia Orozco Morán  
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 13/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

Código de Plaza 20-213-1-M1C029P-0000257-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

K32 
Dirección General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$154,789.08 (Ciento cincuenta y cuatro mil setecientos ochenta y nueve pesos con 
ocho centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Atención a Grupos 
Prioritarios 

Funciones 
Principales 

1. Autorizar y coordinar las obras y acciones de los diferentes programas a su 
cargo, solicitadas por los beneficiarios a través de las delegaciones, previa 
evaluación del cumplimiento de la normatividad vigente. 

2. Dirigir y coordinar la participación de los beneficiarios, la sociedad, 
organizaciones, instituciones académicas y organismos internacionales en la 
planeación, ejecución y vigilancia de los programas sociales, con el fin de que 
éstos tengan un mayor impacto en la sociedad, o bien, se establezcan como 
medida preventiva y/o correctiva en materia de transparencia y combate a la 
corrupción. 

3. Dirigir la promoción de convenios con organizaciones nacionales y extranjeras, 
públicas y privadas, para llevar a cabo proyectos de desarrollo social y humano 
en los grupos prioritarios. 

4. Promover entre instituciones públicas y privadas, así como organizaciones de la 
sociedad civil y asociaciones religiosas, las acciones enfocadas a la atención de 
los grupos prioritarios y a la disminución de las causas que provocan la 
marginación social, para generar una cultura de desarrollo social. 

5. Asegurar que se suministre la información que requieran las instancias 
encargadas de la elaboración de los padrones de beneficiarios en relación a los 
programas encomendados a la Dirección General, para identificar de manera 
sistémica a los beneficiarios y conducirlos integralmente al desarrollo social y 
humano. 

6. Determinar la evaluación de la instrumentación de las reglas de operación, 
enfocadas a los programas asignados a la dirección general, a través de los 
análisis generales que se efectúan para el funcionamiento de cada programa. 

7. Proponer las políticas de operación de los programas sociales a cargo de la 
dirección general que conduzcan al desarrollo humano y social de los 
beneficiarios con el objeto de erradicar la pobreza en el país. 

8. Administrar la inspección y comprobación de la aplicación de los recursos, así 
como la forma de operar los programas asignados a la Dirección General, con la 
finalidad de mejorar la estrategia de operación, o bien, fomentar la 
transparencia. 

9. Dirigir la elaboración de estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en el 
ámbito general de los programas en grupos prioritarios, para mejorar su 
operación y lograr una mayor efectividad en su aplicación. 
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10. Dirigir y coordinar la capacitación y asesoría a los operadores de los programas 
asignados a la Dirección General, buscando optimizar los resultados en el 
desarrollo social y humano de los beneficiarios. 

11. Determinar los lineamientos y criterios que ayuden a eficientar la operación 
interna de los programas encomendados a la Dirección General, dirigidos a los 
grupos prioritarios, tomando como base los criterios generales. 

12. Aprobar los programas anuales de operación y el presupuesto de los programas 
sociales que administra la Dirección General. 

13. Determinar la implantación, operación y mejora continua de un sistema de 
gestión de la calidad en la dirección general, para alcanzar los objetivos y metas 
de los programas sociales que son atendidos por ésta. 

14. Administrar la estructura orgánica de la Dirección General y, en su caso, los 
procesos de evolución de la misma, para dar cumplimiento a sus objetivos. 

15. Cumplir con las tareas conferidas por sus superiores. 
16. Participar en la preparación del anteproyecto del presupuesto de la Dirección 

General, con el propósito de contar con los recursos necesarios que permitan 
operar los programas a su cargo, así como darle seguimiento a los mismos en 
su aplicación. 

17. Participar en la determinación de los criterios generales para definir la población 
objetivo, que permitan la adecuada distribución de los recursos de los programas 
de desarrollo social y humano asignados a la Dirección General, en colaboración 
con otras unidades administrativas de la SEDESOL. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 7 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política  Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Enlace de Programas 

Código de Plaza 20-211-1-M1C021P-0000244-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

L11 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$86,747.81 (Ochenta y seis mil setecientos cuarenta y siete pesos con ochenta  
y un centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Políticas Sociales 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración de los manuales de organización, de procedimientos y, 
en su caso, de servicios al público, relativos a la Dirección General de Políticas 
Sociales en coordinación con la Dirección General de Organización.  

2. Elaborar opiniones e informes, que le sean solicitados por su superior jerárquico, 
en lo relativo a los asuntos bajo su adscripción.  

3. Proponer modificaciones de estructuras de la Dirección General, que permitan el 
mejor funcionamiento y de cumplimiento a las atribuciones que tiene 
encomendadas.  

4. Elaborar propuestas de contratación, desarrollo, capacitación, promoción, 
adscripción del personal a su cargo y tramitar todas las gestiones administrativas 
del personal de conformidad con la normatividad aplicable.  
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5. Organizar de instrumentos jurídico-políticos que promuevan y apoyen la 
coordinación de esfuerzos y recursos a favor de las políticas y estrategias de 
desarrollo social y humano.  

6. Acordar la suscripción de instrumentos jurídicos con los organismos públicos y 
privados, de conformidad con la operación de los programas asignados a la 
Dirección General de Políticas Sociales.  

7. Coordinar la administración de recursos financieros, materiales, humanos y 
técnicos, asignados a la Dirección General, para lograr una mejor difusión y 
vinculación de los programas adscritos a la Unidad Administrativa y dar 
seguimiento a los procedimientos de adquisiciones que lleve a cabo la Dirección 
General de Políticas Sociales.  

8. Supervisar la integración de expedientes del personal adscrito a la Dirección 
General de Políticas Sociales.  

9. Participar en la definición del anteproyecto del programa-presupuesto anual, de 
la Dirección General de Políticas Sociales y una vez autorizado participar en su 
ejecución.  

10. Participar en la promoción y organización de cursos, programas, congresos, 
foros, talleres, seminarios y eventos en general, sobre las materias del ámbito de 
la competencia de la Dirección General, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal.  

11. Participar en el diseño, definición y coordinación de herramientas que 
contribuyan a la transparencia y rendición de cuentas en los programas a cargo 
de la Dirección General.  

12. Implementar estudios y análisis que apoyen e impulsen la promoción de políticas 
y estrategias de desarrollo social y humano en las entidades federativas.  

13. Coordinar que la ejecución de los programas adscritos a la Dirección General de 
Políticas Sociales, se lleve a cabo de manera óptima en lo correspondiente a su 
operación, validación y supervisión de las Direcciones de Area a su cargo.  

14. Programar, organizar, medir, dar seguimiento a la operación de los programas y 
el desempeño de las labores encomendadas a las áreas de su adscripción.  

15. Participar en la elaboración de propuestas de políticas, estrategias, programas, 
proyectos y acciones destinados a vincular y articular la participación de la 
sociedad, las organizaciones de la sociedad y las instituciones académicas, 
tomando en consideración los resultados de la operación, validación y 
supervisión de los programas.  

16. Gestionar con las entidades del Sector, mecanismos que articule esfuerzos y 
recursos para lograr la participación de la sociedad, las organizaciones de la 
sociedad y las instituciones académicas, con el propósito de que contribuyan al 
desarrollo social y humano de las personas, familias, grupos y comunidades en 
situación de pobreza, vulnerabilidad y exclusión.  

17. Gestionar la celebración de convenios y acuerdos entre la Secretaría, la 
sociedad, las organizaciones de la sociedad y las instituciones académicas y 
organismos internacionales, con el propósito de que contribuyan al desarrollo 
social y humano de las personas, familias, grupos y comunidades en situación 
de pobreza, vulnerabilidad y exclusión.  

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Educación  
Ciencias Sociales 
Derecho  
Economía 
Relaciones Internacionales  
Sociología  
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Experiencia Laboral 5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Sociales  Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas Administración  

Economía General  
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación Nacionales  
Teoría y Métodos Generales  

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Políticas  

Sociología Cambio y Desarrollo Social  
Grupos Sociales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Analista de los Programas de Desarrollo Social y Humano 

Código de Plaza 20-214-2-E1C007P-0000297-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$9,265.00 (Nueve mil doscientos sesenta y cinco pesos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Seguimiento 
Funciones 
Principales 

1. Realizar cuando se le requiera, la verificación física en campo a las obras, 
proyectos o acciones, así como captar la opinión de los beneficiarios, para 
contribuir al seguimiento a la operación de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano  

2. Clasificar la información de los datos recopilados en campo para su captura. 
3. Apoyar en la elaboración de máscaras de captura para sistematizar los datos 

recopilados en campo. 
4. Compilar información de las Unidades Administrativas Responsables de los 

Programas referente a los indicadores seleccionados de los Programas de 
Desarrollo Social y Humano, para ser analizados. 

5. Apoyar en la elaboración de reportes referente a los indicadores seleccionados 
de los Programas de Desarrollo Social y Humano, para contribuir en la atención 
a las solicitudes de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano y diversas 
instancias gubernamentales 

6. Apoyar en la ejecución de pruebas estadísticas, para determinar algunas 
cualidades de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

7. Apoyar en la elaboración de reportes de resultados econométricos que sirven 
como insumos para el análisis cuantitativo y cualitativo. 

8. Apoyar en la selección y captura de información relativa a las obras proyectos o 
acciones de los Programas de Desarrollo Social y Humano, para las bases de 
datos 

9. Apoyar en la elaboración de bases de datos, para el ejercicio del muestreo 
Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  
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Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

Aeronáuticas 
Ciencias Económicas Econometría  

Teoría Económica  
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Probabilidad  

Estadística 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 
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6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

 



Miércoles 29 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
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13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
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b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
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I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 29/03/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

29/03/2017 al 12/04/2017 
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Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

29/03/2017 al 12/04/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 17/04/2017 

Evaluación de habilidades A partir del 17/04/2017 
Cotejo documental A partir del 17/04/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 17/04/2017 
Valoración del Mérito A partir del 17/04/2017 
Entrevista A partir del 17/04/2017 
Determinación A partir del 17/04/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017. 

 Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional  
de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 
en lo establecido en el Artículo 17 Fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, el Lic. Francisco Javier 
Ramos Sánchez 

El Representante del Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Lic. Luis Adrián Vargas Rodríguez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 218 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA CONSULTIVA A 
Código de Puesto 18-120-1-M1C023P-0000006-E-C-P 
Nivel Administrativo L21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $99,328.29 (Noventa y nueve mil trescientos veintiocho pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular. 
Funciones 
Principales 

1. Actuar como órgano de consulta legal del C. Secretario del ramo y de las 
unidades administrativas de la dependencia, para que cumplan con  
las atribuciones que tienen encomendadas, utilizando sus facultades 
exclusivamente para los fines que les dieron lugar. 

2. Coordinar la revisión y, en su caso, elaboración de los documentos que 
suscriba el C. Secretario del ramo, para asegurar el ejercicio adecuado de 
sus atribuciones. 

3. Administrar y controlar el registro de nombramientos o designaciones del  
C. Secretario de Energía. Para asegurar una adecuada representación en 
Organos de Gobierno, Consejos, Comisiones, Organismos y demás 
instancias aplicables. 

4. Contribuir en la revisión y elaboración de instrumentos consensuales en las 
materias competencia de la Secretaría de Energía, para darles certeza 
jurídica. 

5. Asesorar a las entidades paraestatales del sector, a los Organos 
Reguladores Coordinados en materia energética, a las empresas productivas 
del estado y a los órganos administrativos desconcentrados, en asuntos 
relativos a sus funciones, a fin de que cumplan con el marco jurídico vigente. 

6. Coordinar la elaboración de anteproyectos de iniciativas de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos, relativos a 
las materias competencia de la Secretaría de Energía, para su presentación 
ante las instancias correspondientes. 

7. Establecer criterios jurídicos para interpretar, sustentar y aplicar el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, con la finalidad de aclarar 
las dudas y resolver los casos no previstos en el mismo. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Derecho Internacional 
3. Teoría y Métodos Generales 
4. Administración Pública 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estrategica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo mixto. Disponibilidad de viajar a veces.  
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE MODELOS CONTRACTUALES 
Código de Puesto 18-522-1-M1C025P-0000023-E-C-C 
Nivel Administrativo L32 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $118,688.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 41/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Contratos Petroleros 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 
Principales 

1. Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 
deriven, en el ámbito de sus atribuciones, para regular las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos. 

2. Recibir y evaluar las solicitudes de las empresas productivas del estado para 
llevar a cabo, de acuerdo con la normatividad vigente, las migraciones de 
asignaciones a contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

3. Coordinar los trabajos para la publicación de la información de las áreas a 
concursar en contratos de exploración y extracción, así como autorizar su 
programa quinquenal, para mantener actualizada la información 
correspondiente. 

4. Iniciar, tramitar y resolver, en el ámbito de sus atribuciones, las sanciones 
que señala la Ley de Hidrocarburos y su Reglamento, a fin de verificar su 
cumplimiento. 

5. Proponer la participación del estado, cuando se trate de proyectos que se 
deseen impulsar a través de un vehículo financiero especializado del estado 
mexicano, en los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, 
a fin de maximizar los ingresos del estado. 

6. Definir la propuesta para aprobación superior, los anteproyectos de 
lineamientos técnicos para la creación de alianzas o asociaciones entre 
empresas productivas del estado y personas morales, para los casos de 
asignaciones que migren a contratos para la exploración y extracción  
de hidrocarburos. 

7. Evaluar las solicitudes de los Titulares de concesiones mineras, para la 
celebración de contratos para la exploración y extracción de gas natural 
contenido en la venta de carbón mineral y producido por la misma. 

8. Dictaminar los riesgos y las garantías contractuales desde el punto de vista 
financiero, económico y legal, en los procesos de licitación de las áreas para 
realizar actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, a fin de 
proponer soluciones y mejoras a los mismos. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Finanzas 
6. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
2. Economía Sectorial 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
5. Derecho Internacional 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estrategica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad de viajar a veces.  
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE INTEGRACION DE PROSPECTIVAS DEL SECTOR 
Código de Puesto 18-210-1-M1C019P-0000030-E-C-C 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Planeación e Información 

Energéticas 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular  
Funciones 
Principales 

1. Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 
deriven, cuyas disposiciones regulen la planeación energética e información, 
y emitir los criterios de aplicación, así como elaborar y evaluar los proyectos 
de políticas y programas en dichas materias, para consideración del superior 
jerárquico. 

2. Coordinar y, en su caso, desarrollar y elaborar la planeación integral de 
mediano y largo plazos del sector energético y su seguimiento estadístico, 
con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría, de las 
entidades y de las empresas productivas del estado, así como fungir de 
enlace al interior de la misma con las dependencias de la Administración 
Pública Federal y empresas del sector privado relacionado, en los asuntos de 
política energética del país y los relativos al Plan Nacional de Desarrollo. 

3. Elaborar y someter a la aprobación del superior jerárquico, los proyectos de 
documento de prospectiva a mediano y largo plazos del sector energético, 
que incluya electricidad, gas natural, gas licuado de petróleo, petróleo y 
petrolíferos, con un horizonte de planeación mínimo de quince años. 

4. Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 
deriven, cuyas disposiciones regulen la planeación energética e información, 
así como emitir los criterios de aplicación; además de elaborar y evaluar los 
proyectos de políticas y programas en dichas materias, para consideración 
del superior jerárquico. 

5. Realizar estudios que permitan analizar y evaluar la política energética del 
país requeridos para la planeación de mediano y largo plazos del sector, 
emitir recomendaciones y someterlas a la consideración del superior 
jerárquico. 

 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de marzo de 2017 

6. Gestionar, revisar e integrar la información histórica y prospectiva de las 
entidades coordinadas del sector energético para la elaboración oportuna de 
los estudios de prospectiva. 

7. Diseñar escenario de largo plazo del sector energético, a fin de establecer 
posibilidades de prever los requerimientos del sector. 

8. Analizar, integrar y consolidar las propuestas que proporcionen las 
Subsecretarías, entidades, empresas y órganos del sector, para la 
elaboración de los escenarios a presentarse en las prospectivas del sector. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Economía 
3. Ingeniería 
4. Mecánica 
5. Química 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Econometría 
2. Teoría Económica 
3. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
4. Economía Sectorial 
5. Economía General 
6. Actividad Económica 
7. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area  
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE ENERGIAS RENOVABLES 
Código de Puesto 18-211-1-M1C018P-0000020-E-C-D 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Energías Limpias 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 
Principales 

1. Dirigir las acciones que vinculen los centros de investigación y desarrollo 
tecnológico con la industria del sector energía, para mejorar las técnicas y 
tecnologías vigentes e introducir nuevas opciones o alternativas al sector. 

2. Supervisar que el contenido de los programas de investigación y desarrollo 
tecnológico se ajuste a los objetivos y estrategias del Plan Nacional de 
Desarrollo y al Programa Sectorial de Energía, para asegurar el cumplimiento 
de las metas planteadas en materia de medio ambiente y energía renovable. 
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3. Promover la celebración de convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios del territorio nacional, para establecer y fomentar 
programas de investigación y desarrollo tecnológico para el sector energía. 

4. Coordinar la vinculación de los programas nacionales con las estrategias 
ambientales de cooperación internacional, para fomentar el aprovechamiento 
de las fuentes renovables de energía en México. 

5. Dirigir la elaboración de programas de fomento para el aprovechamiento de 
las fuentes renovables de energía en aplicaciones interconectadas y rurales, 
a fin de fomentar la inclusión de criterios de sustentabilidad y protección del 
medio ambiente. 

6. Brindar asesoría a las diversas instancias de los tres niveles de gobierno, así 
como del sector privado y social, para garantizar el adecuado 
aprovechamiento de las diversas fuentes de energía con objetivos de 
desarrollo sustentable y de protección al medio ambiente. 

7. Coordinar el seguimiento al cumplimiento de la normatividad ambiental, a 
través de diversas actividades realizadas en el sector energía, a fin de 
prevenir incidentes en el sector, reducir la contaminación del medio ambiente 
y mitigar el cambio climático. 

8. Dirigir la participación de la secretaría de energía previo a la expedición de 
normas oficiales, medidas preventivas y lineamientos relativos al medio 
ambiente y cambio climático, para incluir las opiniones y consideraciones de 
la dependencia y sus órganos administrativos desconcentrados en temas  
de su interés. 

9. Convocar a las entidades sectorizadas cuando exista riesgo ecológico 
derivado de algún desastre natural o fuerza mayor en instalaciones del sector 
energía, para apoyar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales con la información y recursos que sean necesarios, a fin de 
prevenir y mitigar los impactos derivados del incidente. 

10. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el 
superior jerárquico y las que correspondan a su área administrativa. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias de la Salud 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
5. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Agronomía 
2. Química 
3. Ecología 
4. Matemáticas - Actuaría 
5. Administración 
6. Economía 
7. Ingeniería 
8. Ingeniería Ambiental 
9. Gobierno y Asuntos Públicos 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 
4. Ecología 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
2. Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
3. Economía Ambiental y de los 

Recursos Naturales 
4. Economía General 
5. Administración Pública 
6. Ciencias Políticas 
7. Medio Ambiente 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area  
2. Sener / Negociación/ Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces.  
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE EFICIENCIA ENERGETICA 
Código de Puesto 18-212-1-M1C017P-0000018-E-C-C 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Eficiencia y Sustentabilidad 

Energética 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar los programas de eficiencia energética 
implementados por el sector energía para las zonas rurales y urbanas del 
país. 

2. Coordinar y supervisar los programas de eficiencia energética 
implementados por el sector energía para las ciudades y el sector 
residencial. 

3. Colaborar en los grupos de trabajo de los programas transversales de 
eficiencia energética del gobierno federal e iniciativa privada. 

4. Colaborar en el desarrollo de programas de ahorro y uso eficiente de la 
energía, así como en el aprovechamiento del potencial de energías 
renovables y fuentes alternas. 

5. Coordinar las reuniones de trabajo para acordar los términos de participación 
de la Secretaría de Energía con las entidades federativas y/o municipales, 
así como los convenios que, en su caso se establezcan, a fin de fomentar 
proyectos relacionados con la eficiencia energética. 

6. Coordinar la formulación de los estudios que, en su caso se requieran, con 
base en los convenios establecidos entre los tres niveles de gobierno, 
federal, estatal y municipal. 

7. Coordinar la formulación de los estudios de ahorro y uso eficiente de la 
energía, así como el aprovechamiento sustentable de la energía que, en su 
caso se requieran, con base en los convenios establecidos con agencias y 
fondos de financiamiento internacionales. 

8. Coadyuvar en las campañas de difusión de los programas de ahorro y uso 
eficiente de la energía del sector. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Física 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Ingeniería 
6. Ingeniería Ambiental 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 5 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación 

Nacionales 
4. Administración Pública 
5. Evaluación 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area  
2. Sener / Negociación/ Dirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces.  
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE MEJORA REGULATORIA 
Código de Puesto 18-413-1-M1C017P-0000025-E-C-T 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Enlace, Mejora 
Regulatoria y Programas 

Transversales 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 
Principales 

1. Impulsar la sensibilización y capacitación de los servidores públicos, así 
como asesorar y recomendar acciones en materia de mejora regulatoria para 
mantener un marco normativo confiable y eficaz. 

2. Formular y proponer a la Oficialía Mayor el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria, a fin de identificar regulaciones y trámites susceptibles de 
mejora, coordinar y dar seguimiento a su implementación y elaborar los 
reportes periódicos de sus avances. 

3. Implementar revisiones periódicas de las normas internas con objeto de 
evitar obsolescencia y duplicidad con nuevas disposiciones y mejorar la 
calidad de las mismas para simplificar y regular la operación de las unidades 
administrativas. 

4. Participar a nivel del sector en el desarrollo de programas, proyectos y/o 
acciones de mejora regulatoria con estándares de simplificación y calidad 
regulatoria. 

5. Asegurar que los anteproyectos de disposiciones normativas se presenten a 
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria acompañadas del formulario de 
manifestación de impacto regulatorio y en los plazos establecidos. 

6. Supervisar la correcta captura en el sistema de información de los trámites 
que proporcionan las unidades administrativas y órganos desconcentrados, 
para solicitar a la COFEMER su inscripción en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios y en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios  
del Estado. 

7. Promover la revisión y actualización permanente de la información de los 
trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios y en el 
Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado, para dar certidumbre 
a la ciudadanía sobre requisitos y criterios de transparencia. 
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8. Promover la eliminación de requisitos, reducción de plazos y periodicidad y 
aplicación de las vigencias de los trámites y proponer su digitalización, para 
propiciar la mejora regulatoria. 

9. Propiciar que el marco normativo interno vigente se publique en los 
repositorios electrónicos, para fomentar la observancia y regulación del 
funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
3. Administración Pública 
4. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area  
2. Sener / Negociación/ Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE DISEÑO CONTRACTUAL 
Código de Puesto 18-522-1-M1C019P-0000028-E-C-C 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Contratos Petroleros 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 
Principales 

1. Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 
deriven, en lo referente a los términos y condiciones técnicos de los contratos 
para la exploración y extracción de hidrocarburos, así como los modelos de 
contratación para cada área contractual, para regular las actividades  
de exploración y extracción de hidrocarburos. 

2. Definir la información necesaria, en lo referente a los términos y condiciones 
técnicos de los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, 
así como los modelos de contratación para cada área contractual, que se 
requerirá a órganos administrativos desconcentrados, órganos reguladores 
coordinados, entidades paraestatales y empresas del sector y, en general, a 
toda persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a que 
se refieren la Ley de Hidrocarburos, para asistir a la Dirección General de 
Contratos Petroleros en el ejercicio de sus funciones. 
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3. Evaluar las solicitudes de las empresas productivas del estado, en lo 
referente a los términos y condiciones técnicos de los contratos para  
la exploración y extracción de hidrocarburos, así como los modelos de 
contratación para cada área contractual, para llevar a cabo, de acuerdo con 
la normatividad vigente, las migraciones de asignaciones a contratos para la 
exploración y extracción de hidrocarburos. 

4. Emitir opinión en lo referente a los términos y condiciones técnicos de los 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, con respecto a 
las variables de adjudicación de los procesos de licitación, determinadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de realizar mejoras a las 
mismas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Derecho 
3. Economía 
4. Finanzas 
5. Administración 
6. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
2. Economía Sectorial 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
5. Derecho Internacional 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area  
2. Sener / Negociación/ Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces.  
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE NORMALIZACION 
Código de Puesto 18-532-1-M1C018P-0000010-E-C-A 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 
Principales 

1. Conducir el establecimiento, actualización y aplicación de programas y 
procedimientos para la participación de las unidades de verificación 
aprobadas por la Secretaría, en auxilio de esta última, y para el seguimiento 
operativo de las mismas. 
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2. Dirigir los procesos de emisión, actualización y modificación de NOM en 
materia de Gas L.P., recomendando su modificación o cancelación cuando 
no subsistan las causas que motivaron su expedición. 

3. Gestionar la publicación de NOM en materia de Gas L.P. y documentos que 
requieran ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, en términos de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

4. Validar y someter a consideración del Director General para su aprobación, 
el programa anual de normalización en materia de Gas L.P. y su suplemento, 
y difundirlo a las distintas áreas involucradas para asegurar su oportuna 
participación. 

5. Presidir y coordinar las acciones del Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Materiales, equipos e instalaciones para el manejo y uso de Gas 
Natural y Gas L.P; así como coordinar el Subcomité de Gas Licuado de 
Petróleo del Comité Consultivo Nacional de Normalización en materia  
de hidrocarburos, incluyendo a los grupos de trabajo correspondientes, y 
representar al Director General ante éstas y otras instancias, relacionadas 
con el ejercicio de sus atribuciones. 

6. Dirigir la elaboración, actualización y aplicación de procedimientos para 
evaluar la conformidad de NOM en productos, instalaciones y servicios 
relacionados con Gas L.P. 

7. Aprobar a las unidades de verificación, laboratorios de pruebas y organismos 
de certificación en materia de Gas L.P., y dar seguimiento a la acreditación 
que guarden los mismos, para opinar sobre la continuidad, suspensión o 
cancelación de dichas acreditaciones. 

8. Supervisar la elaboración y evaluación de los documentos de manifestación 
de impacto regulatorio para las NOM, previo a su envío a la COFEMER. 

9. Promover la aplicación y difusión de las NOM en materia de Gas L.P. y 
lineamientos de carácter normativo, y verificar el cumplimiento de las 
mismas. 

10. Coordinar la evaluación de las condiciones de seguridad en instalaciones de 
Gas L.P., en lo relativo a distancias entre elementos y, el seguimiento de los 
resultados que se deriven de dicha valoración. 

11. Promover y supervisar la difusión de las disposiciones jurídicas, información 
y requisitos para gestionar los trámites en el ámbito de su competencia. 

12. Representar legalmente a la secretaría ante particulares y órganos 
jurisdiccionales en los trámites y procedimientos de cualquier índole que así 
se requiera. 

13. Ejercer las facultades que el Director General de Gas L.P. de la 
Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, le delegue 
mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Administración 
2. Economía 
3. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
2. Tecnología Industrial 
3. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
4. Economía del Cambio 

Tecnológico 
5. Administración Pública 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area  
2. Sener / Negociación/ Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel intermedio para leer, 
hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces.  
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE NORMALIZACION Y SUPERVISION ELECTRICA 
Código de Puesto 18-314-1-M1C015P-0000057-E-C-A 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Distribución y 

Comercialización de Energía 
Eléctrica y Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 
Principales 

1. Elaborar tareas de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización 
2. Elaborar el reporte de informe de labores, metas programáticas, 

presupuéstales y presidenciales 
3. Desarrollar acciones de la evaluación de la conformidad de NOM´S en 

materia de seguridad de instalaciones eléctricas 
4. Fungir como enlace ante el programa operativo de transferencia y combate a 

la corrupción 
5. Diseñar lineamientos para aprovechar bienes y recursos para distribuir y 

abastecer electricidad 
6. Comunicar sanciones a los usuarios de la energía por violaciones a las 

disposiciones normativas 
7. Elaborar dictámenes que apoyen las acciones de orden penal, civil y 

administrativo que ejecute la Dirección General 
8. Desarrollar acciones inherentes a las expropiaciones en el rubro de 

dictaminaciones 
9. Diseñar los ordenamientos jurídicos y administrativos que rigen a la industria 

eléctrica en las áreas de distribución y abastecimiento 
Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Administración 
2. Derecho 
3. Computación e Informática 
4. Eléctrica y Electrónica 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología de los 

Ordenadores 
2. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
3. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
4. Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
5. Derecho y Legislación 

Nacionales 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area  
2. Sener / Negociación/ Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para leer, 
hablar y escribir, en nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces.  
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO SECTORIAL 
Código de Puesto 18-411-1-M1C015P-0000122-E-C-I 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Programación y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 
Principales 

1. Analizar, comunicar y supervisar la aplicación de los ordenamientos jurídicos 
y administrativos, así como de los criterios específicos, en materia de 
presupuestación, ejercicio del gasto y rendición de cuentas, aplicables a los 
órganos administrativos desconcentrados y entidades apoyadas. 

2. Supervisar que la información registrada por los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades apoyadas en los sistemas electrónicos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para gestionar acciones de 
programación, presupuestación, ejecución del presupuesto, control y 
evaluación del desempeño del gasto, así como sus programas de inversión, 
se realice con base en la normatividad vigente y en los plazos que ésta 
establezca. 

3. Coadyuvar en la coordinación de los procesos de planeación, programación 
y presupuestación de los órganos administrativos desconcentrados y 
entidades apoyadas, así como el seguimiento y control del ejercicio del 
gasto, en apego a las políticas y lineamientos que las globalizadoras emitan. 

4. Revisar que las modificaciones al presupuesto autorizado mediante 
adecuaciones presupuestarias registradas en los sistemas electrónicos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades apoyadas, se realicen conforme a las 
disposiciones normativas vigentes. 

5. Analizar la información registrada en los sistemas electrónicos de  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la concertación de las 
estructuras programáticas necesarias para la formulación del anteproyecto 
de presupuesto de egresos y la iniciativa de la Ley de Ingresos, o bien por 
necesidades propias de operación que realicen los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades apoyadas, verificando que cumpla con las 
disposiciones normativas correspondientes. 

6. Coadyuvar en la integración de la información para la elaboración y registro 
del anteproyecto de presupuesto de egresos y la iniciativa de la Ley de 
Ingresos, de los órganos administrativos desconcentrados y entidades 
apoyadas en los sistemas electrónicos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, verificando que se sujeten a las disposiciones normativas 
vigentes. 

7. Coordinar la revisión de la información que presenten los órganos 
administrativos desconcentrados y entidades apoyadas, para gestionar ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la solicitud de autorización 
especial para contraer compromisos de adquisiciones, contratación de 
servicios, así como las solicitudes de contratación plurianual. 
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8. Supervisar que la liberación de recursos por subsidios y transferencias a las 
entidades apoyadas del sector, así como el ejercicio del gasto y sus 
modificaciones al presupuesto original, se realicen con apego a las 
disposiciones normativas vigentes, y en caso que cualquier contravención 
informar inmediatamente al superior jerárquico para su expedita atención. 

9. Supervisar que la información económica, financiera, programática y 
presupuestal registrada en los sistemas electrónicos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por parte de los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades apoyadas, cumpla con las disposiciones de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; así como demás ordenamientos jurídicos, en la forma, términos 
y plazos establecidos. 

10. Supervisar que la base de datos institucional de los servicios, consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, se mantenga actualizada y cumpla con 
información organizada, datos claros y soporte documental que proporcionan 
las unidades administrativas de la Secretaría de Energía, los órganos 
administrativos desconcentrados y entidades apoyadas, para que la 
verificación de trabajos o proyectos similares en el sector sea confiable. 

11. Revisar que las solicitudes para la gestión de alta, baja o modificación de 
roles de usuarios de los sistemas electrónicos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que presenten las unidades administrativas de la Secretaría 
de Energía, los órganos administrativos desconcentrados y entidades 
apoyadas, cumplan con las disposiciones normativas vigentes y se actualice 
el expediente de control respectivo. 

12. Coordinar la integración de los informes en materia presupuestal y contable 
que por mandato constitucional o disposición de Ley, se tengan que entregar 
por la coordinadora sectorial, comunicando a los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades apoyadas su cumplimiento en tiempo y forma. 

13. Atender aquellas actividades relacionadas en materia de transparencia y 
rendición de cuentas, que por mandato de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto, se requieran para el cumplimiento de objetivos 
de la unidad administrativa y/o cumplimiento de disposiciones en tiempo y forma. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
3. Contabilidad 
4. Organización y Dirección de 

Empresas 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area  
2. Sener / Negociación/ Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces.  
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES 
Código de Puesto 18-120-1-M1C014P-0000029-E-C-P 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $23,052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 
Principales 

1. Elaborar los anteproyectos de demanda y contestación de controversias 
constitucionales. 

2. Elaborar los anteproyectos de recursos procedentes en materia de 
controversias constitucionales. 

3. Instrumentar la elaboración de los anteproyectos de informes previos y 
justificados. 

4. Instrumentar la elaboración de los anteproyectos de desahogos de 
requerimientos y de alegatos en materia de amparos. 

5. Asistir a las audiencias y dar seguimiento procesal a las controversias 
constitucionales. 

6. Comparecer en las audiencias incidentales y constitucionales. 
7. Manejar la normatividad en materia jurídica administrativa de la SENER. 
8. Preparar los anteproyectos de alegatos y ofrecimiento de pruebas  

en las instancias que por su naturaleza lo requieran. 
9. Asesorar a las autoridades responsables para que sus actos y las 

notificaciones correspondientes se ajusten a derecho. 
Perfil Escolaridad 

 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento  
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 

Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces.  
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
Código de Puesto 18-411-1-M1C014P-0000123-E-C-O 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $23,052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Programación y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 
Principales 

1. Implementar la aplicación de los ordenamientos jurídicos y administrativos 
del Manual de Contabilidad Gubernamental y demás criterios establecidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), para asegurar 
su observancia en el registro de las operaciones de la Secretaría. 

2. Instrumentar que las directrices, políticas y lineamientos de programación, 
presupuestación y administración de los recursos financieros, se reflejen 
adecuadamente en el registro de las operaciones contables de la secretaría, 
para generar información financiera veraz y oportuna. 

3. Ejecutar la conciliación periódica de los procesos de pago, con su registro 
contable y el presupuesto ejercido por la dependencia, para asegurar el 
registro oportuno de las operaciones y la confiabilidad de la información. 

4. Recopilar de acuerdo a la forma, términos y plazos establecidos, la 
información, económica, financiera, presupuestal, contable y de otra índole, 
de las unidades administrativas de la Secretaría, los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades paraestatales coordinadas del sector, para 
preparar información consolidada del sector en los procesos de rendición de 
cuentas. 

5. Verificar la operación del sistema de contabilidad general de la Secretaría, 
para generar la información que establecen las disposiciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

6. Operar los procesos de archivo contable gubernamental de la Secretaría, 
organizando y clasificando las áreas de archivo e instrumentando las 
acciones para su rotación y baja, conforme a las disposiciones que se 
establecen por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para apoyar  
la fiscalización y rendición de cuentas. 

7. Coadyuvar en la integración de la información de la cuenta anual de la 
hacienda pública federal de la Secretaría, para su presentación ante  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

8. Operar el proceso de registro de las operaciones financieras, presupuestales 
y patrimoniales de la secretaría, verificando su debida inclusión en los cierres 
mensuales conforme a cortes documentales, estados del ejercicio del 
presupuesto, estados financieros y cifras control, para generar información 
financiera veraz y oportuna en apoyo de la toma de decisiones y la rendición 
de cuentas. 

9. Analizar la funcionalidad de los sistemas informáticos de presupuesto, 
operación financiera y contabilidad de la Secretaría, para coadyuvar en la 
vigilancia de su adecuada operación y mantenimiento. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Finanzas 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Contabilidad 
2. Auditoría 
3. Administración Pública 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento  
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 

Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

CENTRAL 
Código de Puesto 18-411-1-M1C014P-0000124-E-C-O 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Programación y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones 
Principales 

1. Revisar la operación de planeación, programación, presupuestación de los 
recursos financieros de las unidades administrativas del sector central en  
los sistemas establecidos por las entidades globalizadoras, a efecto de que 
las operaciones estén apegadas a la normatividad. 

2. Participar en la elaboración de los criterios de aplicación de ordenamientos 
legales, para la gestión presupuestal de la Secretaría, con el propósito de 
que se puedan presentar para su difusión y adopción por parte de las 
unidades administrativas responsables de la SENER. 

3. Auxiliar en los procesos de planeación, programación y presupuestación de 
la Secretaría, con el propósito de que se cuente con los recursos para la 
operación de los programas y se dé cumplimiento a la normatividad vigente. 

4. Apoyar la elaboración de las proposiciones que se presentarán al Oficial 
Mayor sobre las medidas de implementación de control presupuestario que 
fueran necesarias para la programación, presupuestación y administración 
de los recursos financieros de la Secretaría. 

5. Verificar la operación de los sistemas de programación y presupuesto de la 
Secretaría, con el propósito de que las operaciones presupuestales de 
modificaciones al presupuesto se registren en dichos sistemas de manera 
adecuada. 

6. Dictaminar las solicitudes de modificación presupuestaria de carácter interno 
y externo de la Secretaría, así como gestionar su registro ante las instancias 
competentes, a efecto de que el presupuesto sea congruente con las 
necesidades de las unidades responsables ejecutoras del gasto. 

7. Auxiliar en la orientación y coordinación de las actividades inherentes a la 
concertación de las estructuras programáticas, formulación de programas 
operativos anuales, del programa de mediano plazo, anteproyecto de 
presupuesto de egresos e ingresos de la Secretaría; revisando que se 
sujeten a las normas, montos y plazos que establezcan las autoridades 
competentes. 

8. Apoyar en la elaboración de la presentación del anteproyecto de presupuesto 
de egresos de la Secretaría, conforme a las normas, montos y plazos que 
establezcan las autoridades competentes, para que el oficial mayor los 
someta a la aprobación del Secretario. 

9. Apoyar en la revisión y captura de las solicitudes que impliquen la afectación 
o modificación de su presupuesto autorizado, registro y liberación de su 
programa de inversión, suscripción o renovación de convenios de 
desempeño de las unidades administrativas de la SENER. 
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10. Coadyuvar en la elaboración y presentación ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal 
Consolidada, conforme a las disposiciones legales y normativa aplicable. 

11. Revisar, efectuar y asesorar el proceso de registro de las operaciones 
financieras, presupuestales de la secretaría, para proporcionar información 
financiera veraz y oportuna en apoyo de la toma de decisiones y la rendición 
de cuentas. 

12. Auxiliar en la evaluación del funcionamiento de los sistemas informáticos de 
programación, presupuesto, operación financiera y contabilidad de la 
Secretaría, para que estos operen adecuadamente. 

13. Coadyuvar en el seguimiento de las observaciones financieras y 
presupuestales que formulen el órgano interno de control, las instancias 
fiscalizadoras del Gobierno Federal y la Auditoría Superior de la Federación, 
a las unidades administrativas centrales, a efecto de que cualquier hallazgo 
de las instancias fiscalizadoras sea atendido en tiempo y forma. 

14. Elaborar las adecuaciones para dotar de recursos a los fondos rotatorios con 
el propósito de que las unidades puedan efectuar los gastos urgentes que 
requieran en cumplimiento de sus funciones. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Arquitectura 
9. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
3. Contabilidad 
4. Organización y Dirección de 

Empresas 
5. Economía General 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento  
2. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 

Departamento 
Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 
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Nombre del Puesto ENLACE DE SEGUIMIENTO E INFORMACION 
Código de Puesto 18-411-1-E1C007P-0000121-E-C-O 
Nivel Administrativo P11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Programación y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
Funciones 
Principales 

1. Analizar la información de las operaciones de los recursos financieros de las 
unidades administrativas del sector central plasmadas en los informes 
establecidos por las entidades globalizadoras, a efecto de conocer que  
la información del SII y de otros sistemas, se encuentre apegada a la 
normatividad. 

2. Operar los sistemas de programación y presupuesto de la Secretaría, con el 
propósito de que las operaciones financieras se encuentren reportadas en el 
SII en tiempo y forma. 

3. Analizar la documentación comprobatoria y/o justificativa de los bienes y 
servicios de la Secretaría, para asegurar que cumplan lo establecido en la 
normatividad vigente. 

4. Proporcionar los datos para llevar a cabo la conciliación presupuestal entre 
los diversos sistemas, con el propósito de que se tenga certeza en la 
integridad de la información de los sistemas. 

5. Elaborar los diversos reportes del SII, con base en la información presentada 
por las diversas áreas, con el propósito de dar cumplimiento a las 
normatividad vigente. 

6. Proveer de los datos necesarios para la elaboración de informes, que apoyen 
la toma de decisiones. 

7. Compilar la información para dar atención y seguimiento a las observaciones 
presupuestales que formulen el Organo Interno de Control, las instancias 
fiscalizadoras del Gobierno Federal y la Auditoría Superior de la Federación 
a las unidades administrativas centrales, a efecto de que cualquier hallazgo 
de las instancias fiscalizadoras sea atendido en tiempo y forma. 

8. Realizar los diversos formatos del Sistema Integral de Información que la 
dependencia está obligada a reportar periódicamente.  

9. Capturar los diversos reportes del SII, con base en la información presentada 
por las diversas áreas, con el propósito de dar cumplimiento a las 
normatividad vigente.  

10. Compilar los reportes que se presentaran en el informe trimestral sobre la 
situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, con base en  
la información de los diversos sistemas presupuestales, con el propósito de 
dar cumplimiento a las normatividad vigente. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Carrera Técnica o 
Comercial 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
3. Contabilidad 
4. Sistemas Económicos 
5. Organización y Dirección de 

Empresas 
6. Economía General 
7. Actividad Económica 
8. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE LA DIRECCION GENERAL DE EXPLORACION  

Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS 
Código de Puesto 18-521-1-E1C011P-0000009-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez,  

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidor Público de Carrera Eventual 
Funciones 
Principales 

1. Recibir y registrar la documentación que ingresa a la Dirección General de 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos, para llevar el control y 
seguimiento de los asuntos que le competen. 

2. Atender y distribuir los asuntos conforme a las instrucciones del jefe 
inmediato, para apoyar a las áreas competentes. 

3. Dar seguimiento a los asuntos turnados, para generar reportes informativos 
del estado que guardan los mismos. 

4. Almacenar en bases de datos seguras, la documentación relativa a los 
asuntos que ingresan y se generan en la Dirección General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, para contar con elementos de consulta  
y comprobación de las actividades realizadas. 

5. Recibir y utilizar la información generada por las diversas áreas que 
conforman la Dirección General de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, para proporcionar el soporte tecnológico requerido. 

6. Capturar proyectos de oficio, notas y tarjetas que solicite el jefe inmediato, 
para apoyar en la elaboración de estos documentos. 

7. Generar los trámites e instalaciones necesarias, para la operación diaria de 
las diversas áreas que conforman la Dirección General de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante  

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Geología 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio 
2. Ciencias 

Tecnológicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Geología 
2. Geofísica 
3. Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
4. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
5. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El perfil debe tener conocimientos de 
manejo tanto de bases de datos como de tecnologías usadas en 
la industria de hidrocarburos. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última 
reforma del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

29 de marzo de 2017 

Registro de candidatas/os  
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de marzo al 11 de abril de 
2017 

Revisión curricular  
(a través de www.trabajaen.gob.mx)  

12 de abril de 2017 

Examen de conocimientos Del 20 de abril al 4 de mayo de 2017 
Evaluación de habilidades  Del 20 de abril al 4 de mayo de 2017 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 5 al 11 de mayo de 2017 

Entrevista  Del 12 al 22 de mayo de 2017 
Determinación y fallo Del 12 al 22 de mayo de 2017 
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Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 
2 días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser 
ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y  
no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 
incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 
estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su 
existencia o autenticidad se descartará la participación de las/los candidatas/os,  
o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar  

en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los  

40 años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio 
“Titulado” a nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional 
aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en 
su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos donde se solicite 
“Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos, carta de pasante de la institución educativa, o cédula de pasantía 
expedida por la Secretaria de Educación Pública. 
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 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los 
impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, 
se aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o 
Titulado siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de 
conocimiento requerida en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se 
aceptan los estudios de maestría y doctorado de nivel Pasante o Terminado, 
o Titulado, siempre y cuando correspondan a la misma escolaridad y área de 
conocimiento requerida en el perfil del puesto. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de 
carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto 
cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados 
en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el 
tiempo realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado 
con documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias  
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas 
profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
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• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 
comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos 
al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias  
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio y recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 
calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas 
en el perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento 
carezca de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 
años; publicaciones especializadas relacionadas con su campo de 
experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento  
por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer 
lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, 
patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de 
autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del 
puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos 
del numeral 175 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos. En caso de que 
se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional 
aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los 
impartidos por las instituciones del país. 
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Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última 
evaluación del desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de 
las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban 
en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

∗ Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato 
PDF y escala al 100%. 

∗ Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 
CUALQUIERA DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo 
laborado así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 
en el perfil del puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 

 



Miércoles 29 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     83 

La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se identifique que: 
1.  El aspirante haya renunciado al concurso; 
2.  El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 
3.  Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4.  La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5.  Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 

la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de 
la misma.  
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 
aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 
fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los 
candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán 
en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera  
de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia  
de cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando 
se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el 
cual se evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 
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b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 
un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate  
de la misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y 
se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría  
de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 
interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 
curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de 
participación y nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y 
firmada autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección 
electrónica: opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del 
portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso 
anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e impresión de las 
evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de 
las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera 
de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 
conocimientos, el cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo 
a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación 

de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 
la capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa  
de entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas 
previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea 
igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna/o de las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la 
determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación y fallo La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a 
la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-
la-secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. 
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría  
de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a 
la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las/los candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo  
del centro. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los 
candidatas/os formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx 
y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 
horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

el Secretario Técnico 
Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica.  
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 219 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A SERVIDORAS/ES PUBLICOS EN GENERAL en el concurso para ocupar 
el puesto señalado del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PLANEACION COMERCIAL 

Código de 
Puesto 

18-531-1-M1C015P-0000012-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Gas Natural y 
Petroquímicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Consolidar estudios sobre experiencias nacionales e internacionales en materia de 
transformación de hidrocarburos, para impulsar el desarrollo de los organismos 
sectorizados. 
2. Evaluar la aplicación de modelos y herramientas de mejora continua, para 
incrementar la eficiencia y productividad de los proyectos y procesos comerciales. 
3. Formular y analizar la información comercial de los organismos sectorizados, para 
informar al superior jerárquico el comportamiento comercial en materia de 
hidrocarburos. 
4. Formular y proponer líneas de acción en materia de planeación comercial que deban 
observar los organismos sectorizados respecto a la transformación industrial de 
hidrocarburos. 
5. Supervisar la elaboración de guías metodológicas para el análisis, mapeo, 
documentación y mejora de procesos que apoyen los proyectos de planeación comercial 
de la Dirección General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos. 
6. Verificar la instrumentación de los manuales orgánico-funcionales, para asegurar el 
cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades conferidas al interior de la 
Dirección General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos. 
7. Coordinar la actualización constante de los perfiles de puestos de la Dirección 
General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos, para asegurar la correcta alineación 
de los mismos a sus funciones operacionales. 
8. Elaborar propuestas de posibles escenarios organizacionales, para asegurar el 
cumplimiento de los programas institucionales asignados a la Dirección General de 
Desarrollo Industrial de Hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Mercadotecnia y Comercio 
6. Relaciones Internacionales 
7. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía General 
2. Derecho y Legislación 

Nacionales 
3. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto 
de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

29 de marzo de 2017 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de marzo al 11 de abril  
de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

12 de abril de 2017 

Examen de conocimientos Del 20 de abril al 4 de mayo  
de 2017 

Evaluación de habilidades  Del 20 de abril al 4 de mayo  
de 2017 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 5 al 11 de mayo de 2017 

Entrevista  Del 12 al 22 de mayo de 2017 
Determinación y fallo Del 12 al 22 de mayo de 2017 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles 
de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el 
sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de 
que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que sean servidoras/es públicos en general; 
que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo 
sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social. 

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio “Titulado” a 
nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos donde se solicite “Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los 
créditos cubiertos, carta de pasante de la institución educativa, o cédula de 
pasantía expedida por la Secretaria de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, se 
aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o Titulado 
siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de conocimiento requerida 
en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se aceptan los estudios de 
maestría y doctorado de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, siempre y 
cuando correspondan a la misma escolaridad y área de conocimiento requerida 
en el perfil del puesto. 
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7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen 
acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del 
mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la antigüedad 
(fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en 
servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 
Para acreditar la calidad como servidora/or público deberá presentar como 
experiencia laboral, el documento oficial que acredite su carácter. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 
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• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento  
por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 
de las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, 
se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido 
por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 
del desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

∗ Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

∗ Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA 
DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular 
y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el 
desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de 
las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 
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Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta 
a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que:: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma.  
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e informará 
esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia, 
a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de 
Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 
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En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega  

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se hayan 
aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 
interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 
curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de participación y 
nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y firmada 
autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: 
opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, el 
mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso anterior, mensaje de la 
Revisión Curricular anterior, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de 
Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no 
obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual 
será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar 
el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. La calificación 
de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 
su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos 
en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los candidatas/os 
entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a ternas de candidatas/os, en 
orden de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta, o concurso 
desierto. 
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Determinación y 
fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité 
Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la/el 
ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de 
las/los candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-
55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 395 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante SUBDIRECCION DE ANALISIS OPERATIVO 
Código de puesto 09-214-1-M1C016P-0000211-E-C-G 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $40,643.44 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (radicación) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN GENERAR 
SOLUCIONES OPERATIVAS EN LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS, A TRAVES DE PROPUESTAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO, 
CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS QUE SE PROPORCIONAN A LOS USUARIOS DE LA MISMA Y 
APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DE LOS INTERESADOS. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPONER 
ALTERNATIVAS DE SOLUCION A LOS DIFERENTES PROBLEMAS 
OPERATIVOS DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN OPERACION, A TRAVES DE CONSULTAS A LOS 
INTERESADOS, LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 
RECOPILADA, ASI COMO GENERANDO PROPUESTAS CONCRETAS, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN 
MEJORAR LOS SERVICIOS QUE SE OFRECEN AL USUARIO. 

2. PROPONER SOLUCIONES Y EMITIR OPINION ACERCA DE 
PROPUESTAS DE SOLUCION A PROBLEMAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD VIAL DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN OPERACION, REUNIENDOSE CON LOS 
CONCESIONARIOS Y CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y 
ATENDER LOS ASUNTOS ESPECIFICOS QUE EN ELLA SE 
PRESENTAN. 

3. PROPONER SOLUCIONES Y EMITIR OPINION ACERCA DE 
PROPUESTAS DE SOLUCION A PROBLEMAS EN MATERIA DE FLUIDEZ 
DEL TRANSITO DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN OPERACION, REUNIENDOSE CON LOS 
CONCESIONARIOS Y CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y 
ATENDER LOS ASUNTOS ESPECIFICOS QUE EN ELLA SE 
PRESENTAN. 
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4. PROPONER SOLUCIONES Y EMITIR OPINION ACERCA DE 
PROPUESTAS DE SOLUCION A PROBLEMAS EN MATERIA DE 
COMODIDAD DEL USUARIO DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y 
PUENTES CONCESIONADOS EN OPERACION, REUNIENDOSE CON 
LOS CONCESIONARIOS Y CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y 
ATENDER LOS ASUNTOS ESPECIFICOS QUE EN ELLA SE 
PRESENTAN. 

5. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DEL CONTENIDO DE PLANES 
MAESTROS DE DESARROLLO DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y 
PUENTES CONCESIONADOS EN OPERACION, CONVOCANDO A LOS 
CONCESIONARIOS Y OTROS INTERESADOS, CON LA FINALIDAD DE 
OBTENER UN PRODUCTO CONCENSUADO ACORDE AL ABATIMIENTO 
DE LA PROBLEMATICA IDENTIFICADA. 

6. PARTICIPAR Y EMITIR OPINION TECNICA EN MATERIA DE SEGURIDAD 
VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO DURANTE 
LA ELABORACION DE PLANES MAESTROS DE DESARROLLO DE LA 
RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 
OPERACION, CONVOCANDO A LOS CONCESIONARIOS Y OTROS 
INTERESADOS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER UN PRODUCTO 
CONCENSUADO ACORDE AL ABATIMIENTO DE LA PROBLEMATICA 
IDENTIFICADA. 

7. DAR SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE LOS PLANES 
MAESTROS DE DESARROLLO DE LOS CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES CONCESIONADOS EN ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO, MEDIANTE LA 
CONVOCATORIA DE REUNIONES Y EMITIENDO OPINION SOBRE LOS 
AVANCES Y PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE MEJORE EL SERVICIO QUE LOS 
CONCESIONARIOS OFRECEN A LOS USUARIOS. 

8. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE LA NORMATIVIDAD NECESARIA EN 
MATERIA OPERATIVA PARA LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y 
PUENTES CONCESIONADOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
ANALISIS Y EMITIENDO LAS OPINIONES NECESARIAS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON UN MARCO NORMATIVO QUE REGULE 
SU OPERACION Y EXPLOTACION. 

9. DEFINIR LA NORMATIVIDAD NECESARIA EN MATERIA DE SEGURIDAD 
VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO PARA LA 
RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 
OPERACION Y DE LOS TRAMOS QUE SE VAYAN INCORPORANDO, 
MEDIANTE LA FORMULACION DE PROPUESTAS ESPECIFICAS, CON 
LA FINALIDAD DE REGULAR Y EFICIENTAR SU OPERACION Y 
EXPLOTACION. 

10. REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO EN LAS VISITAS DE VERIFICACION DE TERMINACION DE 
OBRAS O EN LAS DE ENTREGA-RECEPCION DE OBRAS DE 
CONCESIONES DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, EMITIENDO LA 
OPINION TECNICA CORRESPONDIENTE SOBRE LOS ASPECTOS DE 
SEGURIDAD VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL 
USUARIO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE 
ESTUDIOS TECNICOS DE APOYO EN MATERIA OPERATIVA DE 
SEGURIDAD VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL 
USUARIO, MEDIANTE LA ELABORACION DE TERMINOS DE 
REFERENCIA Y SEGUIMIENTO DE CONTRATO, CON LA FINALIDAD DE 
INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo Planeación 
Otros conocimientos SE REQUIERE MANEJO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL INTERMEDIO PARA 

LOS TRES NIVELES DE DOMINIO: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA, ASI 
COMO MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE) 
INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. SE REQUIERE CONOCIMIENTOS 
SOBRE EL MARCO NORMATIVO DEL SECTOR INFRAESTRUCTURA Y DEL 
MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISION Y SEGUIMIENTO  

DE PAGO ZONA "C1" 
Código de puesto 09-710-1-M1C014P-0000489-E-C-I 
Grupo, grado y nivel O21 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $20,015.70 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, ORGANIZACION 
Y PRESUPUESTO 

Sede (radicación) CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VALIDANDO LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS 
DETALLADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VINCULADOS AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSION PARA EVITAR 
SOBREEJERCICIOS. 

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON LOS 
CRITERIOS PARA SU TRAMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO LA 
DOCUMENTACION ELECTRONICA Y/O FISICA CONTENIDA EN LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR TRAMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS 
SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT EN 
CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE PAGO, NOTIFICANDOLES LAS 
INCONSISTENCIAS O ERRORES EN LA INFORMACION Y/O 
DOCUMENTACION REGISTRADA EN EL SISTEMA MEDIANTE LOS 
CANALES DE COMUNICACION ESTABLECIDOS, A FIN DE REALIZAR 
LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA CONTINUAR EN TIEMPO Y 
FORMA EL PROCESO DE PAGO. 
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3. EMITIR LA VALIDACION DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS, REVISANDO QUE CADA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) CONTENGA LA DOCUMENTACION 
SOPORTE Y LOS CRITERIOS ESPECIFICOS CONFORME AL TIPO DE 
PAGO A REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACION DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACION CONTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS, REVISANDO Y 
COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS Y 
REALIZANDO EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LOS RECURSOS 
RELATIVOS A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE AUTORIZAR Y 
EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS EN 
QUE SERAN EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAIDOS O EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO PRESUPUESTAL 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE SOLICITUDES DE 
PAGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS 
SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA LA 
DOCUMENTACION SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O FORMATOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN A TRAVES DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO DE 
LA REVISION DEL CATALOGO CORRESPONDIENTE Y SOLICITANDO 
LA INFORMACION NECESARIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O 
CENTROS SCT CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS DATOS 
CORRECTOS. 

8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCION DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA 
DOCUMENTACION SOPORTE DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRAMITES DE 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA ORIENTACION SOBRE LA 
PRESENTACION DE DOCUMENTACION COMPROBATORIA, ASI COMO 
DE LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y EXTERNOS, A FIN DE 
QUE EL TRAMITE SE REALICE DE MANERA EFICIENTE Y LOS 
COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN TIEMPO Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
REVISANDO QUE LAS CANTIDADES CORRESPONDAN A LOS MONTOS 
EFECTIVAMENTE PAGADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE GENERAR LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS RETENCIONES 
CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
VERIFICANDO QUE LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN DE 
LA CLC CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE DEPOSITO 
BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA 
SU INTEGRACION AL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. FINANZAS 
5. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1.  ADMINISTRACION 
2. CONTABILIDAD 
3. ECONOMIA GENERAL 
4. ACTIVIDAD ECONOMICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESUPUESTACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYOS BASICOS 
Código de puesto 09-712-1-M1C014P-0000134-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $18,722.93 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR QUE SE PROPORCIONEN LOS SERVICIOS DE APOYO A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DESARROLLADOS 
EN MATERIA DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL PROGRAMA ANUAL, CON LA FINALIDAD DE CUBRIR LAS 
NECESIDADES PRIMARIAS DE LAS AREAS QUE INTEGRAN ESTA 
SECRETARIA, Y ASI PUEDAN DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
SUSTANTIVAS ENCOMENDADAS. 

Funciones 1. INTEGRAR Y ANALIZAR LAS NECESIDADES DE LAS DIVERSAS AREAS 
DE LA SECRETARIA, IDENTIFICANDO Y ANALIZANDO LOS 
REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS DE APOYO SOLICITADOS POR LAS 
MISMAS, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR LOS SERVICIOS DE 
LIMPIEZA, FUMIGACION Y JARDINERIA, PARA PRESERVAR LAS 
CONDICIONES DE SALUBRIDAD E HIGIENE NECESARIAS EN LAS 
INSTALACIONES. 

2. SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE SE OTORGUEN LOS SERVICIOS 
REQUERIDOS POR LAS DIVERSAS AREAS DE LA DEPENDENCIA, 
MEDIANTE LA EJECUCION DE REVISIONES FISICAS A LOS LUGARES 
EN LOS QUE SE PROPORCIONAN DICHOS SERVICIOS, Y 
COMUNICACION CONSTANTE CON LOS COORDINADORES 
ADMINISTRATIVOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
PRESTACION DE LOS MISMOS SE LLEVE A CABO EN TIEMPO Y 
FORMA, ASEGURANDO QUE LAS INSTALACIONES SE ENCUENTREN 
EN OPTIMAS CONDICIONES DE USO. 
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3. EFECTUAR LOS TRAMITES PARA CUBRIR LOS PAGOS DE LOS 
SERVICIOS DE APOYO Y COMPLEMENTARIOS CONTRATADOS, 
MEDIANTE LA SUPERVISION Y VALIDACION DE LAS FACTURAS 
EMITIDAS POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO, CON LA FINALIDAD 
DE OBTENER LA AUTORIZACION Y ASIGNACION DE LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES PARA LA LIQUIDACION DE LOS SERVICIOS 
SOLICITADOS. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES PARA ESTABLECER LOS TERMINOS 
PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS CON LOS PROVEEDORES, 
A TRAVES DE LA ASISTENCIA A REUNIONES DE TRABAJO PARA SU 
ESTUDIO, A EFECTO DE QUE SE OPTIMICE LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS Y LA SOLUCION DE QUEJAS DE LOS USUARIOS, Y EVITAR 
EN LO POSIBLE LA APLICACION DE DEDUCTIVAS EN BENEFICIO DE 
LA PROCURACION CONSTANTE Y SOSTENIDA DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS. 

5. CUANTIFICAR LAS PENAS CONVENCIONALES DERIVADAS DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS POR RETRASO EN LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS, MEDIANTE LA RECEPCION DE 
REPORTES DE QUEJAS Y TIEMPOS DE SOLUCION, CON LA FINALIDAD 
DE APLICAR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL RETRASO. 

6. MANTENER EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS CONSUMOS 
HISTORICOS DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA DE LOS INMUEBLES 
DEL NIVEL CENTRAL, A TRAVES DE LA GENERACION DE 
EXPEDIENTES CON LA INFORMACION DEBIDAMENTE CLASIFICADA Y 
VALIDADA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
PARA COMPROBAR LOS PAGOS Y EVITAR EL COBRO DE ADEUDOS 
DE PROCEDENCIA IRREGULAR, QUE PUEDAN IMPACTAR EL 
PATRIMONIO DE LA DEPENDENCIA. 

7. INTEGRAR LOS COMPROBANTES DE CONSUMO DE AGUA Y ENERGIA 
ELECTRICA DE LOS INMUEBLES CENTRALES Y SOMETERLOS A LA 
APROBACION DEL AREA DE CONSERVACION Y TRAMITAR SU PAGO, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE COMPILACION 
Y VALIDACION DE LA INFORMACION; ASI COMO, LA GENERACION DE 
EXPEDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUMPLA 
EN TIEMPO CON LOS PAGOS Y EVITAR EL CORTE DE LOS SERVICIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. ARQUITECTURA 
5. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
2. CONTABILIDAD 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO; 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante UNIDAD DE ESTUDIOS 
Código de puesto 09-622-1-M1C014P-0000153-E-C-D 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $18,722.93 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT BAJA 

CALIFORNIA 
Sede (radicación) MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

REALIZAR O SUPERVISAR ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PRINCIPIOS BASICOS DE LA INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y CON 
APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y LAS NORMAS TECNICAS DE LA SCT, A 
FIN DE OBTENER PROYECTOS PARA EL DESARROLLO, OPERACION Y 
CONSERVACION DE LA RED CARRETERA COMO APOYO A LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LA PLANEACION, CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION. 

Funciones 1. REALIZAR O SUPERVISAR ESTUDIOS BASICOS DE GEOTECNIA, 
DRENAJE, ESTRUCTURAS Y EVALUACION DE PAVIMENTOS, EN 
APEGO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y DE CONFORMIDAD EN 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, COMO 
APOYO PARA LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION Y CONSERVACION DE CARRETERAS. 

2. REALIZAR O SUPERVISAR PROYECTOS CONSTRUCTIVOS PARA LA 
EJECUCION DE OBRAS, TANTO EN CONSTRUCCION O 
MODERNIZACION, COMO EN CONSERVACION, DE CONFORMIDAD 
CON LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y CON BASE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. REALIZAR Y ANALIZAR, O SUPERVISAR, LA ESTADISTICA VIAL SOBRE 
LA OCUPACION, NIVEL DE SERVICIO Y DEMANDA POTENCIAL EN LA 
RED CARRETERA, A TRAVES DEL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y 
ANALISIS TECNICOS NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION TECNICA QUE PERMITA APOYAR LA 
TOMA DE DECISIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA SECRETARIA. 

4. REALIZAR O SUPERVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE 
CARRETERAS EN OPERACION, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS 
ACCIONES DEL TRANSITO, CONSIDERANDO EL AMBIENTE 
GEOTECNICO Y CLIMATOLOGICO EN QUE SE UBICAN, CON LA 
FINALIDAD DE APORTAR INFORMACION TECNICA QUE PERMITA LA 
ELABORACION DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE LA 
SECRETARIA. 

5. CAPTURAR Y REVISAR LA ESTADISTICA DE ACCIDENTES DE LA 
ENTIDAD, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS PARTES DE ACCIDENTES, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LOS INDICES 
CORRESPONDIENTES, QUE PERMITAN LA MEJORA O CORRECCION 
DE LOS PUNTOS CRITICOS. 

6. REALIZAR LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO DE LA RED 
CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE RECORRIDOS DE EVALUACION 
SEMESTRALES O ANUALES, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR 
LA INFRAESTRUCTURA VIAL. 

7. REVISAR ESTUDIOS Y EMITIR DICTAMENES TECNICOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS Y CONCESIONES DE OBRAS E 
INSTALACIONES EN EL DERECHO DE VIA Y ZONAS ADYACENTES DE 
CARRETERAS DE CUOTA EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA 
OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A UNA MEJOR ADMINISTRACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 
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8. ASESORAR, EN MATERIA DE ESTUDIOS BASICOS, ESTUDIOS DE 
INGENIERIA DE TRANSITO, CALIFICACION DEL ESTADO FISICO Y 
DICTAMENES PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE 
VIA, A LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LOS TRES ORDENES DE 
GOBIERNO, MEDIANTE LA EJECUCION O REVISION DE LOS ESTUDIOS 
Y PROYECTOS CORRESPONDIENTES, A FIN DE LOGRAR UN 
DESARROLLO ARMONICO, EFICIENTE Y SEGURO DE LAS REDES DE 
CARRETERAS. 

9. BRINDAR APOYO TECNICO A DEPENDENCIAS Y ORGANIZACIONES 
EXTERNAS A LA SCT, MEDIANTE LA REVISION DE PROYECTOS Y EL 
DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y ANALISIS TECNICOS 
NECESARIOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVA APLICABLE Y LOGRAR QUE LAS CARRETERAS OPEREN 
BAJO LAS MAS ESTRICTAS NORMAS DE SEGURIDAD. 

10. BRINDAR APOYO TECNICO MEDIANTE ASESORIAS, PARA QUE EL 
TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES SE REALICE AL MAS BAJO 
COSTO GLOBAL POSIBLE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIA DE CONSTRUCCION Y 

TECNOLOGIA DE VIAS TERRESTRES. AQUELLOS DERIVADO DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE COMUNICACIONES 
Código de puesto 09-643-1-M1C016P-0000105-E-C-T 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $40,643.44 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT QUINTANA ROO Sede (radicación) CHETUMAL, 

QUINTANA ROO 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER EL 
DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, SUPERVISANDO QUE 
LOS SERVICIOS QUE SE OFRECEN A TRAVES DE LAS REDES PUBLICAS 
DE TELECOMUNICACIONES Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, SE 
PROPORCIONEN CON CALIDAD Y EFICIENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
AMPLIAR SU COBERTURA Y FACILITAR EL ACCESO A TODA LA 
SOCIEDAD. 
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Funciones 1. COORDINAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION 
DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y OPERACION DE LA RED DE 
TELEFONIA RURAL DE ACCESO COMUNITARIO Y DE COBERTURA 
SOCIAL DE TELECOMUNICACIONES QUE CONCERTE LA SCT, CON LA 
FINALIDAD DE HACER CUMPLIR LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN 
LOS TITULOS DE CONCESION O CONVENIOS ESTABLECIDOS CON 
ORGANISMOS Y EMPRESAS PRESTADORAS DEL SERVICIO. 

2. SUPERVISAR LA ELABORACION DE REPORTES CON LA 
INFORMACION RECABADA DE LA SUPERVISION EN SITIO, A TRAVES 
DEL SISTEMA DE CAPTURA ESTABLECIDO POR LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE TELECOMUNICACIONES RURALES, CON LA 
FINALIDAD DE APOYAR EN LA ACTUALIZACION DE LA BASE DE 
DATOS DE TELEFONIA RURAL DE ACCESO COMUNITARIO Y 
COBERTURA SOCIAL. 

3. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE CAMPO, MEDIANTE 
VISITAS EN SITIO, A FIN DE APOYAR EN LA DEFINICION DE LOS 
PROGRAMAS ANUALES DE TELEFONIA RURAL DE ACCESO 
COMUNITARIO Y DE COBERTURA SOCIAL. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
PROPORCIONAR ACCESO AL SERVICIO DE INTERNET A LA 
POBLACION DEL ESTADO DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
MEDIANTE LA INCORPORACION DE PROGRAMAS CON LAS 
TECNOLOGIAS DISPONIBLES MAS ADECUADAS, CON LA FINALIDAD 
DE DISMINUIR LA BRECHA DIGITAL EN LA NACION. 

5. SUPERVISAR QUE SE LLEVEN A CABO LAS VERIFICACIONES DE LA 
INSTALACION DE LAS NUEVAS ETAPAS, AMPLIACIONES O 
MODIFICACIONES EXISTENTES DEL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, 
ASI COMO LAS VERIFICACIONES PERIODICAS, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA CONTINUIDAD DE LA 
CONECTIVIDAD EN LOS CENTROS COMUNITARIOS DIGITALES. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO 
HASTA SU SOLUCION, A LAS FALLAS DETECTADAS Y POR 
CONCEPTO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS EN LOS 
CENTROS COMUNITARIOS DIGITALES, EN COORDINACION CON LA 
EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DE CONECTIVIDAD DIGITAL 
SATELITAL Y LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL CCD, 
RESPECTIVAMENTE, Y A TRAVES DE REUNIONES PERIODICAS DEL 
COMITE OPERATIVO ESTATAL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO. 

7. COORDINAR LAS REUNIONES PERIODICAS DEL COMITE OPERATIVO 
ESTATAL DEL SISTEMA NACIONAL E-MEXICO, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS ORIENTADOS A PROMOVER LA 
PARTICIPACION EN LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE GENERAR 
ACUERDOS Y DARLES SEGUIMIENTO HASTA SU CUMPLIMIENTO. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA TRAMITAR ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA DE TELECOMUNICACIONES, LAS 
SOLICITUDES DE ASIGNACION, MODIFICACION Y REFRENDO DE 
FRECUENCIAS DE BANDAS PARA USO OFICIAL, ASI COMO 
ASIGNACION DE FRECUENCIA PARA ENLACES ESTUDIO-PLANTA Y 
CONTROL REMOTO PARA SISTEMAS DE RADIO Y TELEVISION; ASI 
COMO CESIONES DE DERECHOS, CAMBIOS DE RAZON SOCIAL, 
MODIFICACIONES Y CANCELACION DE PERMISIONARIOS DE 
RADIOCOMUNICACION PRIVADA Y DE CRUCE FRONTERIZO, A 
TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS NECESIDADES DE 
LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE 
RADIOCOMUNICACION PRIVADA Y DE CRUCE FRONTERIZO. 
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9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA TRAMITAR LAS 
SOLICITUDES DE EXPEDICION, MODIFICACION, CANCELACION Y 
REVALIDACION DE CERTIFICADOS DE APTITUD DE OPERADORES DE 
ESTACIONES RADIOELECTRICAS CIVILES, DE RADIO-OPERADORES Y 
RADIO-CLUBES, PREVIA APROBACION DE LOS EXAMENES 
CORRESPONDIENTES, ASI COMO ELABORAR LOS INFORMES Y 
REPORTES ANUALES, CON BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA GESTIONAR LO 
CORRESPONDIENTE ANTE LA COFETEL, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS SOLICITANTES. 

10. PROPORCIONAR ATENCION A LOS INTERESADOS EN PROVEER 
SERVICIOS DE REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 
SISTEMAS DE RADIO Y TELEVISION Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, ANALIZANDO SUS REQUERIMIENTOS Y 
GENERANDO LAS ALTERNATIVAS DE SOLUCION RESPECTIVAS, ASI 
COMO ATENDIENDO LAS QUEJAS RELACIONADAS CON DICHOS 
SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR UN SERVICIO EFICIENTE 
Y DE CALIDAD. 

11. COORDINAR LA SUPERVISION DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO, 
MEDIANTE EL RADIO MONITOREO EN APEGO A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE DETECTAR LOS SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES QUE 
OPERAN FUERA DE LOS PARAMETROS TECNICOS AUTORIZADOS, E 
INFORMARLO A LA COFETEL. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR ATENCION A 
LAS QUEJAS DE INTERFERENCIAS DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, A TRAVES DE MONITOREOS E 
INSPECCIONES QUE PERMITAN IDENTIFICAR EL ORIGEN Y 
ELIMINARLAS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR UN SERVICIO 
EFICIENTE Y OPORTUNO. 

13. COORDINAR LA EJECUCION DE INSPECCIONES Y/O VERIFICACIONES 
TECNICO-ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE VIGILAR EL USO CORRECTO DEL ESPECTRO 
RADIOELECTRICO Y ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE OPERACION DE SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIONES, RADIO Y TELEVISION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMUNICACION 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
3. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ELECTRONICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo COORDINACION Y ENLACE INTRA E INTERINSTITUCIONAL 
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Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE Y DOMINIO 
INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 
DE TELECOMUNICACIONES Y NOCIONES GENERALES DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, LEY FEDERAL DE RADIO Y 
TELEVISION, LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION, LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 29 de marzo al 11 de abril de 2017 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

29 de marzo al 11 de abril de 2017 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

29 de marzo al 11 de abril de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 29 de marzo al 11 de abril de 2017 
Exámenes de Conocimientos A partir del 14 de abril de 2017 
Evaluación de Habilidades A partir del 14 de abril de 2017 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 14 de abril de 2017 
Revisión Documental A partir del 14 de abril de 2017 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 18 de abril de 2017 
Determinación A partir del 26 de junio de 2017 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
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Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de marzo de 2017 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
11. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio No. 307-

A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y por la Secretaría de la Función Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber 
cumplido con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo contrario 
será motivo de descarte. 

*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 
es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la 
Secretaría www.sct.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas  de  va lorac ión  genera l 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 
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Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Sis tema de  puntuac ión  genera l 

Etapa Subetapa Puntos 
 

Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Director General y 
Director General 

Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      
Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 
70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar 
impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de 
comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de 
comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto 
(constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). Esta información deberá 
entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las 
oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en  
Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. 
Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección 
electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y específicas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° 
piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en 
un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er. piso., Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles.  
 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública (Coordinación Nacional del 

Servicio Profesional Docente) con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2017CNSPD 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto DIRECCION GENERAL DE PERMANENCIA 
Nivel Administrativo 11-L00-1-M1C027P-0000110-E-C-F 

Director (a) de General de Permanencia 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$136,481.83 (Ciento Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Ochenta y Un Pesos, 83/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Participar en los trabajos para la elaboración, conjuntamente con el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, las Autoridades Educativas y los 
Organismos Descentralizados, de los programas anuales y de mediano plazo, 
para llevar a cabo el proceso de evaluación para la Permanencia en la 
Educación Básica y Media Superior. 

2. Establecer los mecanismos de coordinación con el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, las Autoridades Educativas y los Organismos 
Descentralizados, para la instrumentación, implantación, operación y 
seguimiento del proceso de Permanencia que comprende el Servicio 
Profesional Docente en la Educación Básica y Media Superior. 

3. Participar en la determinación de los perfiles para la Permanencia en la 
Educación Básica. 

4. Ejecutar el procedimiento para la formulación de las propuestas de 
parámetros e indicadores para la Permanencia en la Educación Básica. 

5. Participar en la formulación de las propuestas de etapas, aspectos y métodos 
que comprenden los procesos de evaluación obligatorios para la Permanencia 
en el Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y Media 
Superior. 

6. Formular, en coordinación con las Direcciones Generales de Ingreso y 
Reconocimiento y de Promoción, las propuestas de los instrumentos 
generales para la prestación del Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela, 
que deberán ser acordados con la Subsecretaría de Educación Básica. 

7. Formular los lineamientos para la definición de los programas de 
regularización de los docentes, previstos en el proceso de Permanencia en el 
servicio en la Educación Básica. 

8. Elaborar en el ámbito de la Educación Media Superior los lineamientos que 
deberán observar las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados, para la formulación de propuestas de parámetros e 
indicadores para la Permanencia en el Servicio Profesional Docente. 

9. Participar con las subsecretarías de Planeación y Evaluación de Políticas 
Educativas, de Educación Media Superior y de Educación Básica; la Oficialía 
Mayor, y la Unidad de Coordinación Ejecutiva, en el desarrollo de los 
programas para impulsar la transición al Servicio Profesional Docente, en la 
Educación Básica y Media Superior. 
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10. Participar con la Dirección General de Planeación, Seguimiento y 
Administración, en el desarrollo del programa de cumplimiento del marco 
normativo del Servicio Profesional Docente, a efecto de informar a las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados de los actos u 
omisiones que pudieran ameritar alguna sanción. 

11. Colaborar en el establecimiento de los mecanismos para la participación de 
los representantes de organizaciones no gubernamentales y padres de familia 
como observadores en los procesos de evaluación para la Permanencia que 
comprende el Servicio Profesional Docente en la Educación Básica y Media 
Superior, en los términos que determine el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

12. Participar en el diseño y operación del Sistema Nacional de Información del 
Servicio Profesional Docente y su vinculación con el Sistema de Información y 
Gestión Educativa. 

13. Participar con la Dirección General de Planeación, Seguimiento y 
Administración, en la formulación de los planes de corto, mediano y largo 
plazos para el desarrollo del Servicio Profesional Docente en la Educación 
Básica y Media Superior. 

14. Instaurar procedimientos para proporcionar la información definida como 
pública, así como aquella que sea requerida en el marco de la transparencia y 
acceso a la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 

15. Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos 
destinados a la Dirección General para el cumplimiento de su objeto. 

16. Realizar las demás funciones que las disposiciones legales y administrativas 
le confieran, y las que le encomiende de manera expresa el Titular del Organo 
Desconcentrado. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencia Política y Administración 
Pública, Administración, Derecho, Economía, Ciencias 
Sociales,  
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 11 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Consultoría En Mejora 
de Procesos, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, 
Preparación y Empleo de Profesores, Organización y 
Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2.  Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas 

3. Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas Extranjeros Ninguno. 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del puesto DIRECCION DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 
Nivel Administrativo 11-L00-1-M1C018P-0000123-E-C-G 

Director (a) de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y Siete Mil Doscientos Cincuenta y Un Pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir la planeación, seguimiento y evaluación de las estrategias, objetivos, 
metas, líneas de acción, programas, proyectos, y actividades institucionales 
de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

2. Coordinar la elaboración, operación y seguimiento del programa anual y del 
programa de mediano plazo, conforme a los cuales se llevarán a cabo los 
procesos de evaluación para el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la 
Permanencia, en la Educación Básica y Media Superior. 

3. Formular, determinar y actualizar las estructuras ocupacionales de los 
diferentes niveles, modalidades y servicios de la Educación Básica y Media 
Superior, en coordinación con las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados. 

4. Coordinar la integración de las carpetas informativas y la logística para las 
sesiones de la Junta Directiva de la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente. 

5. Elaborar los proyectos de Manuales de Organización, Procedimientos y 
Servicios, necesarios para el cumplimiento de las facultades, atribuciones y 
funciones conferidas a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente y las áreas que la constituyen, a fin de tramitar y gestionar dichos 
Manuales para su autorización ante las áreas competentes de la Secretaría. 

6. Dirigir la elaboración y seguimiento de la Matriz de Indicadores de Resultados 
de la evaluación programático-presupuestal de la Coordinación Nacional. 

7. Dirigir los recursos humanos, financieros y materiales de la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente, en apego a las normas, las reglas 
y los lineamientos establecidos. 

8. Proponer a la Dirección General de Planeación, Seguimiento y Administración 
los lineamientos, normas, reglas, sistemas y procedimientos de carácter 
técnico-normativo, para la administración de los recursos humanos, 
financieros y materiales, así como para la prestación de servicios generales 
de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

9. Dirigir la operación de los movimientos e incidencias del personal adscrito a la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

10. Supervisar que el pago de remuneraciones al personal se realice de acuerdo 
a los tabuladores y disposiciones establecidas en la materia. 

11. Dirigir el otorgamiento de las prestaciones a que tiene derecho el personal, de 
acuerdo a la normatividad establecida. 

12. Organizar y coordinar en el ámbito de la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente, el Servicio Profesional de Carrera. 

13. Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual de la Coordinación Nacional y 
los programas presupuestarios, para su trámite y gestión ante las áreas 
competentes, así como administrar la gestión y el ejercicio del presupuesto 
autorizado. 

14. Dirigir los procesos contables y presupuestales e integrar los estados 
financieros de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

15. Emitir informes del ejercicio del gasto de las áreas de la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente, en apego a los ordenamientos 
emitidos por las instancias conducentes de la Secretaría de Educación 
Pública y las instancias globalizadoras. 

16. Supervisar los fondos rotatorios asignados a la Coordinación Nacional del 
Servicio Profesional Docente. 

17. Conjuntar información comprobatoria de las erogaciones que afectan el 
presupuesto de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

18. Llevar a cabo las acciones para el cumplimiento de las normas de control, 
fiscalización y evaluación que emita la Secretaría de la Función Pública y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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19. Administrar los procesos para la adquisición y control de los bienes muebles, 
materiales y suministros requeridos por las áreas de la Coordinación Nacional 
del Servicio Profesional Docente. 

20. Coordinar con las autoridades competentes los programas de conservación, 
adaptación y mantenimiento de los bienes inmuebles de propiedad federal al 
servicio de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

21. Coordinar y supervisar el establecimiento y operación de los servicios de 
seguridad y del programa de protección civil en las áreas de la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente. 

22. Dirigir la contratación y, en su caso, la prestación de los servicios que 
requieran las áreas de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente. 

23. Recabar la información en materia de transparencia, rendición de cuentas y 
combate a la corrupción, así como al acceso a la información pública 
gubernamental y la protección a datos personales.  

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas,  
Carreras Genéricas: Ciencia Política y Administración 
Pública, Administración, Economía, Contaduría, 
Finanzas.  
Area General: Ingeniería y Tecnología,  
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Política,  
Area General: Administración Pública,  
Grupo de Experiencia: Ciencia Económicas.  
Area General: Administración, Consultoría en Mejora 
de Procesos, Economía Sectorial, Organización y 
Dirección de Empresas, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales, Contabilidad, Dirección y 
Administración de Recursos Humanos, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Auditoría, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Liderazgo. 
2.- Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas Extranjeros Ninguno. 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 
Nombre del puesto SUBDIRECCION DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FISCALIZACION 
Nivel Administrativo 11-L00-1-M1C015P-0000133-E-C-O 

Subdirector (a) de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve Mil Doscientos Treinta y Siete Pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar el Anteproyecto de Presupuesto y la Reprogramación Presupuestal 
en coordinación con las direcciones generales, para apoyar el desarrollo de 
los proyectos específicos de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente. 

2. Coordinar la aplicación de las políticas y disposiciones emitidas en materia de 
programación, presupuestación, ejercicio y control del gasto, en las diferentes 
direcciones de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente.  
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3. Gestionar ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 
las modificaciones presupuestales que afecten los techos financieros de las 
áreas responsables y/o de los programas aprobados. 

4. Coordinar el seguimiento al avance programático presupuestario de 
conformidad a las metas y objetivos comprometidos. 

5. Consolidar los registros de la contabilidad y control presupuestal, así como 
integrar los estados financieros e informes que se generen del ejercicio del 
presupuesto asignado a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente. 

6. Controlar los fondos rotatorios asignados a las áreas de la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente. 

7. Dar cumplimiento de las normas de control, fiscalización y evaluación que 
emita la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

8. Dirigir las conciliaciones con las instituciones bancarias, relativas a los pagos 
de remuneraciones efectuados en las cuentas bancarias autorizadas para el 
pago de nómina. 

9. Coordinar la gestión de los pagos de las adquisiciones y servicios solicitados 
por las diversas direcciones de la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente, de conformidad con la normatividad vigente aplicable, 
con el fin de coadyuvar al cumplimiento de sus funciones. 

10. Conducir la elaboración de las cuentas por liquidar certificadas en el Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal, con base en la documentación 
justificativa y/o comprobatoria que presenten las diferentes direcciones de la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

11. Implementar los controles del ejercicio del presupuesto autorizado de la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

12. Coordinar los procesos contables y presupuestales e integrar los estados 
financieros de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

Perfil   Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Economía, 
Contaduría, Finanzas 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría.  
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Publica,  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Administración, Consultoría en Mejora 
de Procesos, Economía Sectorial, Organización y 
Dirección de Empresas, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales, Contabilidad, Dirección y 
Administración de Recursos Humanos, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Auditoría, 
Actividad Económica, Economía General.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas Extranjeros Ninguno. 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE EDUCACION BASICA 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C015P-0000107-E-C-F 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve Mil Doscientos Treinta y Siete Pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar estudios y emitir alternativas para el programa anual y de mediano plazo 
conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de evaluación para la 
Permanencia en la Educación Básica, considerando las propuestas recibidas de 
las Autoridades Educativas Locales. 

2. Coordinar, en conjunto con la Dirección General Adjunta de Tecnologías de la 
Información, el diseño y operación de la información en materia de Permanencia 
en el Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente en la 
Educación Básica. 

3. Integrar y presentar las propuestas de perfiles y requisitos mínimos para la 
Permanencia en el Servicio Profesional Docente en la Educación Básica. 

4. Dar seguimiento a la formulación de propuestas de parámetros e indicadores 
para la Permanencia en la Educación Básica, por parte de las Autoridades 
Educativas Locales. 

5. Formular las propuestas para los mecanismos relativos a la participación de los 
representantes de Organismos no Gubernamentales y padres de familia, como 
observadores en los procesos de Evaluación para la Permanencia en la 
Educación Básica. 

6. Coordinar el diseño y la planeación de las etapas, aspectos y métodos que 
comprenden los procesos de evaluación obligatorios para la Permanencia en el 
Servicio Profesional Docente en la Educación Básica. 

7. Implementar los mecanismos que garanticen la confidencialidad de la información 
sobre los instrumentos de evaluación en el proceso de Permanencia, en las 
etapas de construcción, resguardo y distribución, así como durante su aplicación 
y calificación para las acciones de control en cuanto a la Educación Básica. 

8. Analizar y proponer los elementos que contribuyan a la adecuada formulación de 
los instrumentos generales para la prestación del Servicio de Asistencia Técnica 
a la Escuela. 

9. Colaborar en los trabajos para la elaboración de los instrumentos de evaluación 
para la Permanencia en la Educación Básica, en colaboración con los Consejos 
Técnicos Consultivos y Comités especiales. 

10. Supervisar los mecanismos para la aplicación de los instrumentos de la 
evaluación del desempeño en Educación Básica. 

11. Conjuntar los elementos para informar sobre actos u omisiones de las 
Autoridades Educativas que pudieren ameritar alguna sanción. 

12. Proponer los elementos que se integrarán al Sistema de Información y Gestión 
Educativa, en materia de Permanencia en la Educación Básica. 

13. Integrar los elementos para la atención de los recursos de revisión que 
interpongan los docentes como parte de su participación en los procesos de 
Permanencia en la Educación Básica. 

14. Operar las actividades pertinentes en el marco de la transparencia y acceso a la 
información, en su ámbito de responsabilidad, en cuanto a la Educación Básica. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Derecho, Economía.  
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría 
y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de Profesores.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Consultoría en Mejora de Procesos, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía Sectorial.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la SPF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C015P-0000124-E-C-P 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve Mil Doscientos Treinta y Siete Pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Conducir las acciones vinculadas con la integración y elaboración de los 
proyectos de convenios, contratos y demás actos jurídicos en los que intervengan 
las áreas de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

2. Proporcionar información respecto a la realización de estudios y dictámenes 
derivados de las consultas de carácter jurídico que le sean formulados por las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados. 

3. Coordinar los procedimientos de formalización jurídico-administrativa de los 
reglamentos, lineamientos, decretos, acuerdos, convenios, contratos, bases y 
demás disposiciones y actos análogos relacionados con el objeto, atribuciones y 
funciones de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

4. Dirigir el procedimiento relativo a la integración de informes sobre los actos u 
omisiones que pudieran ameritar una sanción en términos de lo dispuesto en la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, requeridos por la Dirección 
General Adjunta de Asuntos Jurídicos. 

5. Consolidar la información y fundamentos técnico-normativos de los proyectos 
para la formulación y rendición de informes que requiera la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. 

6. Coordinar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los lineamientos, 
reglamentos, manuales, acuerdos y demás disposiciones jurídicas que expida la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

7. Desarrollar estudios especiales e investigaciones jurídicas que coadyuven al 
adecuado ejercicio de las funciones de la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente. 

8. Proponer al Director General Adjunto de Asuntos Jurídicos los proyectos de 
normatividad que habrá de observar en el ejercicio de su gestión. 

9. Revisar y evaluar que los dictámenes y/o proyectos de convenios internacionales 
e interinstitucionales que celebre la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente, se apeguen a la normatividad en la materia; Integrar los 
informes relativos a las denuncias o querellas que deban hacerse ante 
autoridades o dependencias respecto al quehacer de la Coordinación Nacional. 
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Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Derecho y Legislaciones Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos,  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la SPF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C015P-0000134-E-C-M 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve Mil Doscientos Treinta y Siete Pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el proceso para la selección, reclutamiento y contratación de personal 
y, en su caso, la prestación de los servicios que requieran las áreas de la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

2. Supervisar el diseño, implantación y seguimiento al programa anual de 
capacitación de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, para 
atender las necesidades de actualización de su personal y cumplir con los 
lineamientos que en la materia emita la Dirección General de Personal. 

3. Integrar y registrar la información en el sistema de administración y desarrollo de 
personal de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

4. Conducir las acciones del sistema de evaluación del desempeño basado en 
resultados del personal de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente. 

5. Supervisar que se efectúen los movimientos de altas, bajas y modificaciones ante 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE). 

6. Verificar y revisar la operación de los movimientos e incidencias del personal 
adscrito a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

7. Supervisar que el pago de remuneraciones al personal se realice de acuerdo a 
los tabuladores y disposiciones establecidas en la materia. 

8. Coordinar el otorgamiento de las prestaciones a que tiene derecho el personal, 
de acuerdo a la normatividad establecida. 

9. Implementar los mecanismos que contribuyan en la aplicación y cumplimiento de 
los requerimientos del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente. 

10. Coordinar y supervisar el establecimiento y operación de los servicios de 
seguridad y del programa de protección civil en las áreas de la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Economía, Contaduría, Finanzas, Psicología.  
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Económicas. 
Area General: Administración, Consultoría Mejora de Procesos, 
Economía Sectorial, Organización y Dirección de Empresas, Política 
Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Contabilidad, Dirección y 
Administración de Recursos Humanos, Auditoría, Apoyo Ejecutivo 
y/o Administrativo.  
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la SPF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE OPERACION DE LOS PROCESOS DE INGRESO 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C015P-0000108-E-C-F 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (Veintinueve Mil Doscientos Treinta y Siete Pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar en la elaboración de los programas anual y de mediano plazo para 
llevar a cabo los procesos de evaluación para el Ingreso en la Educación Básica 
y Media Superior. 

2. Analizar las propuestas para la determinación de los perfiles y requisitos mínimos 
para el Ingreso al Servicio Profesional Docente a la Educación Básica. 

3. Proponer los esquemas de coordinación para que las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados determinen los perfiles para el Ingreso al Servicio 
Profesional Docente en la Educación Media Superior del personal docente y 
técnico docente. 

4. Supervisar la formulación de las propuestas de parámetros e indicadores para el 
Ingreso en la Educación Básica. 

5. Proponer los mecanismos para consensuar los parámetros e indicadores con 
diversos agentes pertenecientes a los distintos subsistemas y modalidades para 
el Ingreso a la Educación Media Superior. 

6. Analizar la propuesta de los lineamientos a los que se sujetarán las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados para la formulación de las 
propuestas de parámetros e indicadores para el Ingreso a la Educación Media 
Superior. 

7. Determinar los trabajos y actividades que conduzcan a la formulación y 
planeación de las etapas, aspectos y métodos que comprenden los procesos de 
evaluación obligatorios para el Ingreso al Servicio Profesional Docente para la 
Educación Básica y Media Superior. 

8. Proponer los puestos del Personal Técnico Docente, que formarán parte del 
Servicio Profesional Docente, de conformidad con las estructuras ocupacionales 
autorizadas para cada nivel, modalidad y servicio educativo. 

9. Supervisar los trabajos para la elaboración de los instrumentos de evaluación del 
Ingreso a la Educación Básica y Media Superior. 

10. Coordinar los trabajos para la entrega al Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación de los instrumentos de evaluación del Concurso de Oposición. 

11. Diseñar la Convocatoria Marco que establezca las bases nacionales para la 
realización de los concursos y a las que deberán ceñirse las convocatorias que 
emitan las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados. 
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12. Integrar y revisar las convocatorias para el Ingreso a la Educación Básica y Media 
Superior que presentan las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados. 

13. Revisar y aportar los elementos para la autorización de convocatorias 
extraordinarias para concursos públicos para el Ingreso a la Educación Básica y 
Media Superior. 

14. Proponer los mecanismos que garanticen la confidencialidad de los instrumentos 
de evaluación de los Concursos de Oposición en la Educación Básica y Media 
Superior. 

15. Coordinar la integración de la propuesta de los mecanismos para la participación 
de los representantes de organizaciones no gubernamentales y padres de familia 
como observadores en los procesos de evaluación para el Ingreso al Servicio 
Profesional Docente. 

16. Supervisar, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Tecnologías de 
la Información, la instalación de la página de internet y el adecuado 
funcionamiento del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional. 

17. Supervisar que las distintas fases de los Concursos de Oposición se lleven a 
cabo conforme a los calendarios establecidos. 

18. Instaurar los procedimientos para la supervisión de la administración de las listas 
de prelación que lleven a cabo las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados. 

19. Coordinar los trabajos de elaboración de las reglas de orden administrativo para 
que la asignación de las plazas concursadas se lleve a cabo conforme a lo 
dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

20. Verificar la realización de los eventos públicos para la asignación de plazas y 
centros de Adscripción por parte de las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados. 

21. Proponer los elementos para la integración de informes sobre actos u omisiones 
de las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados que pudieran 
ameritar alguna sanción. 

22. Integrar los elementos para la atención de los recursos de revisión que 
interpongan los aspirantes como parte de su participación en los Concursos de 
Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente. 

23. Determinar las actividades pertinentes en el marco de la transparencia y acceso a 
la información, en su ámbito de responsabilidad. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, Ciencias Sociales, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Administración  
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría 
y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Evaluación, Administración, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Consultoría en Mejora de Procesos, 
Organización y Dirección de Empresas.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la SPF.  
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Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
ADQUISICIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C014P-0000142-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.23 (Dieciocho Mil Setecientos Veintidós Pesos 23/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes de Consumo e 
Instrumentales y atender la recepción, almacenaje, suministro e inventario de los 
bienes muebles adscritos a la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente, para mantener el control y la distribución del mobiliario asignado. 

2. Administrar los recursos materiales y demás servicios que permitan garantizar la 
gestión institucional del Servicio Profesional Docente. 

3. Programar las adquisiciones de conformidad con el presupuesto autorizado. 
4. Dar seguimiento al programa de adquisiciones de bienes y servicios de la 

Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 
5. Realizar los procedimientos para la contratación de los bienes o servicios que 

requiera la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. Efectuar las 
compras directas de los artículos de consumo que requieran las áreas. 

6. Tramitar la facturación correspondiente de las compras realizadas. 
7. Elaborar los formatos de control para el ingreso y salida de los bienes 

instrumentales y personales de las instalaciones. 
8. Capturar en los sistemas establecidos los movimientos de entradas y salidas de 

almacén. 
9. Mantener actualizado en el sistema establecido los movimientos de altas, bajas y 

reasignaciones de los de bienes instrumentales. 
10. Proporcionar oportunamente los informes y/o reportes que requieran las áreas 

reguladoras así como mantenerlos actualizados. 
11. Realizar el control y registro de los bienes asignados a la Coordinación Nacional 

del Servicio Profesional Docente. 
12. Proporcionar los insumos que soliciten las áreas para el desarrollo de sus 

actividades. 
13. Elaborar los inventarios físicos y bienes de consumo e instrumentales de la 

Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 
Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Finanzas, Contaduría. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración, Sistemas y Calidad.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Terminado o 
Pasante.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Publica.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Económicas. 
Area General: Administración, Consultoría en Mejora de Procesos, 
Economía Sectorial, Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Auditoría, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la SPF.  
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Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE PROCEDIMIENTOS 
AL INGRESO 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C014P-0000112-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (Veinte Mil Quince Pesos, 70/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en la elaboración de los programas anual y de mediano plazo para 
llevar a cabo los procesos de evaluación para el Ingreso a la Educación Básica y 
Media Superior. 

2. Desarrollar para su aprobación, las propuestas para la determinación de los 
perfiles y requisitos mínimos para el Ingreso al Servicio Profesional Docente en la 
Educación Básica. 

3. Diseñar los esquemas de coordinación para que las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados determinen los perfiles para el Ingreso al Servicio 
Profesional Docente en la Educación Media Superior del personal docente y 
técnico docente. 

4. Formular las propuestas de parámetros e indicadores para el Ingreso en la 
Educación Básica. 

5. Elaborar los mecanismos para consensuar los parámetros e indicadores con 
diversos agentes pertenecientes a los distintos subsistemas y modalidades para 
el Ingreso a la Educación Media Superior. 

6. Elaborar la propuesta de los lineamientos a los que se sujetarán las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados para la formulación de las 
propuestas de parámetros e indicadores para el Ingreso a la Educación Media 
Superior. 

7. Inspeccionar los trabajos y actividades para la formulación y planeación de las 
etapas, aspectos y métodos que comprenden los procesos de evaluación 
obligatorios para el Ingreso al Servicio Profesional Docente para la Educación 
Básica y Media Superior. 

8. Analizar los puestos del Personal Técnico Docente, que formarán parte del 
Servicio Profesional Docente, de conformidad con las estructuras ocupacionales 
autorizadas para cada nivel, modalidad y servicio educativo. 

9. Llevar un control de los trabajos para la elaboración de los instrumentos de 
evaluación del Ingreso a la Educación Básica y Media Superior. 

10. Analizar y participar en la propuesta de los mecanismos para la participación de 
los representantes de organizaciones no gubernamentales y padres de familia 
como observadores en los procesos de evaluación para el Ingreso al Servicio 
Profesional Docente. 

11. Implementar las actividades pertinentes en el marco de la transparencia y acceso 
a la información, en su ámbito de responsabilidad. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación.  
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad.  
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Educación, Humanidades.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría 
y Métodos Educativos.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Evaluación, Administración, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Consultoría en Mejora de Procesos, 
Organización y Dirección de Empresas,  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la SPF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C014P-0000109-E-C-P 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (Veinte Mil Quince Pesos, 70/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Llevar a cabo estudios, análisis y recopilación de información sobre normatividad 
jurídica. 

2. Proporcionar asesoría y orientación en materia de normatividad a las áreas de la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente que así lo soliciten. 

3. Efectuar análisis requeridos para la interpretación y aplicación de las 
disposiciones jurídicas que regulen o estén vinculadas con las actividades de la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

4. Realizar la difusión y las acciones de seguimiento a la actualización o 
modificación en la normatividad jurídica en la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente. 

5. Elaborar los estudios relativos a las consultas de carácter normativo, que le sean 
solicitadas por la Subdirección de Normatividad y Asesoría. 

6. Proponer procedimientos para los actos consensuales que celebre la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

7. Formular proyectos de respuestas respecto de las consultas o asesorías en 
materia de asuntos jurídicos se apeguen al marco jurídico-normativo vigente. 

8. Llevar el registro de los instrumentos normativos que se relacionen en la esfera 
de competencia de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Carreras Genéricas: Derecho y Legislaciones Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos, Organización Jurídica.  
Area de General: Ciencias Política.  
Carreras Genéricas: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la SPF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION A FUNCIONES DE ASESORIA 
TECNICA Y PEDAGOGICA 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C014P-0000138-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.23 (Dieciocho Mil Setecientos Veintidós Pesos 23/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Presentar al Director de Promoción a Cargos de Dirección, Supervisión y de 
Asesoría Técnica Pedagógica las propuestas que servirán de base para los 
trabajos conjuntos para la elaboración del programa anual y del programa de 
mediano plazo conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de 
evaluación para la Promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en 
Educación Básica, con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
(INEE) y las Autoridades Educativas Locales. 

2. Realizar las acciones para la integración de la información que podrán contener 
los planes de corto, mediano y largo plazo, en cuanto a los procesos de 
Promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica. 

3. Elaborar los mecanismos de coordinación establecidos con el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación y las Autoridades Educativas, para la 
instrumentación, implantación, operación y seguimiento del proceso de 
Promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica. 

4. Presentar las propuestas de los perfiles y los requisitos mínimos que deberán 
reunirse para la Promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica, 
considerando las propuestas de las Autoridades Educativas Locales. 

5. Proponer las acciones para la integración de las propuestas de parámetros e 
indicadores para la Promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica, que 
presenten las Autoridades Educativas Locales. 

6. Presentar las propuestas de lineamientos del programa de Desarrollo de 
Liderazgo y Gestión, previsto en el Servicio Profesional Docente para la 
Educación Básica. 

7. Supervisar los procedimientos para la formulación y planeación de las etapas, 
aspectos y métodos que comprenden los procesos de evaluación obligatorios 
para la Promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica. 

8. Supervisar los trabajos para la elaboración de los instrumentos de evaluación 
para la Promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica, y su 
presentación al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

9. Proponer las acciones para la integración y entrega al Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación de los instrumentos de evaluación de los Concursos 
de Oposición para los procesos de Promoción en el Servicio Profesional Docente. 

10. Elaboración propuesta de Convocatoria Marco que establezca las bases 
nacionales para la realización de los concursos y a las que deberán ceñirse las 
convocatorias que emitan las Autoridades Educativas Locales. 

11. Proponer los trabajos para la integración y revisión de las convocatorias para los 
procesos de Promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica. 

12. Revisar los elementos para la autorización de una convocatoria extraordinaria 
para concursos públicos para los procesos de Promoción en la Educación Básica, 
así como proponer para la autorización del Coordinador Nacional. 

13. Supervisar las acciones para garantizar la confidencialidad de la información 
sobre los instrumentos de evaluación para los procesos de Promoción a cargos 
de Dirección y Supervisión, en todas sus etapas de construcción, resguardo y 
distribución, así como durante su aplicación y calificación. 
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14. Aportar los elementos para la publicación de los resultados globales de los 
procesos de Promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica. 

15. Integrar los datos e información del Sistema de Información y Gestión Educativa 
respecto a los procesos de evaluación para la Promoción a funciones de 
Asesoría Técnica Pedagógica. 

16. Elaborar los informes sobre actos u omisiones de las Autoridades Educativas 
Locales que pudieran ameritar alguna sanción. 

17. Determinar las actividades pertinentes en el marco de la transparencia y acceso a 
la información, en su ámbito de responsabilidad. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, Ciencias Sociales, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Administración, 
Psicología.  
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura Terminado o Pasante 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría 
y Métodos Educativos.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos,  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas.  
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial, Asesoramiento y Orientación.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la SPF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y 
PRESTACIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C014P-0000141-E-C-M 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.23 (Dieciocho Mil Setecientos Veintidós Pesos 23/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar y aplicar el proceso para la selección, reclutamiento y contratación de 
servidores públicos de mando y personal operativo y, en su caso, de los servicios 
que requieran las áreas de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente. 

2. Realizar ante el área correspondiente los trámites de contratación del personal 
eventual y por honorarios. 

3. Verificar que se efectúe la captura de movimientos en el SIAPSEP de las 
incidencias del personal (altas, bajas, promociones, etc.) del personal adscrito a 
la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

4. Mantener la conservación y custodia de los expedientes del personal de la 
CNSPD, así como su revisión periódica para mantenerlos actualizados, de 
acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 

5. Efectuar los reportes de los movimientos de incidencias del personal (altas, bajas 
y modificaciones ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) del personal de la Coordinación Nacional de 
Servicio Profesional Docente. 
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6. Conciliar las nóminas ante la instancia correspondiente con la finalidad de 
entregar los pagos al personal de la Coordinación Nacional de Servicio 
Profesional Docente. 

7. Llevar a cabo los trámites relativos al otorgamiento de prestaciones a que tiene 
derecho el personal de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Psicología, Contaduría, Economía.  
 Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Psicología, Educación.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura Terminado o Pasante 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección De Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales,  
Grupo de Experiencia: Ciencias Política.  
Area General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Psicología.  
Area General: Evaluación y Diagnostico en Psicología, 
Asesoramiento y Orientación.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la SPF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C014P-0000139-E-C-M 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.23 (Dieciocho Mil Setecientos Veintidós Pesos 23/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Operar el Sistema de Evaluación del Desempeño del personal sujeto a la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente, para cumplir con lo establecido en la Ley. 

2. Proporcionar asesoría a las áreas de la Coordinación Nacional y organizar la 
recopilación y revisión de información, para atender los requerimientos de 
información derivados del Servicio Profesional de Carrera, en los tiempos y 
términos establecidos. 

3. Difundir y aplicar los procesos, métodos y mecanismos de medición cualitativos y 
cuantitativos del cumplimiento de metas individuales y colectivas de los 
servidores públicos, en función de las capacidades y del perfil determinado. 
Asesorar en la elaboración de la definición de metas individuales e institucionales 
y sus respectivos indicadores de desempeño individual y colectivo, a fin de contar 
con el sistema de indicadores base para la Evaluación del Desempeño. 

4. Efectuar las actividades de elaboración y envío del concentrado de información 
sobre las metas institucionales, colectivas e individuales, así como de las 
evaluaciones del desempeño. 

5. Coordinar con las áreas de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente las acciones necesarias para el otorgamiento de los nombramientos 
temporales por Artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
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6. Programar y difundir los cursos de capacitación del personal sujeto a la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera de la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente, para incrementar el desarrollo de habilidades profesionales 
y personales. 

7. Llevar el registro individual y control de la capacitación del personal sujeto a la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

8. Coordinar los procesos de ingreso, a través de la implementación y seguimiento 
de los concursos, los exámenes técnicos, la organización de comités de 
profesionalización y selección. 

9. Proponer y dar seguimiento a la integración y funcionamiento de los comités 
técnicos del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional del 
Servicio Profesional Docente. 

10. Supervisar la implantación y operación de los subsistemas de Planeación de 
Recursos Humanos, Desarrollo Profesional, Capacitación y Certificación de 
Capacidades, Evaluación del Desempeño, Separación y Control y Evaluación. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Psicología, Educación, 
Humanidades,  
Area de General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación.  
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional Terminado o 
Pasante  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Dirección y Desarrollo De Recursos Humanos, 
Organización y Dirección De Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Psicología 
Area General: Asesoramiento y Orientación, Psicología Industrial, 
Evaluación y Diagnóstico en Psicología. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la SPF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROMOCION EN LA FUNCION 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C014P-0000104-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.23 (Dieciocho Mil Setecientos Veintidós Pesos 23/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar propuestas que servirán de base para los trabajos conjuntos para la 
elaboración del programa anual y del programa de mediano plazo conforme a los 
cuales se llevarán a cabo los procesos de evaluación para la Promoción en la 
función en Educación Básica, con el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (INEE) y las Autoridades Educativas Locales. 

2. Integrar la información que podrán contener los planes de corto, mediano y largo 
plazo, en cuanto a los procesos de promoción en la función. 

3. Proponer el diseño de las reglas con las que operarán las Autoridades Educativas 
Locales el programa de Promoción en la Función. 
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4. Elaborar los mecanismos de coordinación para llevar a cabo la promoción en la 
función de acuerdo con los resultados obtenidos en la evaluación del desempeño. 

5. Llevar a cabo los trabajos para la elaboración de los instrumentos de evaluación 
para la Promoción en la función y su presentación al Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

6. Integrar los datos e información del Sistema de Información y Gestión Educativa 
respecto a los procesos de evaluación para la Promoción en la función. 

7. Implementar los trabajos para la formulación de las propuestas de los 
instrumentos generales para la prestación del Servicio de Asistencia Técnica a la 
Escuela en el ámbito de Promoción en la función. 

8. Recabar la información para la integración de informes sobre actos u omisiones 
de las Autoridades Educativas Locales que pudieran ameritar alguna sanción. 

9. Implementar las actividades pertinentes en el marco de la transparencia y acceso 
a la información, en su ámbito de responsabilidad. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Economía, Psicología, Educación, Humanidades, 
Ciencias Sociales.  
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Terminado o 
Pasante 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría 
y Métodos Educativos.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas.  
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial, Asesoramiento y Orientación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la SPF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE REGULARIZACION DE EDUCACION MEDIA 
SUPERIOR 

Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C014P-0000102-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (Veinte Mil Quince Pesos, 70/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Proponer los lineamientos para la definición de los Programas de Regularización 
de los docentes que pertenecen al Servicio Profesional en la Educación Media 
Superior. 

2. Realizar las acciones tendientes a verificar que las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados impartan los programas de regularización previstos 
en el proceso de Permanencia en el servicio en la Educación Media Superior. 

3. Integrar y dar seguimiento a la instrumentación de los programas de 
regularización en la Educación Media Superior. 
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4. Dar seguimiento al registro individual y generar el mapeo del análisis de los 
programas de regularización que llevan a cabo las Entidades Federativas. 

5. Asesorar a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados respecto 
en la impartición de los programas de regularización al personal docente que lo 
requiera de acuerdo al resultado en la evaluación del desempeño, conforme a los 
lineamientos emitidos en la materia por la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente. 

6. Elaborar el procedimiento administrativo que obedecerá la realización de cada 
programa de regularización en la Educación Media Superior. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Derecho, Economía.  
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría 
y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de Profesores.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Consultoría en Mejora de Procesos, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la SPF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2017CNSPD, 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad 
competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 
puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la 
maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del 
Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines.  
 La Secretaría de Educación Pública (Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente) se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los datos 
registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto 
y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública (Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente), la cual a su vez, se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la 
Secretaría de Educación Pública (Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente) solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 22 de marzo al 5 
de abril de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 
de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
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dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 
las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.  

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 29 de marzo de 2017 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 29 de marzo al 12 de 
abril de 2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 17 de abril al 26 de 
junio de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 17 de abril al 26 de 
junio de 2017 

Etapa IV: Entrevista Del 17 de abril al 26 de 
junio de 2017 

Etapa V: Determinación  Del 17 de abril al 26 de 
junio de 2017 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya 
que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo 
considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción 
ingreso SPC.- temarios) (http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública (Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente) comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una 
vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen 
y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el 
o la participante no presentan la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
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La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección de 
Planeación y Administración de la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente, o en su caso de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación de la Secretaría de Educación Pública, antes del 
inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
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e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
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Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a 
la dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, 
a través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 
obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes: 

• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 
de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
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• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 
abiertos. 

• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio 
y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 
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• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
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• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 
solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en San Antonio Abad No. 32, Col Transito, Delegación Cuauhtémoc, 
México D.F., C.P. 06820, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control 
de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, 
para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 
horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud 
de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 
Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El recurso de revocación deberá 
interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de 
Educación Pública (Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente) 
pone a la orden los correos electrónicos: carloscg@nube.sep.gob.mx, 
jortegas@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 61836, 66508, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 
16:30 a 18:00 hrs. 

 
Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. José Ortega Sánchez 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-006-2017 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal:  
 

1) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros D 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0005188-E-C-U Rama de 
Cargo 

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

N33 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$49,327.66 (cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros D 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del (la) Jefe(a) inmediato(a). 
2.- Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 
para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 
5.- Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a las 
mismas. 
6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 
los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo 
que señala la Normatividad aplicable. 
9.- Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
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11.- Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 
12.- Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía 
o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial o Teoría 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico.  
Otros 
Conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
2) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004279-E-C-U Rama de 
Cargo 

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
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6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que éstas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía 
o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial o Teoría 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico.  
Otros 
Conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
3) Puesto Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004303-E-C-U Rama de 
Cargo 

Auditoría, responsabilidades 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
1.- Integrar los expedientes conforme a la Normatividad aplicable, así como verificar que contengan la 
totalidad de los documentos que correspondan para que se apeguen a la Normatividad aplicable. 
2.- Elaborar Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones respecto de las solicitudes de imposición de 
sanciones realizadas por la Dirección General para someter el Proyecto a la revisión del (la) Jefe(a) 
inmediato(a) superior(a) a efecto de que se apegue con la propuesta de sanción definida por la Dirección 
General. 
3.- Digitalizar los documentos necesarios para la emisión de las opiniones solicitadas respecto de las 
solicitudes de imposición de sanción realizadas por la Dirección General. 
4.- Elaborar proyectos de oficio de autorización que sean competencia de la Dirección General a efecto de 
someterlo a revisión y validación previó a su notificación. 
5.- Llevar a cabo el cotejo de la documentación que se presente en los trámites de autorización que son 
competencia de la Dirección General para asegurar que se trate de la documentación idónea para acreditar 
los elementos necesarios para concluir dichos trámites. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
o Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros 
Conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 
Conocimientos de Derecho Mercantil. 

 
4) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005592-E-C-U Rama de 
Cargo 

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Asuntos 
Jurídicos Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Revisar los aspectos jurídicos de la información proporcionada por los(as) Participantes del Mercado 
con motivo de los requerimientos de información y proponer el alcance de su valor probatorio respecto de 
hechos objeto de investigaciones en las que participe la Dirección General. 
2.- Llevar a cabo el análisis de la fundamentación de las actas de comparecencia y de visitas de inspección 
en las que participe la Dirección General, para proponer los fundamentos por los que se atribuyen a la 
Comisión las facultades que son ejercidas en la diligencia de que se trate. 
3.- Llevar a cabo el análisis de la documentación presentada en los trámites de las autorizaciones que son 
competencia de la Dirección General, para determinar los elementos que se acreditan con dicha 
documentación y se esté en posibilidad de verificar su suficiencia para tales efectos. 
4.- Elaborar memorandos de solicitud de opinión de otras Unidades Administrativas relacionadas con los 
trámites de las autorizaciones que son competencia de la Dirección General, a efecto de que sean 
remitidas al área solicitante apegándose a los procedimientos internos. 
5.- Proponer el planteamiento inicial de Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones, respecto de las 
solicitudes que realice la Dirección General para imponer sanciones por infracciones a la Normatividad 
aplicable. 
6.- Elaborar los memorandos mediante los que la Dirección General remita los Proyectos de 
emplazamiento y opiniones para la imposición de sanciones por infracciones a la Normatividad aplicable. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos 
o Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros 
Conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 
Conocimientos de Derecho Mercantil. 

 
5) Puesto Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004261-E-C-U Rama de 
Cargo 

Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Asuntos 
Jurídicos Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Integrar los expedientes conforme a la Normatividad aplicable, así como verificar que contengan la 
totalidad de los documentos que correspondan para que se apeguen a la Normatividad aplicable. 
2.- Elaborar Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones respecto de las solicitudes de imposición de 
sanciones realizadas por la Dirección General para someter el Proyecto a la revisión del (la) Jefe(a) 
inmediato(a) superior(a) a efecto de que se apegue con la propuesta de sanción definida por la Dirección 
General. 
3.- Digitalizar los documentos necesarios para la emisión de las opiniones solicitadas respecto de las 
solicitudes de imposición de sanción realizadas por la Dirección General. 
4.- Elaborar proyectos de oficio de autorización que sean competencia de la Dirección General a efecto de 
someterlo a revisión y validación previó a su notificación. 
5.- Llevar a cabo el cotejo de la documentación que se presente en los trámites de autorización que son 
competencia de la Dirección General para asegurar que se trate de la documentación idónea para acreditar 
los elementos necesarios para concluir dichos trámites. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos 
o Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros 
Conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 
Conocimientos de Derecho Mercantil. 
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6) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005282-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Asuntos 
Jurídicos Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Revisar los aspectos jurídicos de la información proporcionada por los(as) Participantes del Mercado 
con motivo de los requerimientos de información y proponer el alcance de su valor probatorio respecto de 
hechos objeto de investigaciones en las que participe la Dirección General. 
2.- Llevar a cabo el análisis de la fundamentación de las actas de comparecencia y de visitas de inspección 
en las que participe la Dirección General, para proponer los fundamentos por los que se atribuyen a la 
Comisión las facultades que son ejercidas en la diligencia de que se trate. 
3.- Llevar a cabo el análisis de la documentación presentada en los trámites de las autorizaciones que son 
competencia de la Dirección General, para determinar los elementos que se acreditan con dicha 
documentación y se esté en posibilidad de verificar su suficiencia para tales efectos. 
4.- Elaborar memorandos de solicitud de opinión de otras Unidades Administrativas relacionadas con los 
trámites de las autorizaciones que son competencia de la Dirección General, a efecto de que sean 
remitidas al área solicitante apegándose a los procedimientos internos. 
5.- Proponer el planteamiento inicial de Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones, respecto de las 
solicitudes que realice la Dirección General para imponer sanciones por infracciones a la Normatividad 
aplicable. 
6.- Elaborar los memorandos mediante los que la Dirección General remita los Proyectos de 
emplazamiento y opiniones para la imposición de sanciones por infracciones a la Normatividad aplicable. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos 
o Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros 
Conocimientos 

Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 
Conocimientos de Derecho Mercantil.  

 
7) Puesto Inspector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005112-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

O32 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$26,596.85 (veintiséis mil quinientos noventa y seis pesos 85/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Conducta de Participantes del 

Mercado 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
1.- Ejecutar el Programa Anual de inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector de la 
Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control interno necesarios 
y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que 
garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar visitas de inspección de investigación y especiales a las Entidades del sector sujetas a la 
supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la 
Normatividad aplicable. 
5.- Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras en 
sus actividades, con el fin de asegurar que se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
7.- Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos y 
correctivos. 
8.- Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
9.- Elaborar los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a las entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por 
incumplimientos al Marco Regulatorio Aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, 
preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
10.- Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta Dirección 
General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
Perfil y Requisitos 

 
Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad 
o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas Y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil  
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros 
Conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio 
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8) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0005399-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

 
Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

N33 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$49,327.66 (cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Conducta de Participantes del 

Mercado 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar y supervisar la ejecución del Programa Anual de Visitas Inspección de las entidades 
financieras y Asesores en Inversiones, sujetas al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de 
que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 
2.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos 
necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las entidades financieras y Asesores en Inversiones objeto de supervisión, 
cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Supervisar y realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y Asesores en Inversiones, 
sujetas a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de carteras 
de valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de 
inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento 
de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Supervisar y realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades 
financieras y Asesores en Inversiones, sujetos a la supervisión de la Dirección General, con el fin de 
verificar que cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que 
sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Controlar y realizar investigaciones en las entidades financieras, Asesores en Inversiones y personas, 
sujetas a la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así 
como para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la 
manipulación de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y 
otros actos contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas 
de los Mercados financieros. 
6.- Coordinar las acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, Asesores en Inversiones y 
personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 
7.- Controlar el desarrollo e implementación de las Metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras, Asesores en Inversiones y personas, en sus 
actividades de prestación de servicios de inversión, así como para llevar a cabo las labores de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
8.- Elaborar y supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y 
medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, Asesores en 
Inversiones y personas de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio 
aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan 
las sanciones correspondientes. 
9.- Controlar y proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas 
las posibles violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las entidades financieras, Asesores en 
Inversiones y personas, sujetos a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para 
proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a 
aquellas entidades financieras, Asesores en Inversiones y personas, que infrinjan las Disposiciones que les 
son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad 
o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros 
Conocimientos 

Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
9) Puesto Subdirector (a) de Planeación Estratégica 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0004989-E-C-G Rama de Cargo Planeación 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Planeación 
Estratégica 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Integrar la información recopilada para la conformación del portafolio de Proyectos Estratégicos, a fin de 
alinear los objetivos estratégicos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
2.- Definir, en conjunto con las Unidades Administrativas de la Comisión, el Plan de Trabajo para la 
integración de los Proyectos Estratégicos. 
3.- Identificar los cambios y modificaciones a las estrategias definidas, para proponer recomendaciones y 
acciones de mejora, así como para verificar que las actividades de Proyecto se llevan a cabo en tiempo y 
forma. 
4.- Integrar la información relacionada con los ajustes a los proyectos, así como analizar su impacto, para 
la actualización de los planes, documentos y entregables afectados. 
5.- Coordinar las acciones necesarias para el establecimiento de la Metodología Institucional para la 
Administración de Proyectos, a fin de que se ejecuten adecuadamente el objetivo, alcance y Plan de 
Trabajo del Proyecto y se agilice el cumplimiento del Plan Estratégico. 
6.- Compilar la información para la elaboración de reportes y mecanismos para el seguimiento de los 
Proyectos Estratégicos, a fin de lograr que se comuniquen los resultados comprometidos en el Plan de 
Trabajo y en el Plan Estratégico de la CNBV. 
7.- Llevar a cabo las actividades encaminadas a la difusión interna de los resultados de los proyectos y su 
impacto en el Plan Estratégico, a fin de enterar al personal de la CNBV sobre el logro de los mismos. 
8.- Elaborar los informes de carácter institucional solicitados por el Gobierno Federal con el propósito de 
cumplir con los requerimientos en esta materia. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, 
Contaduría, Derecho o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial o Computación e 
Informática. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Calidad y Productividad en la Administración Pública Federal 
2. Administración de Proyectos 
(Calificación mínima aprobatoria: 90). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos 
con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes.  

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
(as) públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) 
aspirante, actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de 
empleos en hoja membretada con dirección, números telefónicos, firma y 
sello, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, 
según sea el caso. 
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Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado.  
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 
señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 
acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con 
la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional 
y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación Pública, en un 
plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en 
términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión 
de fecha 16 de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar 
las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
(as) candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 29/03/2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29/03/2017 al 05/04/2017 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29/03/2017 al 12/04/2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 17/04/2017 al 19/04/2017 
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*Examen de conocimientos Hasta 19/05/2017 
*Evaluación de habilidades Hasta 26/05/2017 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 09/06/2017 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 19/06/2017 
*Determinación del candidato ganador Hasta 22/06/2017 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo 
la ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
• La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a 

la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D 

5188 75 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

4279 75 

Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles 4303 70 
Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos 
Bursátiles 

5592 70 

Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles 4261 70 
Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos 
Bursátiles 

5282 70 

Inspector (A) de Conducta de Participantes 
del Mercado 

5112 80 

Subdirector (a) de Conducta de Participantes 
del Mercado 

5399 80 

Subdirector (a) de Planeación Estratégica 4989 90 

 



Miércoles 29 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     153 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 

los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar 
el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación 

% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan 
un puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de 
Candidatos (as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en 
horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 2 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 
y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación.  
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 29 de marzo de 2017. 

El Secretario Técnico Suplente del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. José Manuel Villa Quirós 
Rúbrica. 
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